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77,tlO

94.00
!J4 ¡tIC}
!\4,OU

78.2:1
78.2li
79 .2,-~

78,2r~

78,50

88,00
9.1,00
H3,71i
03,71i
U3,71i
U3,75
ll3.7:i
Va.75

09.3rl
97.!U
!)7.UO
07.UO
07,90
117,90

101,70
101.70
101,70
101.70
J01,70
101.70

~.3.034

4493li
4·i·\):31i
4. 4·1I31i
4·4.935
44935
44035
4. Hl-SIi

44. V:Jú
440:.15
.. 49J5
4-·4 935
4,1,036
4-1030

lB.3.U35
44 U3.i
44 U35
,t·1 U35
4·4·035
4-4 U3G!

VAMIIJ()~

l'UBUUAIJO'

04,2:')
!l4,25
U4,25
04,~5

07,00
1.17,00
97 t OO

83,45
83,45
83,·j5
83,·J[j

10] ,no
101.0 J
101 ~!lO
101,9;')

VALOHES

J~~ dI..' 25.lXXI. JI u ~

D.. d-r 12.500 I .. • 1- .

e, (le S.O()()>> • • .
1~. ·rle 2.5i)().. J .

fI.. (1<: 500. 1I ..

Título& 5 % amortizable. emiúón de 1926.

r tic 50!lOC fH'S/'t.1S numinales, 1 al l~O .
E. lit: 25JX\l: I J 1 al 520 .
n.. de 12.500 lo • I al 1.640 .
e, de 5.000' ~ 1 al 19.ROO .
13, flll l.SC() lo • 1 al 15.~r:xJ. "
1\., dll 500. • 1 al 71.000 ..

I

•••
J

5 t;1(l amortiuble. emisión 1917. canjeada por la de 1928.

Serie r,' de 50.00e pcsc!;¡S numinales : .

., % amortizablo. emisión 191J8. canjeada por la de 1929.

Serie E. dr. 2S (XX) pesetas numlnales ..
J Dt de 12.S00. I n u., ., .

., C.. de 5.000" '1 ..61 ,.. -

J B~ d~ 2.51")0 1 • • , .

J fI.. de 50(1 t " .

5 % lImQrti:l:alJ!e. f!m¡"¡ón 1900, cllOjeada por 18 1e 1920.

S~rie F, d~ SO.LXXI pl'scta¡; llumlflillcs ..
t E, de 25.()(1(). 11 ..

J- D. de 12.500 t J " .

J C, de S.fK.XJ' J .

I B.. dC" 2.500. • .,+ ~ -
J A, de 500.. • .

S4,60
S3.50
Ha,fíO
i'i:I,fiU
¿'3,i:íU

:n,7,
97,7.,
97,00
97.00
!.l7.0f¡
1I7.0Q

"'7,7lt
87,7ij
S7,~O

1JB,30
HJ,OLJ
8ú.:iO
:JO. 01)

.14,00
l).J, fiü
113,7t.
!l-I,ln
!)·I,1O
\)4,10

illDt()
1'(11 100

lO].?" 'S('rie
W:l,:!lt lo

IOJ,2:, lo

101 ,MI •
101.50 ,
101,50 I

I"~eh.

2.4·fl3 ....
26-3·!l~5

14·\):1;}
'1·-1·\)3,)
·14 H3:¡
,1..1·U:Ji'J

4 4U;¡:;
2493:;'
2 ,1 U:J/jl
24: U3ii¡
2.4 lJ3li
4. 4- 1):l¡)1

20 3 11:)::>

:20:3 1)35
J 4·1l3rl
31·\)3;}
44·\):1:)
ti 4- 93li

2r¡·:¡·ü35
27 ·3·!):ió)
44·9B:i
44·93lil
4·4.[)35:
4·4·[)35:

I

Pltl';O~DgNT~r:!

I
27·12·fj3-1
I!ií.:l·fl:ló;

:1-4 {l3;i
4....!J3.i

"·Hm i
44.1I3D¡

BOLSA DE '\L\DHID.---Colizadón ofidal del dia 5 de Abril de H135. ,
el

-----....-.. -- t:,)

I Pi.~bCEDEN'l'EB ' g
:=-:=--==:c,==-:, v A L o R g S ('AMBto· IG'
l · I I'unl<l l'U}jLlCAj)O~ I o...
¡ r celll' !lOT .100 (1¡

- I l' Ti;u',,' % ,.,,,,., '" d. A,"". d. "l'). -. . 1- ITu.,", • % ,",."¡,,b'o, .~;,;,. "". "(5i. '",.u..'•.) - lf
, ,., 4 4 \lijó: 10 1.:-;S Serie: F. de SIUXlO pesr.tas nomit1ale~. 1 al 8.RMI...... ~

4 4. \.!~¡ji 7:~,(¡:; .S('f1e r, de 5fUX'(' pr,·{'tas numln:lles........................... 4 ,1 U:Jli 101,8.1 • E, nI' 25.1)')(1 I • 1 al 15.000 101 !l.> _.
4·4 li3,j1 73,U;1 t E, ,le 2~.O()O' • 73,7;) 4·,1113[, lO] no • r) 1 tll'OO 11 ~ 1 al 2" "00 IOl·!)· p..

, . [) d 1?·OC" 73 7- ,~. (r .~. • ".H ......,' I
4 4 ¡¡~~i ~~l,~~ • . e ~ ..l'" .. :' ~ 44.U3~ 101)3;1 J C. (le 5.000. ) 1 al 244.100 IOl;O:i
44.11a;'1 l,.l,():t .. C. de S/\l1C lo lo 73,0... .. 4.{)3;) I 10.] 85 , n le 2~OO» • 1 "1 2Ri-:lV\O Ill] !)e '''"'''.
4 1 'J" ~'" J R I 2 -00 t. 73 7r. "r ..., " .'~'. .•••. ,1 / •. . . uf) lu,h;i . (,' .) ,.) 4,40:3¡"¡" 10181 , 1\ ¡le 500» J 1 al &OJ 0ó7 101'!,.. r::
4 -4 U35! i:l (¡t, t A, {] e 500' t oo...... 73 ,7" 1" . . . . l. ..."I ,ti '
4.4 \.1351 ¡:l;r,ü I J G y H. ele 100 y 200 pesetas nomin;IJes.......... 71,50 Titulo" 5 % amortizable, emi"iótI 1927. (Con impuesto,) S

ll!' . • • .. 44 1135, lf:l:lfi Serie F, de SO.!Jt)'\ Dc~eta9 llUllJIllalcs. 1 al 5JOL... tI·LOO •
.:1 ,(> e:d()rlOr (e'tamplllado) canJeado por emU;Jon 1924. 4.4 {l:.Jf, : 03:85 1 E. de 25.(}(J{~ D J 1 al 9.000...... lH;OO ~

Sl'rie r, ,le 24.0r..o pesetas numinalcs 88.00 4·1 03e, , !l3,8:i ' eD. ele 12.5()(,· lo 1 al 15.000 .
t E 11.. 12{)()C 1» 8R 00 441J3'1: 11'" RIí) • ,ele 5,noo t J 1 al 144.000 .

'''' L • . • I t l I u .
• O "e 5000 lo t 88 7;} 4·4 !J3fi: 'H OH 1 fl. Tlr. 2,5IX) 1 .. 1 al tm.ooo.......

I 4J L I ••• ••••••• _, t _ .! U"f., A d 500 1 5 2'
• C. de 4.!]OC 1 ' •• ; 811.7n 4,:1, I).I() 94.0U ' ,e t J 1 a 20. .36 ..
.t B. de 2,000' • 8D,OO I TItulos Deuda ftnlol"tjzable al 3 % (emlsi6ndc 19Z8).
.. A, (ie I.OOC' 11 S . lId 2~) .V\J' . I 1 I 25
t G y H. de l()(t )' 200 pese-tas nominales.. ,........ 88,00 15·1~ !l3:!1 "O.BO' erle " e ;}1.\I1.I\' pesetas nUl11lna e5, . a 7 .

Ó 3 tl31i. 75.fiO • G. de 1001.lnl' » l· al 72:1 .
4.4.í1:Jó! 78.JO J ~,dr 5U.OOO J » ] al 8,ó25,..,•.
4: 4·U35 78.10 J l~., de 25.000' • ] al Itl.552,~ ..
4: 4U3ú 78 10 I D, de 12.500 iJ , 1 al 14999.~ ..
44-1135 iS:3i) » e, de 5.000' .. J al 80.~ .
4.·,l 935 78 :lfi • n, de 2.S00' • 1 al i5.0!~, .
4 4·035 7~ÚU t A. de 5lXJ' J J al 202.500 ..

T'tulos OeUlI" amortizahle III .. % (emisión de 1928).

Serie H, {ie 2OQ.mc pesetas I'omillalcs, 1 al Gol)(J() .
•. G, de 80.000 J J 1 al 915 .

t .. r, de 4{).OOO lo J 1 al 4.659 .
J E, de 20,000 t , 1 al 5,OOO.~ .
• D, de 10.000 J .. 1 al 10.011.. .
J C. de 4.fXXJ» J 1 al 2O'OOO'~"'I!H 00
J B. ele l.aOO' 11 1 al 50.000...... 9-1' 00
lo A, de 400 lo t J al 141.500...... 01:00

Tltulos Dcudll amorlizl\ble al 4,50 ''!Jo (emitió" de ]928),
Serie r, de 50.000 peseta9 numinales, 1 al 2.900 ..

• E, de 25.00{l lo t 1 al 3JXXl- .
• ~. de 12.500. J 1 al ócro ,197'no
, C, de 5.000' J 1 al 29.000 ·. {)7,DO
» n, de 2,500' J t al 25.000......... 1J7 100
t A, de 500" • 1 al 85.000.........

Títulos Deuda amort:zable nl S % (emisión de 192J).

Serie V, de 50,000 pesetas nominales. lal 1.500 .
, E, de 25.000 • J 1 al 1.500 '
» D, de 12.500 t .. 1 al 6.000 ..
.. C, de 5.000 J 1 al 40.000 1101.70
, B, de 2,500» .. 1 al 22,000 lOJ 170
I A. de 500, p 1 al 8O,0C() 101~70
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226,50

Ó3(),OO
lfJ~I,OO

! 2G2,OH
\12,00

4 ¡ !lI,25
-1
[) !J7,PO
H lü7,01l
/)1

I
JO;!,[)S

{j H;'j,no
4: 7~.OO

4
,1 l,

4
4
3
3

1:l
:3

90

'nteJ (ol dnll n
rOl 1011

iHI!
[¡(JI

IDl'
500
f.OI'
!)O(i

GOL'
ó\lU
(,00
1j0'1

¡lIJU
wu
500
,íOO
600
500

f.iOO
100
47l;
475
[OU

97,00
07.00
97.00

07.00
97,00

l(}{l, 3rt
IOO,3fi
100,ai'l

101,2,;
101.2:i
100,00

iJ f ,:,,) , ;:~

2·15.01)
9i.ll,sL ..
208()ú .

(;a:l'et"~ pro.... de Deuda amol'lizable
,,1 S 'Ir., (emi¡;ióll de 1929).

Bonos re~oro pilra el Fomento rle la In
dustria NadcnaJ, S %

Tiluk,s de la Deuda ferro\'iarill amortiza.
ble del Estado. al ,1.50 'ir.

Títulos de la Veuda ferroviaria amol·tiza.
Lle del Estado. al 4.50 'ií:

En r1i frrPlltes series ..

Títulos de la Deuda ferroviaria amortiza.
ble del Estado, 4,50 'le, emiai;'lI 1929

Serie A. de 500 pt:sctas, 1 al ~O.Q()() .
J) 13, de S.O()(J J) l al 50.000 .
11 C. de lj,llOC » 1 al 6,000 ,

En diferelltes senes.M ..

Carpclas prov. de bonos oro ti/' Tesorería,
al 6 (ir, a diez nilos.

Serie A, dc 1.0()(I lJe~CI~IS. I a
» 13, de lOCXIl' ~ 1 a

Serie 1\. de 500 pesetas, I al 10,).000 ,..
11 B. de 5.00\) J ] al bO.OOO .
J) C. de 25,000 p . 1 al 0000 .

Eu dlk['(:II\(~S series.M 1

Serie 1\, de 500 pl'sctas. J al 50.000 ..
J) B. de 5.000 f 1 al J5.GOO .
J) C. de 25.000 ) I al 4.000 .

En diferentes series , ..

:)Pfll' ..\, de 100 IJCs{'la~, 1 al 1.1.187 ..
» n, de :')0(; J) I al 1'1.1.1,\1 ..
•• L, de s.mo • I al 1443--1 .

En dih·rell1t·~ ~cnc5 ..

n,'!,fJO

r
07,10 /1
\17,10 \i
\17,10 I
U:I,7;, I

nB.oo
[l8,lJO
!J7.1O
70,00

100,21)

WO,2!i l'
IOn,2,', I

[JO,itO

24.1, no
2'{:!,50

100,7i}
100.7;".
101,7;j
Oo.ou

4·493t>
4.4 [135

4.4935
4004.0::5

1
4,4·93:"1

11.2·U35

27.3.93'-'
27.3.9:{~

27·3 [I:~i',

152·[135

4·4 035
4·493ñ

18·3.935
12.2.032

!l8·1·931

27.3.935
27·3 !)35
43 U35

16.11.020

PHEClmENTEB -, I PRRrlWENTES 1I I Vnlor (1~:II)n·Íl -ves. UAmJ!O!' PllBLIl'ADO:, 1>-
=. ,.~.- .~~ \' A ,. O 1-: E::: '!!!Il/O .=.==-.,::c··c-::oc:::·c'Cc.::: VALORES DE SOCIEDADES :utl" UtlJK ~mbOI~no1( ------ -o .• "0:.: ~

tanto PI:H.JUI,O> l· I Illlltl ji - - 1~
Focho ! 1·~r.I'" . ! U U O

por 1011 . I 1'01 1\1(' li ACCIONES /'e'N'" O/U I .
---- -----., ......... -- _... , i. I . 'i--.~~-..-I ~ ...

4t ~I:l.-)¡ ¡¡72,00 i naneo IIr Espaíía ~ :.:...... 5UU 11 573 00 I tJ
14:1 \1;,,',: :'U1,00! llalleo Hlpnlccaflo de l·.sl'aIlJ .•.. , [¡OU '
~U·:l iJ:l.:! l\}O,uo '1 Balito Espaíiol dc Crédtto.......... ~5iJ
3 '1. \':1;',; llín (!ll (lallco HISpaTl'J·Anl¡>rtCal1o......... GOU
1-4 U3;j' :::!<Oll ·C>"lltlp;t1ií'l Arrmd,· dr Tahacc's., 500.1

283 t:3.',: 7:. 00 I Ahos Hornos de Vizcaya .... ,_ i óoo
2~ I t;:;,~; 3<OU: Socled C:al ~1Il' JI'referenles ..

¡ ¡ carera I'..SI';Hla... IOrdll1;1l1a5.. "
·14 !:;J,', [i'2'1.00. Unión Espaíir.1:l f/.r ExplOSIVOS .
·1·1 ;J::'!i ,~<;~~,~.; L rerroc~rnl{'s ~L ¡lo .:~, .
2 .J ,f.".1 ..ti 1 .JO ¡ Idem }, (lr!{' de LspaJl.1 ..

2130;\;',\ tll;O, . Galleo Español Rín tle la Plata

I . II oBr.~GACIO~I.:g •

/ I Bonos del l3an('o dr Espana ..
4·4 !~3'l! nO.,')I, i ('édtJla~ dl'1 rhnéo Hlpult·carlO .

Lj·ij ll:I,-), 9J ,00' Irklll id íd .
·1 .¡ H:¡¡l, ¡)fl,OiJ IdclTl id ji! ..
44 03:; IUH, 7ú I hkm id íd · · 1
4 ,1 U:t:i; IUl,75 l', Idcm id id " ..
4 4 {)3,;' U;113,j: ldelll Datl'-" (le Crédito Lr:t'al... !

28:3 ~;:l;i¡ 7.1,00' SOCIedad GellCra! Awc." Es;>aña '
Zt.i7 n. ,1: (j6,75 1, Serie A

ti.7.U'W "l) ;),', ro L. M 7.. A.• Va- 13'
"'I¡:J.I '6)1';oU: lIadnlirla Ariza.... ,. - e:
u '.t ... '11 t lJ l. _.... ....~ I

20 !I 0:13, iH,25 l' l.' !:erie..
13·ti fJ2!l!~1,2i). Idem Norte de ~spa· 2.· senc. i
13·[i Ú2!l; 72.00, fia. Emisión 17 de J,' serie..
l3 tj !.l~!.ll 72,50 Enero de [905 .. ,..... 4,' srrie.
28.1) Oto\ 61,{}O \ 5.· sene.

, .1vu'tlatlllePlla de M(Jdrid. ,

11 3··1 [l3ii !W,OO: ObhgaclOncs ·• .... ···· .. ·.. · .... ·.. • 1 tU~ \ IC)
223U3fil m.l.oo: j Exproplacionrs del lllt<.rior \ fiOC i

3·4- 1135¡ Ml,25; f--:ll1pré~l1t" "Villa M;¡dnd", IQ14. , liOO I ~
2.403:5 8D,UO JI ldern Id" 1918 ¡ lj(1O 1 70,:m ; g.

---- -.- -_ _-, "-.-. '-'--.. --o '_. . --.... _." I ~

"ESETAS r.¡o~mlALE~ NEOOCI'¡OM I!Camblos remItidos ror el Centro de ContrnliH'llln de Mon~~: o..

1

I da que se publica en cumplimiento (;1..'1 núml'ro ele 1"1 ('¡)

4 por It)~j Interlol L.3u. .•••• 3olR.1100; Real 0r?en númt'ro Ó13 de. "'~inister.o de Haciendil de '. ~
1de!ll !In corr,ente , 15n.ooo: cl;..Sepll~mbre de t()3~ ft__ -- ~ ;!=2
Ideal tin próxllllo ••.• , •••••• 1) ,1 ('LA~I'; !': ··m' le 1cnmb., " {:I A~II l' RIIlI", f1'~I' I ::.,....
4 por 10\1 alllortnmb'e........ ~:1 ,nOrl,: 1)10: Ml1J1,'EOA m ~ "1: 'm (l fIl'D'r[JI DE MONEflA '" ~, "'_ 11111',-' ¡ ~.
5 por l(lO nmortl1.nlJf~ I92S... ] 13.000:: --_.- __o -----_. -- --- -- I p..
ACCiones del Banco ,1e Espní\li.. 2.50oI

l
\,Libra.. esterlinas. 35.60 3.'i.1i0. 1 [1·lonJle~,... .,'.,[Wí 4,0;;:' I I

ldern de In Ar.l't'lldlltllr1n de TII . FrllIlCO~ frnncescs'4S,4fl 48.3ii 1EBC.J(lo.o,. , •• , .. ::J:!,/iU 3:!.lo '. ~
bnco.~ ~ •.•.•.. , 8.000 .Dolla rs . .•. . • .. 7. 3G 7 ,34 C~r. ;)he<'oE\~10\'11 ! " ! c~

Al.uC!ul'rn.-llrrilTlul'las...... r¡ .\1 )fl~ 30,DO 30,,0. 3
, ldelll.-FID oorrlent~ •••••••. » ILIrn.~ .•.••.•..• 60 , 85 ¡GQ,6!i I e80~ 1lrltcotinoo:.

iUnión [i'-spllllola .1(> Explosivos. ].1.500'\ lIt'I.. ¡ i'
CcllulM lel Bance Hipotr>carlO i,R<~lchBmllrk8 ••. , 2.9f1 I 2, [J.1 'Coronn~ ~Ul'('IH'. i 1,8-1 1,'1:2 ¡~

ti ¡ [) por 1011 .,............ <IR .1)00i¡FmncOll Suizos .• 231i. 00 :237 ,7;; ,Corflllll!' h¡ ti. en¡> ! I ,IJO 1 ,ó3 I
Idcm tri. Id 1) por 100........ :.w.()()(IljBdglU! •••••••. 124.7;; j12.1,2ü.lcoJUf.,f1.1I0rupgtlB¡ 1,80 J]. 7~
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SUBASTAS

JC\TA DE LA CJLTDAD C"TVER,'":'I·
TARJA

COXCliRSO DE OnTIAS X0~1ERO ;;0

La Junta dc la Ciudad Fniv~rsita

ria abre un concurso para l:,¡s obras
inherentes a la insllJladón de los cir
cuitos de distribución lit: <'nergia eléc
trica en el interior del Hospital Clí
nico, tanlo en corriente alterna como
continua y la cenlral de transfor
!Ilación de la corriente de la prime
ra ChISt." en corríen tE' de la segun
da \' la cen tral de tran sformación
lit: alta tensión en Laja tt:Hsión. con
arreglo al plie.;o de con dic.;iones " pla
nos rcth!r:!fldos ai efecl.O por la Ofi·
tina lt-cnic<l, documentos que po
drán Ser examinados en las Oficinas
de la Ciudad üni"cl"sitaria, todos los
dias laborables, de. cinco a o'cho de
la larde, hastn el día 2 de )layo, fa
cilitándose a los concu~santcs que lo
soliciten copins de los mismos, ¡¡re
.... io pago de los ga~tos que die 'HlS ("0-

pia~ originen. .
Podrún tü>ma.- parte en este cons.¡r

so las entidades o Empresas españolas
que cumplan los requisitos señalado,;
en 0.:1 artículo primero del Plie~(J de
('ondiciones gcnerules para 1;1 contra
i;¡ción de las ob~as de construcci.oTJes
civiles.

Las t>roposidones deher:~n ser acom_
pañarlas del recibo de depósito en
efecti\'o en la Tesoreria de l:l Junts
dt" l:l Cilldnr! Uniwrsitaria por la I'an
tiliad de 15.000 pesetas corno fianza
provisional ]mra tomar parte en este
concurso, pudien.r1.o ingresar previa
l1lt:nte dicha c::mtidad en la cuentn
corrientc que la Junta tiene abierta
en la CE'ntral elel Banco de España y
presentar el rcsg'u¡¡rdo correspondien_
le, Se acompañ:lril. IJde.más, 1<1 Jeda
rar:ión de jornales minimo~ y demás
requisitos que prescrihe el Decreto·
1C'r de 6 de ~farz() de 1929 y la cer
tificación de no ex¡<,ti, nm,:'llnJ de
]:ls incornfl3lihilidades que señ,t!a el
Decreto de 24 de Diciembre de 1928.

Las proposiciones estanin susc ri las
por personas o en liclades rspaíio!¡ls,
debicndo mostrar los representanks
los domuento~ que los acredilen COfllO

jodes. Se uniril talllbi{~n 3 la proposi
ción una rcladón de las obras que los
j,ropoflcntes teng::1Il ejecutadas,

Las proposiciones deher<in presen
hrse bajo sobre ("eiTado y lacrado.
dirigidas al Secretario de la Junla de
Ja Ciudad Universitaria, entreg¡!ndos('
('O las oficín3s de la .misma an tes de
lns diez y spis horas de! dia 3 de
:'>layo de 1935.

La Comisiún de Obras o persona
que se designe en represen tae ión del
Se'~retario y del Arquitecto Direc!0r
de la Ciudact Universit2ria. se reuní
rún el mismo dia, a las diez v siete
horas. proeedii>ndose ante un Notario,
que le\-anlal'á el ada correspondicn te,
a la apertura de los plieg-os presenta
dos, lJl](liE'ndo asistir a dicho a(':lo los
concursantes o sus representantes,

El adjudicatario o adjudicatarios
quedan obligad·os a elevar a escritura
pública, en el más breve plazo posible,
el oportuno contrato de la adjuuica-

dón de las obras, asi como a depo
sitar en la Tesorería de la Ciudad lJni
Tcrsit:H'i:l, antes de l", firma de la t.S

1
critura, la fianza definitiva igual al 5
por 100 de la cifra de la adjudicación.

'11 en metúlÍ<'o o ('n vafores ·de cualqllie~
ra de las Deudns del Eslado, c.om¡ll1-

¡
luda :'-001 ,¡r'.'egh a !a colizaeiól1 ofi
d:.'!l del día de la firma dE"1 ('.0 ntrato.

Al depositar e:.;ta fianza podrá el ad
judicatnrio retirar la fianz:.J provisio
nal o dejarla eomo p3rte integrante
de la fianza definitiva.

Correrá a cal'~o del rontralista el
pa~o de la esC'ritur:1de ('..ontrato v su
copia; el de los dr-reehos que p,idic
r:m de\"en~~~lrse y cuantos gastos f:' im
pue'itos se estableciesen por razón rlc
las obras que se contr~üen, sin que por
estos conceptos pued:.l exigirse pago
al¡:¡:uno a la Junta de la Ciudad Uiri
ve.-sitaria.

La Junt:l de la Ciudad l7ni\"ersi!:J
,la se reserva la facuHad de elegir li
bremente, entr~ las proposieiones pre_
sen ta>das. una e más. si lo juzga con
veniente. pudiendo igualmente des·
echarlas tortas.

:\Iadrid, ;) de Abril de lf);:¡;¡.-El Se·
crelario de la Junta, José FE'rr~ndis.

S--2;)l

CO:-';ClJIISO DE OBRAS Xt':\!EllO 5;)

La Junta c\~ :a ClUaai! Fniversit3.
Tia abre un concurso para la ill~L¡]3

ci6n de dos ascensores en el eJ.ifkio
de la Facultad de Farmacia y nue.... e
ascensores \" dos as.censores monta
('3d~Yeres p'ara la Facultad de :rIc-di·
cina de la 'Ciudad Urri\'ersitaria, con
~lrreglo al plit:go de condiciones ~"

planos red:wtados al efecto por la
Oficina téenica. doeumentos que po
drún ser examinados en las Oficin'!s
(k la Ciudad Cnin~r·sitaria. todos los
<lbs l:1bol'ahles. de cinco a o("ho ·de
la t:lrde, hasta el dia 7 tle :\tayo, fa·
cili tú n dose :1 los con eursan tes (1!le lo
soliciten copias de los mismos, pre·
vio P:l30 de los ~asl0s que dicn lS co
pias originen.

Podrán tomar parte en eslc concur
so las .entidades o Empresas ';"pañG!~ls

que cumplan los rcquisitos señalados
ef1 el artículo primero del Pli::~o de
condiciones generales para la contra
tación de:: las obms de COllstl'u<::::olles
eh·iles.

Las proposiciones deberún ser :leom_
pañadas del rt·r.ibo de depósito en
efectivo en bl Tesorel'ia de la Junta
tIe la Ciudad Universit3ria por 1:1 can
tidad de ,').000 pesetas como fbuza
p"ovision¡11 para t.orn:lr parte en este
concurso, pudiendo ingresar pre"ja
mente dicha cantidad en la cuent3
corriente que la Junra tiene abierta
en la Central del Banco de España y
presentar ~l resguardp correspondien.
te. Se ::Jcompañará, adc.mús, la (teda·
ración de jornales mínimo;.; y delll¡J~

requisitos que prescrilJ(' pI Dc'['reto
lev de (j de :\1a;-z;) de 1!f~9 " ia {'PI'

tiftcación de no éxi"t~r 1l;"·;.\1II1'1 de
1:1S incol)lpatibilirJ¡¡des que seil:lIa el
Decreto de 24 de Diciembre de ] 928.

Las proposiciones est:ll'ún sllsclÍl:IS
por TJerSOnas o entidades espallolas,
debiendo mostrar ÍOS representantes
lns documentos que los acr.editen co
mo tales. Se unirá también a la propo-

sición una relación de las obras que
los proponentes tenga n ejecutadas.

La; proposiciones deberán pres.en
tarse bajo sobre cerrado y lacrado.
diri~id3s al Secretario de la Junta de
la Ciudad Universitaria, entregándo5.e
en las oficinas de la ollisma antes de
las ·diez y seis horas del dio. 8 de
~Iayo. '

La Comisión de Obras o persona
que se desi¡:rne en representación dd
Secretario y del Arqu Hecto Director
de la Ciudad l:'nivt::rsitaria, se reuni
rán el mismo dia, a las diez y siete
horas. procediéndose ante un Notario,
que levantará el acta correspondiente,
a la apertura ele los p:iegos presenta
dos. pudiendo asistir a dicho acto los
concursantes Q sus representantes,

El adjudicatario o adjudicatarios
quedan obligadüs a elevar a escritura
pÍlblica. en el más breve plazo pOSible,
el oportuno con trato de la adjudica
ción de (,:s ohras. asi cromo a depo
sitar en la Tesoreria de la Ciudad Uni
versitaria, antes de la firma de la es
critura. la fian~a ·definitiva. i~ual al 5
por 100 d(' la cifra de la adjudicaci{m.
en metálico o en vatores ·de cualquie
ra de las Deud~s del Esta(lo. ('ampu
tada con arreglo a la cotizaCión ofi·
cial.del día de la firma del contrato,

Al depositar esta fianza podrá el ad
judica13ri'l retirar la fianza pro\"Ísio
nal o dejarla como parte integrante
de la fianza definitiva.

Corred a r-;¡rgo del contratista el
pago de 13 eserilura >de contrato y su
copia: el de los den'cllos que pudie
ran devengarse y Cllantos gastos e im
puestos se estableciesen por razón de
las obras que se con ;raten. sin que por
pstos conceptos pu('da exi¡lirse pago
alguno a la Junta de la Ciudad uni
vcrsitari:l,

La Junta de la f:iudad Fniversil.::r
ría se reserva la f~lcuJtad de elegir li
hreme-llle. ('nlre las proposiciones pl'e_
senta<las, una o mils, si Jo jU7.l!a ('on
"eniente. puf! iendo igualmente des
echarlas todas.

'1ad r ÍlI. ;j de Abril de 193;',.-EI Se
cretario de la Junta, José Ferr:ílld;s.

5-235

Jl.':\TA DE üBRAS DEL PCERTO
•DE LA C()Rü~A

Autorizada csla Junta por Orden d~

22 de Febrero próximo pasadv para
la celcbnll:iún de llllC"VO concurs·.) a
fin dI' adquirir seis C:llTetill,IS eléctri
Ca8 con destino a Jos servicios de e:;
le Imerio, la Comisión perm:mente de
iD. misma, en sesión celebrad.;" e: :"
del actuu 1, acordú anun dar cste se
gundo COIH'UI'SO. ¿Idmitiendo la Conell
rrencia ex:runjt::¡-a, y señalando par"a
la celebración del acto y ~!.,erlUf<.1 de
pliegos las doce horas del día 10 de
}1:lyo próximo, en el salón de sesio
nes de esla Corporación, sito en la
Dúrsena de la "arina, ante la mencio
nada COlllisiún permanente " con asis
telll~ia de Xol;¡r¡o, dE'biend() "3r1vertir
se (tlle en todo lo Cjl1e no esté variado
por este edieto I'egirú el anu1'reio y mo
delo dr proposición insel'los en el anl:'
xo único. p:lgin:1 (j dtO lu (;,\CETA DI::
:\ÍADRIll de 1." de Septiembre del año
1934 y Boletín Ojicial de esta pI"ovin·
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cia, número 20[1 correspondiente al G
del mismo mes y aiio.

La Coruiia. 30 de :darzo de 1935.
El Secrctar¡o-Conl~l(.lor,Antonio T030'
res Hourígucz.-El Presidente, Fcdcri·
co Fcra:índez Sal'.

S-253

JUNTA DE ARRIE~DOS DEL HA..'\W
DE GUERl~'\ DE LA PRll\1ER.4. lHYI·

SlON OH.GA.~ICA

El Coronel Presidente de la Junla
de Arriendos del H<lmo de Guerra de
la primera División orgánica.

Hago saLer: Que debiendo proceder
se al arrendamiento de un campo para
Escuelas prácticas del Batallón de Za
padores numero 1, se convoca por me·
dio del presente ¡mundo a Jos lJropie
tarios de fincas para que ofrezcan con
el expresado fin, los que reúnnn las
debidas condicioncs.

Las proposiciones deberán ser pre
sentadas dentro del plazo de veinte
días. u partir de la publicación del
presente en la GACETA DE ),LU1RID y
BoLetín Oficial de la pro,'.-incia, en la
Jefatura de Propiedades, calle de Snr.
Nicolás, número :1, de once a trece
y de diecis~is a diecinueve, lodos" los
días J::¡hor:::bles.

MadrId, l.q de Abril de la35.~-EI

Coronel Presidenle, Joaquin A.ne!.

Condiciones que debe reunir la finca.

l,& Tener una extensión superficial
aproximada de dos kilómetros cuadra
dos.

2." ~o estar situada a mucha dis·
tancia del Cuartel que en el Campa·
mento de Ca¡'uuanchel ocupan las ex·
presadas fuerzas.

3." POi>eer el terreno estructura tal
que puellall hacerse en él ¡:os ob¡ous de
fortificación pr-ecisas p~r~ h:. cnsci'ian..
za, y a ser posible. dispone!" de un
curSlJ de aguas para la instrucción de
pasos de ríos con el material regla-
mentario. .

4.' Estur lo suficientemente alejado
.de ·caserios y lugares poblados, para
que los efectos producido.; por las yo
laduras n o se hagan sen Uf,

5.& El flazo de dUl'uC'ión del arrien~ I
do será e de un año. prorrogable tá
citamente o por aviso anticipade por
el tiempo que se deferm ine. bien para
cesar, bien para continuar. en la in·
teligencia de que el plazo máximo del
arriendo no podrá exceder .le diez
añc:S, ajustándose en lodo Inamento a
la legisl&ción .... igente sobre arrenda·
mi~ntos ·te predIos rústicos.

6." El contrato empezarf¡ a regir
desde el día en que s.: en tre.~ue. me
d:'anle la corr!.:spondicnte medición, y
sin derecho a recl3r~aciun ul.'2:lm;¡ por
el tiempo invertido en la tnjmitrJción
de este expediente.

7.' Serán de cuenta del propicl'1rio
los gasto~ de contrihuciones. impues
tos y cargas de la finca, los de :1l1 II n
cios y ejemplares del contrnio que
sean necesarios. d':~rechos notariales y
demás gasles que se origiren con r.lo·
tivo de la form:lliz::CÍón del contrato.

8." Por el Ra'.1o je Guerra podrá
ser resdndido el contrato si l:e supri
miera el s;ervicio a qu~ se destina, se

adquiriese airo O dcj;:¡se de consignar
se en presupuesto la cantidad corres
pondiente a la renta estipulndn.

9." El precio mÚ:';1rno det arrenda
miento que se a.:uerde se considcrnriJ
como reservado, según dispone la 01'·
den de 15 de Septiembre de 1925 (Co
lección Legislativa. número 30G).

10. Las proposidones serán pre
sentad:ls en papel timbrado de la cl¡¡·
se que correspO:l de, a tenor de In '¡i
gente ley del Timbre. y suscritns por
los p7'opiet.arios y legitimas represeJ¡
tanies.

Madrid, 1.0 de Abt.~l de 1935.-Jos
quín Anel.

S-256

ADMINISTRACION PROVINCIAL

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LAS PI?:QVIXCaS DE GUIPUZ-

COA y NAVARRA .

AGUAS

Se :lnuncia al púbu"co que el Alcalde
presidente del Ayunta!11ien~o de Ces
tona desea obtener la concesión de un
aprovecl1a,rnienio de aguas y solicita
la publicación de la siguiente nota:

Nomhre del peticionario: Ayunta
miento de Cesto na·

Corriente de donde se derivan: Re·
gala :I~ochok:J.

Clase de aprovechamiento: Abasteci
miento de un l::lv:Jr!cro y un abreva~
dero.

Caudal que se solicita: Quin~e (15)
lilros por minuto.

Termino municipal donde radican
las obras: Cestona.

y en cumplimiento del artículo 11
del Real decreto-ley número 33 de i de
Enero de 1'927, modificado por Real
decreto de 27 de 2'<larzo de 193¡, se dn
un plazo de treinta d[as consecntivos,
a partir desde la publicación de es:e
anuncio en la G.\CETA DE 11ADRJI>. para
que el peticionario presente su proyec
to por duplica do, ndmitiélldose tam
bién otro:~ proyectos que tengan e!
mismo olJje:o que la petición anuncia.
da o sean incompntibles con él.

Los proyectos se presentarán por
dupJiC'ado y precintados, en horas há
bi~e~ de oficina, ~mlcs de las trece ho
ral del d;a en que fina el plazo, en las
oficinas de la Jefatura de Obras públi
cas de Guipüzcoa y Xnvarra, en Snn
Sebastián.

San $ebastiún, 1.0 de Abril de 1935.
El Iilp;eniero Jefe, Alvaro Villota.

P-236
--....._o-<(J40l-l-.--

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

LA MUNDIAL

De acuerdo con el artículo :34, en re_o
lación Con el 38, del ReJlamento por
quc sc ri,1en las Cooperativas mutuas
de capitales que :ldministra La .\'fun
dial, sc cunvoca a los señores suscrip
tores a celebración, en 1Jl"imera convo
catoria, de Junta general extraordina
ria, el día 23 y siguientes del corriente
mes, a las diez de la mañana, en el

domicilio de la Cámara Oficial de Co
mercio. de esta capitnl, Barquillo. 13,
para trnt:ll' de la llIodiJicación de los
Reg]umcntos por que se rigcn las Coo
perativas. en orden a las relaciones
económlfas prc!';entc'i. y futnras entre
la Gestora y ~lutllalidadc!s administra
das, como con:<ccucncia de la última
"isita pr:H'ticacln por la Inspección de
Seguros y Ahorros.

Madrid. 5 de Abril de 1935.-EI Se.
cretario general, Santiago Senarega
':\lurciano·

X-1753

COMPAÑIA DEL FERROCARRIL D5'
ARGAMASILLA-TOll-IELLOSO

Por acuerdo del Consejo de Adminis·
trt'ción de esta Compañia, se convoca
a Junta general o¡'dinariade accionis
tas, que se ·celebrará el día 30 eLeI co
rriente mes, a lu; lÍnea y media de la
tarde, en su dom icilio social, Princi
pe de Vergara, 7. primero.

Pnra asistir a la Junta general será
indispensable depositar las acciones
en la Caja de la Compañía. ocho fe
cha.", por lo menos, antes de la fijada
p;).l'a celebrar la· Junta.

~ladrid, 5 de Abril de 1935.-El
Presidente del Consejo de Adminis
tración, Vicente <le Llaguno.

X-l759

BA~TO HIPOTECARIO DE ESPA~A

Convocatoria a Junta general oI"dina.
ria de acciunistas.

Este Banco convoca a Junt:.l gene
ral ordinaria de accionistas. con su
jeción al articulo 60 de los Estatutos.
para el sábado 25 de :'.oIayo próximo,
a las cuatro de la tarde. en su domi
cilio social. paseo de Recoletos, nú'
mero lu, para la. aprobación de las
cuentas y balance general del ejerci
cio de 1934 y resol.,.er la3 cuestiones
que se deriven rte la .'1emoria y pro
posiciones del Gobernador.

Los señores accionistas que posean
cincuenta o más acciones y deseen
asistir y toma. panc en la Junta ge
neral, para poder ejercitar este dere
MO, deberún ,depositarlas antes del
;) de ·;\layo:

En :\Iadrid, en las Cajas del estable
cimiento.

En Barcelona; en lns oficinas del
Banco (paseo de Gracia, 8 y 10).

L::n p:ov¡ncÜ¡;;. cn las Sucursales del
Banco de España.

Serán admitidos también con el
nüsm0 fin en la~ Caja.:; expresada; 105
resguardos de las acciones que los se
lior.es accionistas tcn<;an depositadas
en otros Bancos o Sociedades.

Aquello; ::lcc!onistas que no posean
un n únwro suficiente de acciones pa·
fa completar ua voto, podrán reunir
se en grUllO con objeto de compLetar
lo y ejerci tal' su derecho; pero el I3an~

co no reconocerú como tenedor de las
acci(lnes de cada grupo, Y. por tanto,
can derecho a votar, mas Que a una
sola persona qL:e justL"ique la repre
sen lución de las demas que lo inte
gren.

Los accionistas que hayan ju,<¡tifica·
do su derecho recibirán gratuitamen
te pap.eleta·¡ de admisión. indicando
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el número de acciones que poseen y
el número de \"otO$ de que disponen.

Los :Jcdonislas. proyistos de pode
re" o los roCJlrc~ent3nles, SE:"an o no
acc:onistas. de quienes trata el ar
Licuio 61 de lo, Estatutos, deberan.
conforme al mismo, justificar su de
rcdlO en la SccretJ.ria general del
D~nco, ocho días ante5 de \'erificarse
la Junta, sin cuyo requisito no serán
admitidos en la misma, Jo' cuidarán
de rfcoger el documento que acredite
h3berlo cumplido.

Según el artículo 59 de los Estatu
tos. nadie podrá tener por sí O dele
gar más de quince votos, ';ea cual fue
te el número de acciones qlle posea,

~Iadríd, 2 de Abril de 1935.-EI Se
cretario, Eduardo Leclére :; ~IénJez.

X-1762

cmlPAxIA ARRENDATARL\ DEL
MOXOPOLIO DE PETROLEOS, S A.

Habiendo dispuesto esta Compailia
la ejecución en la Subsidi:¡ria de Pa·
lencia, de las obras de instalación
eléctrica para alumbrado y fuerza,
incluidos los materiales, COnvoca a
co;¡~ur.m a los señores instaladores
espafiole.s a quienes pueda inter.esar,
invitándoles a presentar oferta deta
llando en el presupuesto la calidad
dc los materiaLes a emplear y el pla
no de las lineas de distribución, pre
vio el estudio de la )lemoria, planos
y pliego de condiciones que e;tarán
de m:mifisto en las oficina..; de la
CA:\UJSA, en Madrid )' en Palencia,
todos los días laborables, de ,diez a
trece horas, durante el plazo de ad·
misión de ofertas. que terminará el
dia 22 del corriente mes de Abril, a
las doce de la mañr,na,

Las ofertas han de entre3J.rse por
duplicado, contra recibo, en Secr"!ta
ría general, Negoci:¡do de Recepción
de plif!gos. 'p~rll .:onellJ"~O:i, o enviarse
po, correo eertlficado y con acuse
....:;~ recibo, considerándose en este ca
su como fecha de entrega la de recep
ción en CA2\iPSA.

Los gastos que St= originen con mo
tivo del anuncio de este concurso se
r~Jl d.e cuenta del adjudicatario.

';\Iaddd, 5 de :\bril de 1935.-El Di
rector general, J. Arvilla.

X -1770

INTERVENCION DE HACIENDA DE
LA PROVINCIA DE ORENSE

Don Sebastián Garcí:J Castro, Sccre
brio de la Audiem:ia provincial de
U;'ense, en solicitud dirigida a esta
JJcie;.(aciÓI1 de H:.u:¡.cnda manifiesta
haLer extraviado un resgua:-do de la
Caja de Depósitos, conslituido a dis
p',~ici(,n del Presidente de la Audicn
da ptodnclal de Orense, constituido
en 15 de Junio de 193:,l, con los nú
meros 241 de entrada y 3.408 de re
gistro, de pesetas 1.000.

Lo que se aGuncia para oir' las re
clamaciones qw:: puedan presentarse
en el plazo de dos meses, o bien parn
que .se presenle en esta oficina, si por
algUien fues.c haiJadú. Quedando nulo,
en otro ca;o, y SIn ningú n valor ni
efecta, expidiéndose el correspon
diente duplicado,

Orense, 21 11arzo 1935.-(ilegihle).
X-1740

BAJ.'iCO ASTURIANO DE IKDUS
TRIA y CmrnRCIO

Habiéndose extraviado en poder de!
interesado el resguardo de depó~ito

número 10.250. .expedido por e3te
13::mco en 16 de Marzo de 1933. a fa·
vor de D. Juan de la Torre Boulin, y
comprensivo de 1.900 pesetas nomina
les en 19 acciones de la Unión Espa·
ñola' de Explosivos, se hace público a
los efectos del articulo número 33 de
nuestros Estatutos. por tres veces, con
inte¡-valo de diez dlas, de una a otra
in,erción.

Oviedo, 26 d.e Febrero de 1935.-El
Consejero-Delegado, Nicanor de las
.-\las t'umariño.

X-1735

COlfIPA~IA TRASATLA.NTICA

Sc previene a los tenedores de cu
pones de obligaciones y <Le obligacio
nes amortizadas de esta Compañia,
de las emisiones con a\'ai del Estado,
de vencimienttls anteriores al de l."
de En.ero de e~te año, que. a partir del
1.0 de .:\layo próximo de-1>erán presen
tarl03 para su cobro en las oficmas
de la misma en Barcelona (Sección
de Contabilidad), bajo la correspon
diente factura por duplicado,

Barcelona, 1.. de Abril d.e 1935.
Compañia TrasaUán lica,-El Subacl
ministrador, Juan rerrer y Puíg.

X-1751

DIPUTACION PROVINCIAL DE
SEVILLA.

RECAt:ll.\CIO:-< DE CO:-<TRIBl:CIQ)'"ES

Anuncio de concurso,
Vacante ID. plaza de Recaudador de

Contribuciones e Impu.estos del Esta
do en la Zona de Cazalla de la Sierra.
se convoca a concurso para proveer
la mi5ma, conforme 9. lociispuesto
en el arlkulo 30 del Estututo de Re
caudacíón de 11$ de Diciembre de 1928
y Real decreto de 27 de Diciembre
de l!;1:iU H.iACEl'A del 30 de Diciembre},
entre funcionarios de e:;ta Diputa~

don, aptos para el scnicio, que estén
en lJosesiun de sus rCS1JCl:L1 vos em
pleos cun anterioridad a la l'l'l:ha de
concesión del' Servicio a esta Dipu
lUl:wn y cnU·c iUIlCWllarios tLeJ :\linis
terio de Haelen ~a de los LucrlJO;:
general de Administración, Perícial y
u1icial lÍe ConiulJiJiúac.l, .-\.bog:'Hlos del
Estado y P.·olesores l\1el'c:.lntdes y H.e
caudadores que deseen cambiar de
¿ona.

La remuneración fijada al Recauda,
dor es la siguiente:

Premiv d.e la Rccaudación volunta
ria, el 1.4;) por 100; premio) de la Re·
euudaclIJs ejecutiva, !.Jn ten'io de los
rec:.Jrgos.

La ll:lllZa que se exige pura eles
cmpcriar el cargo d~ Hecauüatlor es
de peseta; 18~.UUti.;;¡U, en metálico o
\'alores público:>, que quedarán depo
sitadas en la Caja general de Depósi·
los o en la M esta Dipulac:f>ll.

Además de la varte de los recar
gos de apremio, liedu.:iua la partici·
pación ¿,el Tesoro público, fijada an
teriormente, percibirá el Hecaudarior
por tener a su cargo. y respOi1s~hJ!i-

1 dad la Recaudación ejecutiva, las die-

tas y gastos a que tenga derecho con
arreglo al Estatuto de Recaudación y
disposiciones reglamentarias, recayenm

do sobre el mismos los gastos, inclu
so llellar los rccibos.

Los pueblos que comprende la Zo
na son los siguientes: Cazalla de la
Síerra, Almadén de la Plata, Alanís.
Constan tina, Guadalcanal, Navas de la
Concepción, El Pedroso. Real de la
Jara y San Nicolá.; del Puerto.

El funcionario de la Diputación que
pasare a desempeñar el cargo de Re
caudador, ocupará el lugar que le co
rresponda en el E~ca1af6n, son consu..
mir vacante, con el número bis del in·
mediato anterior, ascendiendo en cla
se y categoria con las mismas forma
lidades y requisitos que los demás
funcionarios; per03ín derecho a per
cepción de sueldo alguno, y siéndo
les aplicable el régimen del Cuervo
de que procedan. Cuando le sea ad~

mitida la r.enuncia de su cargo de
Recaudador, sin perjuiciu de las res
ponsabilidades que como tal pudiera
haber contraído, ocuparán la primera
V:lcante de su categoria y clase que se
produzc:¡ desde la fe~ha d..e la expre
sada admisión de renuncia. en el
Cuerpo a que perfenzca. Todo ello
conforme a lo determinado en el nú
mero sexto del articulo 33 del E"ta
tuto de Recaudación antes citado.

Las solicitudes de los aspirantes
fnncionarios provinciales o Recauda
dores Ikberán presentarse en la Se
cretaria de esta Diputzclón durante
el plazo de yeinte días hábiles. a con
tat" desde el '3iguiente a la publicación
de este anuncio en la "Gaceta de .Ma
drid", debidamente reintegradas con
el limbre del Estado ~. el provincial
de una peseta, acompañando a ellas
los documentos justificativos de sus
<Lerechos y cuantos estimen pertinen
tes para probar los mérn~': que ale
guen.

Los funCIOnarios del ~1inisterio de
Hacicn da presentarán sus solicitudes
con igual reintegro y durante el mis
lilO plazo ante los Del.egados de Ha-'
cienda o Jefes de los Centros en que
presten ';;us servicios, Jos que cum
pliendo por analogia lo prevenido en
los apartados -e) y f) del articulo :!o8
del Estatuto de Recaudación, remiti
ran dichas solicitudes debidamente
reintegradas a la Secretaria de la Di
putación, dentro de los trc~ dias si
guien tes al término del plazo de ad
misión. Las expresada; solicitudes
deberán ir acompañadas eLe las co
rr-espond .cntes hojas d~ servic:io:; sin
calificar y de los demás documentos
justificati VO~ .le 3US meritas.

La Di;-:utación provin;:inl se a;ust;l
rá en la resolución del concurso al
pliego ce conJicionc.s aprobado por
la Real ordcn de 14 de Julio de 1913,
con la modificación intrOlllldch\ por
la Real orden de;) de OctLlbre de 1917.

Sevilla. 1." de Abril de 1935.-El
P.es i Mn te (ilegible).

X-1769

UiPUTACION PROVINCIAL DE
SEVILLA

Recaudaci6n de Contribuciones.

Vacante la plaza de Recaudador ,de
Contribuciones e Impuestos del &t8-
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do en la ZOIla de Osuna, por no haLl"r
constituido fian;~a el funcionarill ut'
signado para .el cargo, en ellrnpJimie'l
to de 10 que prescribe el apnr;,ldo j)
de~ ariícuJo 2¡) ,del vigente Estatuto de
Recaudación, se abre un concurso lí
bre para- proveer la plaza d~ Hec3,1
-dador Lie la expresada Zon3.

La remuneración fijada e3 la si
guiente:

Premio de la recaudación volunta
ria, el 1.70 por lOO- y premio de la re
caudación en ejecutiya, los dos ter
cios de los recargos.

Ademas de esta parte de les recar
gos de apremio, deducida la partici
pación ,l1e1 Tesoro pUblico, fijau:i an
teriormente, percibirá el Rec;JurJad(,r
por tener a su cargo y respoll:-aLtil:
dad la ejecutiva las dictas y gastos
a que tenga derecho con arreglo a 'Jl
cho E3tatuto y disposiciones ¡:ol1q/l,>
mentarias, recayendo sobre el mlslllO
todos los gastos de rE:caudación, iu
cluso llenar los recibos.

El Recaudador que se norrlbre ha
brá de constituir fianza ~n la c'l.>.ntia
siguiente; Doscientas cincuenta y un
mil trece peseta~ ochenta y cuatro
céntimo,. Podrá conslituirla en mctj
lico o valores públicos en la Caja ge
neral de Depósitos o en la de Fondos
provin cial{~s_

La Zona abarca los siguientes pue
blos: Osuna, Los Corrules, Lantej1J'~

la, )Iarrin de la Jara, El Hubio, El ~au
cejo y Villanuevade San Juan.

Las solicitudes de los a;pir;:¡nte~,

debidamente r,cintegl'adas con dmbre
dd Estado y uno provincial de una
peseta, deberán prCSelJ tarse en la Se
cretaria de II,:sta Excma. Diputación
provincial, durante d plazo de ..einte
días hábiles a COntar desde el siguien
te al de la publicación en la GACETA
DE MADRID de restc anuncio, acompa
ñando a ellas los documento:; justifi
cativos que estimen pertinentes para
probar lo~ méritos qu.e aleguen.

Sevilla, 1." (le :\Dril 'l>t UJ35.-EI
Presid.ente (ileg.l.ílt).

X-1767

DIPUTACION PROVll';CH-L DE
SEV1LL~

Recaudación· de Cúnll"iJucio12l::s.

j Vacante hl. plaza dI;! Hecaudador de
Contribuciones e Impuestos del Esta
-do en la Zona de Lora del Rio, se
convoca a concurso !Jara proveer la
misma, CODfor.me a lo dispu-esto en d
articulo 30 del E;;tatuto de P.el·audél
ción de 18 de lJiciemure de 19~~ y
R&J.1 de~reto de '1.7 de Diciembrc de
lPO (G....~ETA del ;)0 de Di<.:iembrp ), en
tre funCIOnarios de esta Diputación,
aptos para el sen-icio, que estén en JJO

sesión de su~ respectivos empleos eon
anterioridad a la f~cha de con ces ion
del Servicio a esta Diputación y entre
funcionarios del ~linisterio de Ha
cienda de los Cuerpos genel'al de Ad
ministración, Pericial y Oiici::ll de Con
tabilidad, A.bogados del Estado :r Pro
fesores Mercantiles y Recaudadore.s
que deseen cambiar de Zona.
. La remuneración fijada al Recauda
.0.01' es 13. siguiente;

¡Pr~mio de la Recaudación volunta
ria, .el 1,50 por 100; premio de la Re
e3udación ejecutiva, la mitad de los
recargos..

La fianza qUE" se !'x i~c p:l ra des
empci'iar el <':.argo ,Lo Heeauc!ado:- es
de p,esetas 12;l.·t::W,{):), ea metúlico o
\-alor~s publicos. que quedarún depo
si!ac![;:; en la ülja gCIlI:f;¡l de Deph.';i~

tos o en la de esl:~ Diputación.
Además de la pal'te de 103 recar

go,; de ujJrelaio, Ul'l..nl i<1a la par,,;::i
pacíon 'cd Tesoro pll:JLco. i'ijadJ U':l

tcriormen1C, !Jl"l'diJJl'á I:"! Hccall:.1adú~

por- tener á su (;,tT30 y re.5¡JUll._U'J :li
dad la Recaudación ejcClllh-J. las die
tas y ga~los a que tenga derl:'cho eon
arreglo al Est3luto de .H(·(;~udacióJl y
di.sposidoae:; rcg1allJentarias, reca~"en

do sob¡'e él todos los gastos, in duso
llenar los re(:i !iOS,

Los IJueblos q~L" eompr·en de la Zo-'
na son los s:.;ulen I.¡:s; Lo;'a J",l Rio,
AlcoJea del Rio. Calltiihma, Peñaflol',
PueLJa de los 1rI funtes, To;;ina, YiIta
nueva del Bio \" Vill ... ,"crdc del Río.

El funcionarfo de 1<1 Diputación t¡ll,e
. pasa¡-e a dcsemiJei'i:J.l' el cargo ue Re
caudador, OCUIJ<!¡-ú el lugar que l~ co
rresponda en el Escaiafún, sin conso
mil' va¡;:.tnk, con ,el ntlmcro bis dd
inmediato :'.ll1terior, u~cencielldo en
cla;;e y calegoria con 13s mlsmas for
malidades y requisitos que los demás
funeionariO!i; p~ro s;a derecho a pcr
c<CjJción de sue~do alguno, y siémlole
aplicable el régimen del Cuervo de
que procedan. CuanlÍo le .\>ca adiLlitida
la renunda. de su cargo de: Recal1l.1a
Llor, .,in perjuido de lu,; respoll:iabili
(lad¡;~ que como tal IJllüier;.¡ haber
cont¡·uülo, ocupuni. la }ll'illlera vaC::ll1
lo: ue su categoria y Cl ...se r¡ue se pro
duzca desde la fecha d.e la éxpres:tda
aumisiún de renuncia, en el Cll~l-pv a
que pCl-lenezca. Talio ello conforllie H
lo determinado en el nUtlH.:ro sexto
del articulo 3~~ del Eslatuto dé Recau
dación antes citado.

Las solicitudes tic los aspirantes
funcionarios provinl:ü¡lc5 o h<l.:~11'l"a

dore; deberán JJn~S,(;lJt,i!Se en l~~ Se
<.:l'eiu¡·Ía \le cstu Diput"H;llJtl (\:.JI":'llte
el pi:lzO de yeillLC dias háLiie5, a con
lar liesde el sigui.en te a la JJU blicac ¡l/n
UI;: este ailU1ll.:1O en ia "Gaceta de .:\Ia
úl'id·', deiJic1<':'!liente rclnte:.;,-atL..I.s c;)¡)
el tiri.1hr"e del Eliiado y el IJroYiucial
lie t:lla PC",ClU, aCúldp:\llrll:<lü :l edas
los doculUell[us ju"li¡i:;¡¡UyoS de .sus
'ucredlOs y cual! los e ;tillll:n llcl"tinen
tes para provar los lllerlitJ~ LlUt: 31-e
Buen.

Los ft:llcionuriGs del ::\1inisterio de
Hacienda presentarán Su;; solicItudes
con i¡..;ual reinle;.:,¡·o y durante el .mis
mo p'Uzü ;lnte los l)ek~8ado:; de Ha
cienda o Jefes de los Centro; en que
prcslell sus ser, ielos, los que l;lIlU

plieildo por analogi;¡ lo prc,'enido .en
los apa.t'La.dos e) y 1") del articulo 2~

del l:.statuto de }~ecaU(weión, ¡'emiti
rán dichas soJicltudes dtbj¡.i:J.lil~~lte

reintegradas a la Secretaria de la Di
lJutacion, dentro de lo.s tres días.>i
t:mientes al termino del plazo de ad
misión. Las expresa dlls solic i tUlles
deberán ir acompaiiadas de las eo
rr~spondientes hojas de scrv.icios sin
c:.diticar y dé lo; demas documentos
justificathos de sus rnéri tos.

La Di!)utación proYincl,ll se ajusta
rá en la resolución del ("ancurso al
pliego ue condiciones aprobauo por
la Real orden de 14 de Julio de 1913,
con la modificación introducida por
la Real orden de 6 de Octubre de 1917.

Sevilla, 1.0 de Ahril ,de 1935.-El
Preúd~nte (ilegible).

X-17(j8

EL LAUREL DE BACO (S. A.)

Por el presen te l;1ll;.¡ncio .se hace sa
!JCI- a los tenedores de obligaciones de
e;;la. Sociedad que en el sorteo de
amortización ordinaria celebrado el
día :!S del pasado ~1arzo, ante el·~o

lado de esta capital D. Cándido Ca
sanueva, han resu1.tauo favo:ecidas por
la suerte las ~igllientes;

496 al 500, 596 al 600, 816 al 820:
1.2l:i1 :11 1.205, 1.491 al 1A95, 1.501 al
1.505, HOl al 1.605, 2.2G1 al 2.26;'),
2.651 al 2.655. 2.756 al 2.7üO, 4.631 al
4.635, 5.Hil al 5.165, 6.696 al 6_iOO,
7.1üB al 7.170, 8_0S6 al S.OiO, 8.176 al
8.1 SO, 8.266 al 2.:no.

El reembolso de estas obligacionts
a la par, se efectúa en la Caja de la
Soeieuad, plaza de la MoncJoa, ti, to
dos lus dias laborables, exc.epto lOi
s{lbados, desde elLO ,del actual. De
i'gual modo se paga a partir de dicha
fecha el cupón número 10 de las obli
gaciones emisión de 1925_

2\ladrid, 2 de Abril cte 1935.-El Se
cretario, Juliún Bravo.

X-1755

COMPA$'IA DE LOS FER.ROCARRI
LES ECQN"OMICOS DE ASTURLAS

Conforme a lo disJJu~sto en los ar
ticulas 13 al 16 de, los Estatutos de
esta Compañía, se con\'oca a" Junta
general ord-inar-ia rle I.;eñores accio
nistas para el dia 1;) de Abril próxi
mo, en el domicilio social, calle de
Uria, 13, principal, a las once de la
nwñana, cor. el objeto de examinar y
apr·obar, en ·su caso, la gestión y
cuentas del último ejercicio y demás
asunto.s que se dará cuenta por el
Consejo d€ Administración.

Para concurrir a esta Junta es ne
cesario presentar resguardo de haber
depositado antes del dia 10 del citado
mes de Abril, por lo menos, diez ac·
ciones o sus correspondientes res
guardos de depósito, hechos en .el
Banco de España, en Madrid o en las
Sucursales de este e:l proYinr.:ias, en
la Caja de la Sociedad_

Los rsguardos nominales de .e',;l05
depósitos deberán acreditar el dia y
hora en que se hubie.sen verificado.

Oviedo, 1." dE" Abril de 1935.-El
Dir.eclor, Isidoro Fontana.

X-1741

COMPAÑIA NACIONAL DE LOS FE
RROCARRILES DEL OESTE DE

ESPAÑA

El Consejo de Administración de
esta Sociedad, con arreglo a lo dis
puesto cn el articulo 27 de los E!'tatu
tos, convoca a Junta general ordinaria
a los 'señores accionistas, que tenurá
lugar en el domicilio social, calle de
San Agustín, número 2, el dia 24 del
corriente mes de .-\bril, a las seis de
la tanle.

Con arreglo al artículo 28 de los Es
tatutos, deben tener los ;;reñores accio~

nistas depositadas, con ocho dias de
antelación a la reunión de esta Junt~



X-1747

X-11,t;i

CO.:UPAxi.\ DEL FEI~iLOCARRIL

ELEC-rmc:o DE LA Lü:\iA

ROlllla de [jI Uniueni·J.ad, 23, Barce~

lona.

BAxeo CATALAX E:POTEGA....THO.
SOCIEDAD ~'~:-;O)imA

CONCtiI~SO f'A t:¡, 1..\ ., 1':""',.-\ DE liX "'-lOTOR
SIE~!E::\s VE (;00 ,"OLTIOS

l::n CU"nlTJlinden!o de lo displ..lJCsto
en los Est:üulos sucluks. se cor:\ioc(l a
los sefiores acc¡olllslas a JuntJ. general
(¡rdinari.a, que tcndrú jupar ei Jia 29
del Dresenle rlH~s de Abril, ::l las dieci
ocht), de prímer:> convocatoria y ai si·
guienw día 6 de :'Iayo, a 1::: ;nisma ho·
ra, de segun,}a convocutoria, para dis
cuti. y aprobar el balcmce ccorrespon·
dieIl~C nI ejcrciclO tIe 1934; los acuer
des y pro¡;osiciones de los Consejos
de Ad:11ir.istraci{¡¡¡ y D:rcctiyo, a,i co"
mo los c¡:w pre.~t~n'en ]0'; seii.ores a.c
cjonista~, de cOilt"or:l1L'¡:.tlÍ a las pres-
cripcionc'l esLlhltarj¡Js.

Barcelona. 2; de ':'.Ll.zo de 1035.
Por el . C. de A."-El Sccrdarlo. José
Circra.

Don Fr:.mc:.\cÜ Yúfern lIl"i'g{mdez,
Juez· de pri.lllL"f:l insLH1ch'1 (¡(·I distrlto
<le la Audiencia de (;::,La C:¡¡¡itéd.

For el prescnLe, se sacan a pública
suh~tst:~, l)Or ter('er~'.i '\.·~z, por tl·!"'a~lao

de Veinte dins y 5ill sujc !ón a tipo, en
las aulos lÍc pro::c,ij;ni¡:n'¡o sllIlIario
<¡l¡C !"c;;n)a el ,1l'ticu ro El tie la ley
HijJolcc,"ri<l. que Sl~ s!;..::ll'il t:nesteJuz
'~ado. a instancia <Id ProCl1l"::lc4ordon
J."aus·to :,hrtinei: Leal de Ibarra. en
nombre <!¡: uof1;¡ ~\¡:~¡-í;¡ TO¡'l't:-:\larill
.nodrigll~'z ¡as ftnc~;s Si~~l:¡C'l~lcs:

Priml:r~l. El plenu l!il1l1inio de' la
rnitad proir:di-":'j,;o d¡; 1.1:-::1 e:l.sa de re..
('reo, dd j<;nlín l'i)!ltj<~lW y (¡el 1>:ll1cal
anejo, ~jtU;H¡OS en el jl:I:':lje iw!ulll'ado
Calz·adL: d¡; C:.lst¡·o, ....'f·~:l y l0¡l!lino de
esta ciudad, cuya (:.:l~U es conocida

JUZG,\L;ü m~ l'~W,¡E¡,A IXSr;SCIA
J..¡bL D1STlUTU Vi": L.A AtJ1)1~2";CL.-\.

DE ,\LMEHL\

i\utorizada in CUltiP:Ul!:l LU~l Ferro..
carril Eléctri(;a de L. LOni:i por el
Consejo SUlH:t'ior dc FeiToellTiles pa·
ra la ....enta d::: fIIl e:ectt'Oillo~or' marca
Sle:11clls Schuckcrt I r!.<li13tri a E:éctri
ca, modelo G. ~J .. 2¡j'¡'; nÚt:lcro 377.729
K; (¡(JÜ -.;u)U(U; 121 i.;;:q)(,,;US; 725 re
\'olucioncs; 91 UP, cüntinuos, que po
see ~sl:.J Ccrnp:lj,~;:: ~'i: ;JUf:l¡ é:ilaJo, en
su L.enlr"al c.e L~iJ.enp, snca :3. concur
:;0 pú!Jli~o di~!Ja ven"l, ::1 que scrv:ra
de b<\se el tipo dí, s' is ;¡:il pesetas fi-
jado por in Superill,';¡,::¡d. .

La ;,¡,p.ertur:.l de pLc.,c' tellllt·ú lugar
en li:5 oficinas ud Ferroearr¡j El~c!ri

c~ de La, !.om,¡, en. 1.:Í)¡;Ja. ca:l~ He~l,
nUi:lt;i·O -d. ~ las (lOe" horas del dla
22 <le: ,\.bri! <lduaL

L'bcd,t, 3 ue ,\liril de 19:35.-El Di
recto¡-, Emilio :\Iarlinl;z,

Sociedad Hidroeléctrica Española.

Compañia Espulí.ola de Eldc!'icidaJ
y Gas Lebón.

12.000 bonos de Tesorería, números
entre 1 a 20.UOO, al portado., de a 500
pesetas nominales, ni 6 por 100 anual,
libre de impuestos, cr,ca(10s a la fecha
de la emisión, am')l·tizables en 1940,
1941 y 194.2, Y fechados en Barcdona
a lU de Enero de 193J.

260.000 acciones ordinaria~;, al por
t:ldor, de a 5uU pesetas nominales, to
talmente deSC!llbolsadas, nt:mems lal
200.000, fechadas en :\Iadrid d dia de
.su emisión.

16.207 obligucion~~ hipotecarias, nú·
meros' entre 1 a 2·I.ÚGO, al port~,dor.

de a ;)()IJ p.es~tas nomill:.¡]e i, III ;) por
1UO anual, amortizables en 30 plazos
anuales a partir (le 191~), fcch~\das en
~1acirid a "27 de Diciembre de 1913.

26.!)U!.l obligaciones hipotecarias, se
rie .~., :Jl portador, de él. 500 p.esetas
nominales, al,) por 100 anual, amorti.
Zaui€5 en ~)U plazos anuales II partir
de 1935, números entre 1 a 3U.000, fe
clwl.ias en :\ladrid a 27 de Enero del
aiío In!J.

57.2i7 obligacion:cs hipotecaria;, se
rie B" 11 úmeros entre 1 a 6U.000. al
portador, ue a 500 pesetas nominales,
al 5 por 10U anual, ulUortizu!.Jles en 50
piazos anuales a partir de HJ35, fecha
das en :'.ladrid a 20 de Octubr~ del
año 1fJ22.

0,930 obligaciones hipotecarias. se
rie L, números entre 1 al 10.800, al
porlatiür, tie ;,¡ 500 pesetas nominales,
al .) por 10U an ual, amortizables en 2u
plazos anualiC~ a pa.tir de In;), fecha
das en :\ladrid a 1,) de .\Iurw tie 1!J25.

ijS.067 obligaciones hipotec<~rjas, se
rie D., números entre 1 a ;{9.:.!(}O, al
portador, de a 5U!) pesetas nominales.
al ;) por 10U anual, ;¡mortizab!l~s ~n 50
plazos anuales a partir de 1nS, fe
¡;j¡aJas en JIaurid a :2.0 de :'.131"%0 del
año B:.15; y

::;O.OUU obli;;aciones hipotecarias, se
rie E., números 1 a :)O.OlJU, al poria
dar, de a 5UU peseta, norninal<.;s, al 5
.Y % por 10U :Jnual, amortizaD les en
51J plazos anuales a partir de 193ti.
fcciwdus en .\!adrid a :W de Febrero
de H);),1.

LOljuC se h:HX: público para gene
ral conocimiento.

Bolsa Oficial de Comercio de Barce
lona a 1." de .\uril de l!J:'¡;l.-El Secre
tario, 1. .:\Iaristany Hosé:-i.-EI Sindico
l'resíuentc . .\~usUn !\av:llTü.

X-lí-l;)

lLCs"i'irB COLEGIO r';OTAiU\L DE
SEYIL~A

'fnlll:itúnuo iC expecl¡enle J)<!l'a can
celación de In lbnza de D. .I,)se :\lanc:e
DO y Fernúndcz-Espinu, :'\obrio que
rué de La Palma dd COll (Í;"lL'O V ,1lI iJ:s
de Yunquera, Tabcmas, Yet,¡yos, :::Jan
~\lartin de \'aldeiglesia~, Lalljurón,
Palma del Río y Sanlúc:lr d<' ;Ja¡'l':l¡nc
da. se hace pllbJi:.:o para qw: cuantas
p.{;rsonas tengan que dt:ducir alguna
;-ecbmaci6n, la fornwliee:1 ante e.~ta

Junta directiva en el plazo d(~ un mes
3 contar de~de la publicación del pre
sente .edicto en la. G....CETA !lE :\LWRlIl.

Sevilla. 2 de Abril de 1955.-El Se-

PESETAS

3.84::::.fJ.'">
108.784,75

27.000,00

40.000,00
2SG.G:)5.()U

4ü.976,tlO
170.851,94
lHUG3.73
38.2:17;2(;

2131.499.74
11.575,23

6.630,14

G.03:),77
9.622,8U

50.000,UO
Gí.:WS.(jO
11.83;),68
27.000,00

X-1739

1.050.0uO.UO
3.172,50

3S,U?
915.91

3.570,00

1.197.33U,18

1.197.33U,18

PASIVO

ACTIVO

03- A" D" ~ ')-Gaceta de f\.Tadric1.-Nún1. 96 6 Abril 1~ ü nexo llmco.-i agma 1~1
-- ---------_.---------_._-------------- --_._._-_._~-------

l· C¡-dar:o, E;lu,\rdn Fed[·;anl.--·.El Deca"
no, .T osé k~, tahúr.

200 acciones en la Cuja de la SOCIe
d:!'.1 o en los Bancos o "Banqueros si
"uicn tes:
"En ~tadrid: <,:n el Banco Urquijo,
B8'1CO Español de Crédito y Sres. So
ler v Torra Hermanos.

Erl Barcelona: en 1::1 Sociedad anó
nÍn;:¡ :\rnús·Gari y Soler .Y Torra Her
manOseo

En Salamanca: En el Banco del
Oe.':>te de España.

En Yigo j' en El Ferrol: en el Banco
Pastor.

üRDE:-< DEL DIA DE LA JU::\T....

Examen y aprobación d~ la ~[emo

ria, balance y cuentas dd ejercicio
de 1934.

:\bllriJ,1." ele ,\Lril de 193;:i.-El Se
cretario del Consejo de Administr3.
ciun, José" Gil de Uiedma.

AGUAS DEL GEYORA.• S. A.

BADAJOZ

Estado de silllaci0It en 31 de Diciem
bre de 1934.

Concesión .
Presas ..
~laquin3ria .
Hed de distribución ..
Edificios y Depósitos .
C;:¡nai ~ .
Filtros _ .
l;o:-tuc!cres de agua .
Caja .
Caja Rural de Ahorros y

Préstamos ..
Impuestos a satisfacer .
Accior"es en Cartera .
LiLreta Caja Rural .
Efectos a cobrar .
Acciones en depósito .

0~p:t~1 .: -.
ObH,~aclOmsta.~ ..
Obras a reali:lar _ _.
Impuesto de Utilidades.
Dividendos atra.iados ...
Ayuntamiento de Bada-

joz .
Pérdidas y Ganancias .
S~üores Consej~~ros .

Badajoz, in ue Dk¡rmbre de 1fl3·t.
El Director gerente, Juan ::\Iembrillera.

X~lí42

j l.', l.... SIN !JICAL VE L.\ BO LSA
OFICIAL DE COMF.I~CW DE BARCE
l·aNA y DE SU COLEGIO DE AG.E::":-

TES DE CAMBIO Y BOLSA

AlJ).-LISl .. N DE VALonES A LA COXTRATACI0:S
OFICIAL

Esta Junta SlIHli<:al, en sesión cRle
brada el dia ~V de ).!al'ZO último. aeo,
dú, de conformidad con la.'1 disposk io
nes vigen tes, declarar negociables, 3d
mitir a contratación pública e incluir
en laj cotizaciones oficiales de esta
Bolsa los .siguLente~ valores;
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por TO;"1'e de los Angeles, ]¡¡jdicndo
todo ~ma !;ulJ~rficie Ü(:: l.;)::i;~ IJIC-:':'os 5u
c.iccí¡¡¡dros cuad:-adus, u :;t:~m 1;, >lr2~J:;,

~3 .centüire:ls v jO decimeL·os. úr.:u
Jklndo la t:Us2 ~!l~ melros 5:¿ decime
Iros. el jardín n (i u,etros v el ban
cal 7H metro:;; líndando toJo: por el
l'onienté, con el camino, y po:' los de~

más vientos, con ei resto de la fin~a

dt:, que oS", segregó. Su valor, quince
mIl pesetaS.

Seg!ln::1u. y una p3rticipae;ón pro
it111i .... iso de diecim,ll:\'e !lliJ L!.laren la y
tres pesetas qujl1ien~;,s setenta v cin
co y tercia ndll:sjr.,ws de otm con re~
lación a las veiil tiséis mil pesetas. con
que st' justilJrecfó una hacienda de
riegD. con noria y b:.llsa, situarla ~n el
llsraje llamado Calzada de Castro, vega
:r téI'mino de esta dudad, CUj'a finca
tiene derec~¡() a tres lloras y rn~día

úe agU<1 de la fuente ele esta c:.1flÍtal,
en t<lllU:.1 de treinta días, si bien de
:HlueHas hay que rlcdueir la que se ne
cesita p::¡ra /:t parte de que se segregó,
o sea la finca antes descrit.l, eontenien
do ....arios ::Irboles y l":Jsa cortijo de
cuatro halJih,don~s, induso la enr¡';.:tia
que sirve de C"oeinu. Estú !rli,;a la ila
cienda ,:ercuda en la parte :"o:'te, 1'0_
niente y Sur y t¡elle de c;:¡[¡iúa tolal
unas 25 tahellh.s y media. equiva!e:ltes
a dos llect:il-e:lS, 93 ;'¡n~~js, G~) l"cnliureas
y;SO decimetr'Js cuadrados, llUltándose
dividida en elos tro~o:;. de lus cuales,
el primero, dor,de cSt~1 enclavada la
fiaca :Joteriar. o S;;:i la parte que se
sebTf'e~¿', linda: POl- Norte, con la ca~

Hetera de C:J.stro; Pe,n:ente. con otro
camino que di';ide eOIl tierras de la
Calza.la ,de Cas~ro; Sur, con la carre
tera de ::\lo;,..;errat, y Levante, <:on PI'O
piedad de l,e)"e';';-I'O" de D. Ser:i;Ín de
Torres y de D· F1'3111;isc.J Cor;h Am"t:
y el otro tro7.0, lilH);¡: por .xorte, COIÍ
la carretera üe Castro; Lcyante y Sur,
(:on pl'opied:ld de he-redcl'os de don
,serafín d~ Tor,es, y Ponit'nte, con los
de D. Francisco Corfés Amal. Su ya·
Jor, el.:. are n ~a mil peset<1s.

Si: hace saber a los licitadores que
se ha seílaJ:ldo para la subasta el día 6
de :.'.{~:yo prúxirno. y hora de las once,
en la Sala Audiencia de (' ... te ,Juzgado;
que la subasta se eclebral'á sín suje
dón a LiJO; que Jos :.Illtos J' la cerlifi
CaciÓ!l del Rcgistl"o de la Propiedad

, a que :se n:Lc"e la regla cnarta del ar
ticulo 131 de la ley lripote('aria esta
rún de ltwn:l'iesto en la St:cl'etaría del
que aulOl'i~.;l; qu~ se entenderá que to
<lo lkítado]' acepta -('amo bastante la
titulaci0n; qU~ l<:1s c:"rgas y ;.(raváme·
nes anlerio:'es y las pJ"(~rerentcs, si 1.\5
hubiere, al el-édIto del actor, eO!ltinua~

r2n suhsistentes, entl:!ldiénd'Jse que el
re:natJnle la:; <tl'ept3 y queda subroga
do en la respons.lbilida,d de la>: r.lis
m¡:;s sin des! il~<lrsc: a su ex~inci{¡1l el
lJrecio riel remate; y que pa¡-a tom::!r
~.'a)'te en la su:oasta li.:J.Y que eonsi;.;Ilur
en la me:>!!. del ,Tl1z;Ja"';o, o en el es~a~

hlecimiento destinado :11 efed!} d 10
por 100, pür lo n:cnus, de la t«.;;iCióa
de cad,1 finea.

Dado en Almeria :.J. 29 (L~ j,Jarz:o
de 1935.-El J i.leZ, Francisc0 YÚfer~.

El Secretario, Eduardo 'xci:\'rín.
X-1737

JUZGADO DE PRI.:."f1ERA INS'I',AXCIA
NuMERO 4, DE BARCELONA.

:en nrlud de lo dispuesto por el se-

¡-lOZ JUl:l: de primera .insL!ii<;¡a núme
ro 4, dI; los de esta c;uuad, en pro
videllcia de esta fecha dldada en los
~ui.(;s de procedimiento judicial suma
rju est<lbl~cido en el articulo l31 de
la le;. Hipotecaria. instados por Indus
trias Doghe H;,¡Jian:., S. A., con Ira don
Carlo~ Llusá y ja Sacie Liad Llusá J'
Compa liía, S. en C., se anuncia la vcn
ta en pública subast:-\, por segunda
ye?, termino de Iveinte días, y con re
baja del 2;, por tllO de! IH'edo fij:.; UD
por las parte:>, de común acuerdo. en
la escritura de debitorio, base dd pro
eedimienl0, de las siguientes fin cas:

Toda a:Juella casa-foITe, sita en el
ttrIllWo dc esta ciudad, barriada de
Sall Genasio, calle de ~loaolell, en la
que esta seliaIaJa de número 31; se
CUI1lj}one de bajos, con patio en la par
te posterior, .Jcupa una superficie de
;155 llletro;; 5U ccnlimetros, equiv.dell
tes a !J.41U palmos, oc.ho ctlltimos, y
linda lJvr ~l frente, Oriente, con b
clll1e de 2\Iodolell; yor la derecha en
trando, ~orle, l:Oll tinca; por la iz
qui~nlil, Sur, con terreno de la misma
procedencia que el OCUPUU0 por la
tll1c.;a llilli: se ut:,,;cribe, y pUl' su espal
da, Poniente, con honore;; de Pablo
G:lTIdux~ o de SllS sucesores. Inscrita
en el Iteg:stro de la. J>ropieci:](j del
l\orte de esta ciudad, al tomo {j'j2, li
¡no 11:2, de la Sección ttrcera, o de
San t,enasio, f.:>lio 47, finca 2.028. Va
101'<Jda en 70.000 pesetas.

lrinma, radk<lda en la ciudad de
2IIiilllga, burno del Perchel, con facha
da jJrincipal al Arroyo del Cuarto; ell

eila existen un edilicio compuesto de
l1~aIl la baja y príncip.11, dc área 112
metros cuadrados, y un cobertizo des
tinado a almacenaje de arta 340 ll:e
tros cuadrados; :lbarc« en junto la .fin
ca que· se describe un área de 1.918
metros 15 dedrnell-os, .Y afli:cta la figu
ra lÍe un poligúno irregular, c.;uy.o pe
r/metro, según los lítulos que se tie
nen ::.1 la .isla, e~lá determinado por
ulla línea que arranca de un punto
de III t:l¡Jia que cae al _\¡TOYO del Cuar
to a J2 rnet;'os de distancia áe la es
quina de <.Ina pla:.:oleta ell que está la
enlradu a telT.:'nos de D. llamón Jbr
tincz; desde dicho punto sigue el lin
de en dirección :1 :\Ol't':"te por 30 me
tms de longitud: del !Inal de dicha lí
nev. vl1elve en dirección al Sur-Este,
y sj;,;ue por 15 metros. tuya termir.a
ciún loma olra vez la dirección del
.:\OI'cSlc, por 10 metros 5U centímclros
de lon;¡ilud, sigue en direcciún al
Sudoeste r:or UEa longHud de 31 me
tros 9u cenlímetros, a cuyo' final se
vueive al :\"oroesLe, y contlnúa por 11
lllelrns 20 centímetros hasta dar con
en peste que b¡y frente de una habi~

tación CO!! eU3dr<:l: desde esta parte.
at ravcs:w UD la haiJitación con cua
d r'l, 'co:llin LIU (;JI direeci01l Su ¿este,
!Jol' slde I'le,i"OS y on ccnlím,etros.
ha"ta un imgLlio saliente que hacc
un camarín O c~lpiJla de la j<·'csia
dd Car:nen; desde e..;te 9ngulo ";;'i~tue
con tt:1 mismo c"marin y los muros
antenores de lu fachada I\oroesle de
la iglesia del Carmen, en su parte
próxima al AHar :?l-layor y S:1cristía,
hasla 1'1 final de dicha 19le5!'1, en que,
partiendo en dirección Koroestc, y de
jando a la iZ[fllíerda los terrenos de
D. ~.lanuel .:\brtin·ez Hurtado, sigue por

ulla línea <le :¿U metros uc lon~¡¡uti; de
ulli en dire¡;ción al ;ju doeste, con tin tia
ocho metro::;, a cuyo final, :r uejandiJ
siempre a izquierda los terrenos de
D. HaIll6n :.\lartinez, yuel\'e al );orOes
te y sigue por una longitud de acho
lllct¡-OS ;iu ccntimetros; des ..le este pun
to se dirige de nuevo al Sudoeste, po.
19 metros 10 centímetros, en CUYO
punto, cesa de lindar con 103 terren"os
de D. Hamón :Martíncz; desde 3llí in
clinándose la línea UD poco hacia el
~orte. sigue por ocho metros 60 centí
metros, haciendo fachada a una pla
zoleta en que está la entrada a los te
rrenos de D. {{amón ::\Iartínez, r llas
ta la esquina que h:H:e dicha plazoleta
con el Arroyo del Cuarto; desde dic.ba
esquina sigue el linde la t:.tpia que ha
ce faehada al Arroyo del Cúarto en di.
rección Noroeste, por 32 melros de
longiiud hasta el punto de partida,
Inscrita en el Registro ue la Propie.
dad de l\l:Haga, tomo 930 del archivo,
folio 221, finca 1.3-88. Valorada en pc
set:;.s 12U.000.

Se ha señalado p~lra el acto del re
mate de tales fincas, que tendrá lugar
en la S¡¡!¡\ audiencia del expresado
Juzgado, sito en los bajos del Palacio
de Justicia, ala dCl"ceha, segundopa
tio, el dia 7 de Mayo próximo y ,hora.
de las doce, previnién dose a los-licio
tadores:

Primero. Que el tipo de subasta es
el iijado en la escritura de debitorio
anteriormente expresado con la reLa
ja indicada del 25 por 100.

Segundo. Que los documento~ y
certificaciones del Registro de la Pro
piedad a que se refiere la regla cual'·
ta del artículo 131 de la ley Hipote
caria estaran dc ·,ll!'3nifiesto en la Se
cretaria del infrascrito a disposición
de los que deseen tomar parte en la
subasta.

Ten:t:!l'o. \JUC se elllcnderá que too
do licitador acepla como bastvnte la
titula ción que result a de au tos, y que
las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes al crédito del actor, si
las hubiera, quedarán subsistentes. en
tendiéndose que el rematante acepta
las mismas y queda subrogado en la
responsabilidad de ellas, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Cuarto. Que los ;:lostores que de
seen tomar parte cn la subasta, a ex
cepción del instante, deberán consigo
nar en la Caja general de Depósitos,
previamenle (Delegación de Hacien
da), el 10 por 100 del tipo de la mis
ma, significándose que este depósito
serit devuelto seguidamente excepto
del correspondiente 31 mejor postor. el
cual quedará en su caso corno parte
del precio riel ren];)tc; y -

Quinto. Que un[i '\',~z ~proba.jo d
remate, se le hará saber al adquirente
para que dentro del plazo de ocho
dias Cvlltados desde la nolincaeiún,
consigne la diferencia entre lo depo
sit3do para tornar Imrte en la subasta
y el total predo del remate, y qU6 los
gastos de subasta, otorgnciún de la es
critura en su caso y demás Ju.sto. la
entrega de los bienes al rematante se
rán de cargo del mismo.

Barcelona, 30 ele )Iarzo de 1935.
El Secrelario, José :.'\lo11na.

X-115O
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Jez~;_',110 DE PlU?-lER.-\ j:-;~'l'"'d'CIA

.\DIEIW 7, DE BARCELONA

En virtud ele lo dispuesto PO!' el
sdior Juez de prLnera inst:mcia nú
mero í de los l1t esta ciudad. en los
:llIlus de procedimiento judicial su
¡llano seguidos en este Juzg:¡do llor
D. Ricardo jo' D. :.\Iiguel Alcoverro Car
si, representados por el Procur-;¡üOl'
n. EuselJio S:m;, coalr:.l D. ).bl1ur~l .-\1
.:o\,(:rro Carsi, se saeao a púbEca '>'.1

J.¡;::sl:..:., pOI' el tipo de su valora-=ión,
h::. llordones de finca que ahora se
dirán, hipotecadas en la escritura vase
del proecdlm ¡en tu:

La tercera lH.lrte indivisa de una
POI ;'iún de ter;'eno, situnda en térmi
nO muuicipal ue eSta ciuJa,rl. iJarn:Jda
tk S:m J U:JI1 de Horla, en la que exis·
te urn casa de J::dJ'..anz:l de anti~u3

conslrucción, con varias uependencias
llalll:lJa -'lanso Siljú Gn:u. sciiahala
eoa d número -67 .... además Uila mina
de a"ua de la cual una !crcera parte
l"O¡T~spónde a e:.ta flnc,a, y las dos t;,:r
cer:lS ¡Jarte-; ¡'cslatl tes a la con tl,:';liU
deno;¡¡inada Casa Sitjá Xk; ocupa Ulla

superficie de ;")3.;:'l:!O metros y ;15 ded
metros l'u<Jdradu;" si l;i¡·n s{';;im re·
ciente medición practic~tua, actual
IlIente es de 5G.!):n meto'os, tamlJien
CU<Hlradus v linúa: al :\ortc, pa~'te

(:,m ¡O,S hc'r:~wnos 1). Hafael. dOlia Pi·
lar v dojia Concepción Pin6s y Xava
no . ¡Hu'le con el ca:llino ll;lIil~lilo de
S¡¡¿ Acisdo de las Freixas, parte con
los Dlismus hermanos Pinús. medi::¡ate
el antiguu camino del Cementerio ).
parte con el ::\lal1so );(Jtari; po:' el
Este, p;:¡rle con los repetidos herm,HlOs
Pillós y parte con sucesores de Jaime
Elías y Samso, y al Sur. finc.! (le que
procede. median le la carreler;.¡ de COl"
ne)]a a Fogás de Tordera, y al Oeste,
parte con el citado camino de San
Acisclo, parte ("on el :\/al1S0 I\ot:.lri
aníes referido, parte con heredero'> de
D. Gon¡;alo Jauma de la Carrera y
parte con los repetidos hermanos Pi
uós; inserita en el Registro de la Pro
piedad del Xortc, de esta capilal, :l!
ruJio 17 üel to:~~r.. 1.142 ¡!e! :m..'hivo,
libro 117 de San Juan de HQrta. tin
ca número :~_21 0, inscripción !)l·iIllera.

La tercer-a parte in divisa de nna
casa situ3da en el término llJunicip:l1
de c:;,fa ciudad. bllrriada de San An·
drés de Palomar v calles llamadas de
San Andrés y ~e·opatria. antes Casa
llovas, señalada actualmt'llle con los
números 5 y 3. compuesta. en parte,
de bajos con entresuelo. interior y
un piso de altura cubierto de tejado,
t('ni",ndo al lado Sur un almacén ('on
Deho silos para cereales, encima del
rll:!Í existen edificados dos pisos p¡'i
me I'OS \' dos segun dos, cubiertos estos
últilJw$ en llarle de tejado y en parte
('on (cuado, mediante desy:::n; al lado
.1:: dicha casa. que estnÍ>a señaíada
5i1\es con los números 226 y 228 de
ia purte J'losterior de la misma, exi'S
ten un patio y dependencias del mig..
mo. limitado por dicha calle de San
Andrés, en la que está señalnda con
d número 1. ("on unn extensión line~1

de nueve metros :r 44 centímetros.
ron la riera llamada de HOr-Ul, ('On una
lU!lgilud de 44 metros y 85 centí.me
l:-os, y por la calle de Santa Rosa.
llamada ahora de l\'eopatria, con la
de 11 metros, hallándose t:stos ocupa
dos por un almacén, en el que hay una

pl1erta de entrada recayellte a la C:J
He de Santa Rosa o I\'eopatria, loJo
lo cual furma una sola tinca, cu)a
l::d~jl,,),,¡j :>iljJ.crfiela.! es Je ¡.;7U IIldros
cU<.ldt'uuos, equivalen les a ~~.í4 7 pal
IllUS, y linda: por la izquierda. en
lran el o, o sea al Sur, con la rien. lla
mada tie Horta; por la derecha, o sea
III Xo1'le, con do ña 11aria Feliu y P u
joi. antes D. Pedro Andrés y dol'ia Te
resa Feliu; por ei fondo, o sea Po
nicnte, con la calle de Santa Rosa,
llaI~I;lda abora de N eopatria, y por e~

frente. o S~a a Oriente, con la citada
calle de San Andrés. Cnnsts inscrita
en el Registro de la Propiedad de
(}ricnte, de esta cupital, al folio 31
de! tOnJO lS5del archi\'o, libro 33 de
~a Se~:cj~l~ séptima¡ finca l~ü.mcro 34,
lllscnpclOn octava.

La tercera parte indivi:-i <.l' dc U;la

pieza de tierra parte yerma ~ incul
ta y parte regadío, destinada al culo
tivo de arra;.:. llamada Groguet, cun
todos sus derechos y serVIúumbr::s,
situada en el término municíp:J1 L!.e
~an C:dos de la Rápita, c:orrespon
di~nte al lJ:lrtído judicial y He~¡stro

de la Propiedad de Tortosa, provincia
de Tarragona. lie cabida 4G hect:m:as,
un árcn y 5:! cellti~reas, equivalen
les a :n:¿ jornales y 49 céntimos país,
y iinda: por el :t\orte, con ei resto
nía ln;.desa de Dc'cc.:<',c:iún. mediante
una acequia de riego de propiedad
de los dueíios de ambas fiuc<ls por
mitad e indivisamente: al Sur, con
tierras ,de la misma pro'ceucncia, pero
tenecientes a D. Ricardo Flores, que
an tes fueron de D. Jose Girait; al Este,
con tie.ras que fueron de la Compa
(\la ln~lesa de DCiccación. mediante
el desagüe de c1r-CUllvalaci(m, y al
Oesle, con toda su extensión, con el
canal lllarilirno de la Real ':ompañia
de Cana)j;.:ación y Riegos del ELI',):
inscrita en el Regist;-o de la Propiedad
de Torto~a. al folio 179 del torno 1.81 í
del archivo, liLro 35 de San Carlos,
,finca número 1.543, inscripción se·
gunda.

Yaloradas dichas terceras partc;;, de
comÍln acue!"do, en la canti¡hld de
25.000 pesetas la descrifa en prime¡'
lu;.:ur; la de 30.000 pesetas la descrita
er{ segundo lugar y en 1::. suma de
80.000 pesebs la rescñada en tercer
Jugar"

La subasta se celebrará el dia 9 de
)layo próximo. en la Sala audieilda
de dicho Juzgado, instalado en el se
gundo patio del piso bajo del l'uerpo
de la derecho. de! Palacio de Justicia,
sito en el Salón de Fermin Galán, a
las doce de la mañana.
~o se admilirán posturas que no

cubran el lipo del avalúo, y pvdrán
hacerse a calidad de ceder el rem:ltc
a tercero,

h, ra tomar par (e ~ n lz. s lJ has ti1 d,{"
beran los lícítadores no exceptuadas
por la ley consignac- en la mC'ia del
Ju;.:gado o en el estableCimiento des
tinado al efecto una cantidad igual
al 10 por 10.0 eiecti\'() del vulor de
los bienes que sü"ve de tipo pllra la
subliSta, sin cuyo requisilo no serán
admiti dos. devol ... il~n dose dichas con
signaciones a sus respecti \'OS dueilos
acto continuo de1 remate, excepto la
que corresponda al mejor postor, que
se reservará endepósíto corno garan
tía del cumplimiento de la oDl!!{ucíún

y en su caso cumo p:lr1t del p::-ecici
aH rem"te.

Los autos v la certificac:0n corres
pon diente del Registro de la Propie
dad. estarán de manilicslo en Stcre
taria, don de pl)drán eX:lmin arlos les
que dest:cn tomar Darte en la sut>~~",

tao todos los días lJúhi;es, de diez a
doce dela mafiana. Se entcnd,'rá qu;::
todo licitador acepta como bastan le la
titulacióll, y que las carg,~;; o gravá·
menes anteriores y los preferentes, si
los hubiere, al cl"édito del aclor, con
ti nuarán subsisten tes, en tendifn Jüsc
que e! rematan k los aeepta y queda
subrogado en la rl'-:í)or,,>abilid~d de
los mismvs, sin dcstjl~¡lrSe '{ su. cxtin~

ción el precio (~~I nmak.
Barr-elonu, L" de ,~\oJril d:; 1935.

El Sccrdar-io José G. (0sta.
. X-lí52

JUZGADO DE PIWr!ERA" I::\'S'L.\.XCIA
l"U:\IERü 9, DE B..;.r~CELOXA

Ero .... irtnd de lol!isr,uesto ;-,01' el s.c·
ñor Juez de prinkI-a insl::llWia de! Juz
garlo número 9. de esta c:ljJib'. en ur04
\'idenc~a de este día dictada cn el pro
c~Jim¡cnlo s\!mario pri.;;\1o\, irlo por don
Antonio Sale:' lJ.'lr;:¡n,cor.tra D. Jm.lll
(,il Brún; por- el rJn:s~'nte se s.!ea a.
pública subasta, por priméra vez, ttr
mino de veink dias" y ¡lOr el prt'cio
fijado dc común ftCI'P:', ';,: ':'ji" J::.¡s par
tes, la finc:, s.iguicnte:

t;na C;;¡sa en cunstrucóón (me cons
tará de planta b:~ja. y -dos tiendas y
cinco pisos t¡-iples, con cubicrta de
terrado y ele patio ~l detrás eon su
solar, situada en e: té..mino de esta
ciudarl, barriad3 dJ S,:.n A¡,d:-és de P3
lomar, con frcnte al pascu dc Fabra y
Puig, I!::mndo :mt(;s R,mb~:l d\~ S:1ota
Eulalia. sin número todavia; mide di
cho solar una :supt:-rf!ci~ de 27G n.~ctrD5

64 decímetros, igu:.llcs a 73~2 palo
mas.

Linda: por d.. J~1ll1c, en una li:le:1 (le
ocho ml;!!'os, ('on dicho P:ISC0 de F<l
hra y Puig;' PO," 1:: dcredul, ent:·<lndu.
en una línea de 3,1 metros y 5'; "(~r j
mc1ros; j) o r la izq¡;i~l'da, con linea
igual a la de Li dr.:rc.~chH. y por ,lc~~ús~

en una línea ígmd a \;:¡ del f;-d;~e, con
mayor por('í6n de sa prrl!'e:'!encia, pr'D'
pia de D. José lb:\ii07, ['¡¡¡al.

lnsc'rita al fo::;:. 110 vuelto del to
mo l.:jR(j del arrh;yu, lihro ~~;. i,e )a
Secc~ón séptitn:l, finca :1úmcro 9.01'1,
in~cripciún $pguDda,

Vajoro :la. de cO:ll{m al'u(;I"(lu. en t:ien
mil pesctas.

Se previcp.~ que la sll!J;)<;ta ;":1(;¡';"[
lugar en la S~1la ~n.Idienc~a d,\ cs"c .lnz
gado, sito en el :¡]:I iZ(luil'¡":J¡¡ (id !'u
lacio de JU~tk;:l (S:·dilil :\:- F(':'m;~ G~,

lúnl. d día 3 d~ :'oIa~"'l r;r{¡xim{'), y hrwH
de las do<:c, bajo las eC,IHlit.:iollt:::> si
guientes:

Primera, Que para lomar' p:Ii'k en
la suhasia llch('ri\l1 los ¡¡('; tlH~¡)rl:s dl"
p(¡silnr p ..c\'iam('nte ('n J:1 aL'S;1 od
J(lzgadn () en el (-sta}dt,{·;;~ ~ ,.r;~r.~ dps
tin3c!o ,JI dedo el lO po,- 100 ,.!Pi tipo
de valoraeiúo_ cU~'US ('c'1ii:;''l"''"¡) r. e s
s.e:"úa de\'ueHD~ n ~'.r::: r"'.;·'''·''''··~''~~", (~l!'."'

¡ios aelo se¡:w¡,lo del l'l''1I:',fe s c,\'!'p
ciún de la del nwior POSI!)I' que fjüe
da:'ú subsislente como ,.;ar,:ntia d~' ~tl

obiigaci{m, o en su (':IS\}, corno parte
del prt..'Cio del rcm¡llc.

S~glllJ.da. Que I1u se admitirá pos~
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turró ;,::,;!,m:! qUé: ll:¡ 1:")'1;:\ h 1o!alid:'d
ti:...'; rH·f~;.'.:;) r!(; \'f~!lJl'~it'!Ón.

Tc!'cer~,. Qll\: los ,lllto~ y In certífl
cuci/,n. dc'] [kgi"lro a que se rcfJc-re la
rCt~la Cll~,!'ta del 3rlícnlo 131 {le la ley
Hjr.:Ot~C11:·i~(, estarún de m:lniflcsto en
Secrel:lrin. '

Que se ~ntend<;ráque todo licitador
aC(:jJlJ como bw;I:\!1le h t;tuiari¡'Jn, y
que !¡IS cargns o gr:.r-.-úmenes antedo
res y 105 pl·r:rercntcs• .si los hubiere,
al, e,édilo d(~J aelO!", canlimwrán sub
siStc-1te,S, ent(:náil~nrlosc {fllC el rema
tante los ál.:epta y queda subrogado en
In rcspoTlsa!Jilidarl de los luismos, sin
destinutsc a su extinción el precio Gc:l
recuate, y

Cuarta. Que ]05 gastos de ~ubasb.

pago, d(~ detl't'hos a la fb.c'enda y de
más inherentes, serán de cucntn del
rema,t:wtc,

Barcelona, :10 dé' )Iarzo de lD3."i.-EI
Secl'E'taria, Liccrlclat10 j o s é Maria
Sa1-..,:á.

X-li48

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
Nl;l1ERO 13, D!-~ BARCELONA

En ...irlu,1 de lo disPll(~Sl.o por :.:l se- '
Íl()r Juez mllnidp<11 stlplente núm(:ro
13, da esta ci')(1a,d. en funciones de
prímc¡'a instanei:l, en prnvir1cnria de
16. de Febrero últi~o v 2:3 del 3clunl,
dicbdas en la ~e('ciún~pr-¡mcra de los
nutos, de quieb¡;a dd ('omc¡~ianle de
CasLdl6n de la P1Qn¡¡, D. Ykente Gó
me;¡; Forcada, por el presenle se cita
a los acreedores d.e i;:norado (:rr.'ici
lio,paraqul-l el dia. 2G de Abril pró
ximcy hO!'tl de las iliccis¿¡s, CDmpa·
rezcancn forma pnrt\ la. ~e!cbr:\,:ión

de, la primel"2. JunLa general CH' acree
aores. a fin de nnmhrar los síndicos de
la Quiebra. cuyo .hmta tcndrú llgar
en .la S¡])a rl1ldicrleJ8 de dicho .Iuzg:,do
de primera ins~~mdn nÚJ"1'H.:n) 1:3. sito
en l:1 !'Ilanta b,l:! del Palacio ele .rus
!i[j:~; ~1 dVl~'~i~:~ do:-;~ que los acreedoJt~s

que no fif.;l1rc:l en la lista presentada
Dor el comisario psra tomar parte en
h .Junta. dd;~~rún presentar antes de
-el1a al cornj~ario D. Hoscnl1o AlYfH·CZ
.'\ibi01, .Ir: est3. "ccir: dad, ,habitante en
el p:tSCO de la Hepública. ~:¡, ¡,rimero,
se":,, 0<:1., los dr)(·¡m1entos 'Iue comprue
ben cr{:,]i¡fls Efluirios contra el quebra
d:); CJ~F' Jo s que presenten cr~dit()s
lrnp;;:';,'r';Üos ddwrún 3Cl'edjtur que h~n

no~i~k:ld() la tr[ln<;f~renda al deposi
tario D, .lus(~ Cas,tls C:ISCflTIte, t:"l:rJ¡ién
de esta y('~jnd:ld, Vertrallans, 4. ¡¡ri
mero. sc;.:rmd:l, y que km satlsf'lcho
pOl" la t;'::,nsir~¡'encif.l el corrcspo!irlien
te impuesto de Der,ce]lOs reaks, y que
lo:;aue no ("C'Dcurr:m P0l" si,d:'hel'~n

hacerlo mediante poder- que exhibir'5n
en 'el acto de h. Junta, ~n cJ que CAn s
te la fa<:=ultad tIe concu.-rir f\ .iunlns de
acreeclores.

Ba1'~'?)ona, 30 di::\!a:-zo de 1~!:';S.·" -El
S~crcrr..f'io jm'i,·¡:;I, por mi CmnpLll!Cl"O
Sr. Valls (ilegible),.

JUZGADO DE pnmEJv. ¡?\STj.KCIA
:NUMERO 15. DE BARCELONA

En -,:irl-;,ll1 (ir; lo dispuCSIO [Jor (') se
ñor ,f¡rez de prime:-a insianclH del Juz
gado nÚDel'o D. de esta ciudad, -en
providencia de 25 ue .:Ylal'zo último,

dícti¡dr. ea los :Julos de p;-i}~ed¡:,~ient()

judicial sumario que estalllc:ce h~ ley
Hipotecaria, ])l"o:novi{[os por D. Fr~lll

cisco Sert LOIWZ, contrn D. Hil.'<ll'uO
Viñas Pl:rayre. se expide el presente
por el que se anuncin la \"CDtu en pú
blica SUIKlst,'" por primera vez y tér
mino de veinte dillS. la s~gnicnte fInca:

Gn solar y la casa en él construIda.
compuesta c1~ pJ:!nta ba,in con dos tien
das y habitaciones, po,tel'üt con sus
respl'Cli\':ls h¡]bitaciones para el porte
ro y de cinco pisos dobles, sitlwda en
es1:l ciudad. colle de A!'agón, dc su
perficie 19:J metros 62 dcdrnetros cua
drados, igu~les :l. 5.2:83 palmos 55 (:én
times de palmo.

Lindante: pO!' el ftcntc. ::\'or!c. con
1a c:JJle de :\rng6n, por la dcrech:!, ~n·

tmndo, Poniente, co¡¡ Hnca ele D. Bar
tolomé S:1!'fJ.¡i; por la izC';tlierda, Orien··
te, Con finca de doiía Jen&ra L6pez,
viuda de Sert, y por la espalda, SUl',
con restante flaca segregada de ])I'ople
dad del vendedor.

Tasada en ciento cuatro mil cuarenta
y cuatro pesetas,

La tclebrae.iún del remate tcndr;'t lu
gar en lo. Sala audicncin de este Juz
gauo, sito en (,'1 Salón de Fcrmín Ga
lán (Palacio tIc Justicia). el día 10
de ?llayo próximo,'a lasdü~:c horas,
con las siguientes condiciones:

Primera. No Se admitirú postura in
ferior :.,¡! tipo de tasación antes i:::.di.
c;::do.

Segunda. Para tamal" fl:Jrtc en la
subas la, los licitadores deberún con
signar previmncnte en la mesa del Juz·
ga~() o en el est3hleeimienlo destinado
al efecto una cantidad igual, por lo
meno::;, ,11 10 por 1lJO efecLivo del H,
lar de los bíeIH.~s, sin cuyo requisi.to
no ser~m admitido!'; tli~h(Js consigna
ciones se dcvoh'erán a Slls resnecti\'os
dueüos actAl continuo del reniate. ex
cepto la correslJon;lien le al mc!Ol' pos
tor, la cual se rcScl'Y3.,á en (;epósito
como garantía del cumplimiento de su
obligación, y en s!1 r.:aso, como parte
del precio de la vcnta.

Tercera. Los :lutos y la certificación
a que se refiere la re;;!::::. cn~rta del ar
tículo Lll de 13 ky r-Jipntecal-in, csta
rún de manifiesto en Sccrctarí::l, Jr 1:18

cargas o grayúmen('s anteriorcs y los
preferentes. ~1 crédito del "ctOl-, eOI1
tinuar~·m subsistentes, er.tcndién ti o s e
que el l"cmat::mte los ac!,'r3!a y q'.JCda
SUDl'og:ldo en la rcspons::hílic!ad de los
mismos. sin dc:;lii1:'!rsc a su extinción
el prcci'o del rc<',late.

eu::!!'!::!. Les ;:«!stos de subas!=t y pa
go de derechos :1 la Hacienda, vendrán
a c3rgo del rei"lat:mtc.

B:.m~e!0na :1 1 de Ab~'il de 193j.-EJ
S(~('retaI';o, JU:1n Comrls.~Vi~to bUe'1o:
el Juez de primera instancia, Juan Es
pinosa.

JUZGADO DE PRIMERA IXSTANCIA
DE DON BE~ITO

Don Alfredo Gal'cin-Tenorlo S:.mmi
guc-l, Juez de pl'i:-nera instancia de esta
ciudad y su j)uitido.

Hngo saber: Que en I~s~e Jl1z~,I'l() y
:J inst:mcia de FJ":.lUcisc:o Gómez Vala
dc~ y García, de einruenta y cinco :1I1os,
casado, jorr:nlero y vecino de esta ciu
dad, sc sigue ~xpcdíentc sobre dec!:lr<.l
ción de herederos por fallecimiento de

S~: bel:~·~:'d1a de üü:)~~~ \'in~;Lt10 )le¡-cetli:s
Gr);Ul'2 \-':~J:¡:~c,; lJ~l,i'l'lJ, n::J.lllraJ y \'c¡:¡;~~

que fué de ls;a J;ui)iacwJl, la CU:l! 1:¡
licelú ¡nt:.:::s1(J\18 cn la misnla el ~2 de
Enero {¡ltimo, sin (L]a;' lcscendicntes ni
<I:>c::nüicnLes ni otros parientes cDJatc
ra!c~ lllÚS j)rúxÍn¡os qlle sus hcrm.mos
de doble \"Í;~cul0 ::IIuria-}ianuela y Fran
eiseo, este último el ¡ecurrenLc, los cua
lcs recbmal1 Sil herencia.

Po, el prcscl.te se hnce constar que
diciJa c:wsantc no 010:';0 t{:~tamellto,

y Se J1am.a (l los que se crean con igual
o mejor derecho a hhetencia, para
que COl'!1Jl:l¡'ezcan a reclamarlo en este
Ju:z.gado dentro dle término de treinta
dius,

Dado en Don Ik;ütu a :2 de Abril de
1(¡J;).-EI Sccret:;:io•.Jo:.é Sierra.-EI
Juez, AU!'!:!do Garda-Tcnorio.

X-li5a

JUZGADO DE PRCIEUA IXSTAXCH
XUMERO 4, DE ~1ADRlD

En eSle Juzgado se si¡;uen autos de
juicio dcc1aruti\"o de menor cuan tia de
que después se hará mcnción. en los
que se ha dictado In sentencia cuyo
enCabl:Z:Hllicn to. p,U'lc dispositiva y
publicaciór. literalmente copiad!) SOll

como ei~ue:

"Scnlencia.- En la vilb de :lI:Jdri¡J,
n 4 de ALril de 1935; ef Sr. U, Ed U:lr

do P-érez Sáll elle?;, J uc/. de primera ins
tancia núm~m 4., de esta capital, !la
bien do 'v islo e~tos aúlos de juicio dc
cJa¡'c¡ii\'o de mayo!' cuantia seguidos :1

insl;;;llcia de 1)_ Frundsco Br¡rbero C:l
pon. mi~Yo;:- de euad. c:15()[10, emplt::1
do :Y de est.l \"Crin u<:d. defendido pul
el Letrado D, ,Jur:lI1 Jesé Precioso y
representado rol' el P~'Geurador dO!l
Eu;.¡<.!nio Súnchez V:.ddemoro, contra
las' J)l;r.,;onas ignoradas aquier:es pue
da interes(¡r la rec!iflcación de erro
res cantcllÍrl<lS en la inscripción de
defunción de D, Francisco Barbero
Porras, en la de defunción de doiia
l\Ianuda Puca!;]8 C2pón, y en la de
matrimOllio de D, FI'~l1cisco Barbero
CapCln con do:1a Elviru ::\ieoli Caballe
ro, d~cJar;]dos en rebeldía; en cuyos
autos es también p¡]rtc el ?ltinisterio
fisco 1, y .,.

Fallo que esUmnnda como esLimo en
todas SIlS parles la dc:nwnda formula
da en es los autos debo declaral" .... de
claro h:llJcr lugar 3. 13 rectificaci6n de
18s siguientes inseripeione:;: Primero.
F~n la de defunción (le D. Francisco
Bilrbero PorrQs, <¡L:e fi;;:;urrl en el Re
-,:istro civil de Ciud~d Hodrigo (SaLI
m:1nc,,) en el libro de de,funciones del
nfio lSS;J, folio 72, ~c hará consLar que
Pllelllcs" se di.!;::J. "casado con Manuela
Puen les" se diga "cas:Jdo con :\'annel:1
C:lPC)!l". SC:,;lli1'do. En In de dcfuncinó
de :'.ranucln PUenjr,~ C~!JÓI1. obmnte C:1

c,l f{e~;i5~ro c'i,vil (!(?l drslrito de! Con
g:'CSO de esla ('<¡pilal, lihro de defun
ciones, tomo S;). folio SU2 vucHo, se
I1:lI'ú COl?slar quc do;¡d~ dice "JI:J!1!;c
la FlTcn tes Capón" se diga ":\-IanHela
C;:l¡)Ón Fuentes", y en Jn mismn ins"
erjp~iún donde dice hija de .runa
¡'lll:'ntc~ y oc !:-\.;:U'l,:r:a C:¡pón. se h:l
rú eon,~Lar "l:ija de .Juan Capón y de
:\I3ria Puentes", y TtI'cCI'O. en la de
1Jl<ltrimoni0 del dcmandarllc D. F¡-<1l1
cisco B:lrhero CHPÓn con dOlia Eh'ira
~icoli Cab:!.llero, obrante en el libro



Gaceta de l\Iadrid.-Num. 96 6 Abril 1935 Anexo unico.-Página 131

X-17ti3

<le :\btrimonios del Re¡;islro civil del
di,lrito del Hospital de esta capital,
tumo 28, fDlio 68, donde dice "B<lrbc,·
ro Puentes" se hará constar "Barbero
C,pón", y donde dice "hijo de :\I::muc.
h Puentes" se 'hará constar "hijo de
?'!anuela Capón", y luego que esta sen
tencia quede firme, líbrese oficio toa
Wlimonio literal de la misma a los
expresados Registros civiles, a fin de
'l"C tengan lugar las indicadas rectifi
c~j::jones.

.'1.si por esta mi sentencia, que por
la auscncia de las penonas ignoradas,
Se notificará a las mismas por medio
dc edictos comprensivos de lo necesa
rio, que se fijaran en d local de este
.l12zg,lue y sitios públicos de costum
bre, y se insertarán en la GACETA DE

:'Lwp.;o y Boletín Oficial de esta pro
vinth, definili\'arnente juzgando, lo
pronuncio, mando y firmo.-Eduardo
Pér¿-z Sil1chez.

Publicación. - Leida y publicada
fue la anterior sentencia por el señor
Juez de primera insto.ncia ql:e la sus
triJ)e. haIlandose ceLebrando audien
cia pública ordinaria atto seguido de
~u pl'Onunciamiento; doy fe, en :\1a
drid fecha ut-supra.-Ante mi: Ricar
¡Jo (;ó;nez."

y Jl~lra que SiTT3 de notificación en
legal forma a l:ls referidas personas
ig"llorarlas, expido el presente edicto
que ¡lrmo con el ,"isto hl1eno del se~
fíur .lUt:/., en Madrid a 4 de A.hril de
]9:3~).-El SeCfel,lrio, Ricardo GÓmez.
Visto bUell(l: e! Juez de primera ins
t~nc:ia, Eduard.o Perez Sánchez.

X-1756

JUZGADO DE PRIMERA IKSTA~CIA
:\"L":\fERO 7, DE !\!.ADRID

En virtud de auto diclado en este
día por el Sr. D. Adolfo Ortiz-Cnsadü
y Ü¡"ej¿n, Juez de primera insl:.mo:ü
u<!! Juzgado número í, de esta capital,
se ha declarado en estado de quici)ra
;11 eOlllercianlc vecino de Cacabelos,
('urresponrliente al Dartido judicial de
Yiji:l f:-aoca del Bierzo. en la pro,..incia
dI: León, D. César e,imelo Fcmández,
el que queda inhabilitado para !:.l. ad
mini~tra~ión de sus bienes, habiéllUose
aeJrdado que las cantidades que aquél
Jlubit:Ta sntisfecho en dinero, efectos
o y,dores de crédito en los quince días
]!:"reedentt's al de hoy, pUl' deud<ls y
ilbli,é(:.H:ioncs direcllols, cuyo vencimien
lu fuere ¡JOS terior a 'c'sa fecha, se de
\"l)lq~r'án a la masa po¡- qll:(.nes las per
('¡bicron, habiéndose nombrado comi
s:q':O de la quiehr:~~ a D. Alfonso de la
Lb\"I: y Sl~rra y depnsit3rio de la mis
111:: a D. :\Iigocl :Uanzano :\lal<!gón, ha
biéwlose retraido el est¡¡do de qniebra
VI\';.] todos los efectos que procer!an,
[l1)!' ;lhora, a hJ feeh;] de 15 de Dicj(:m
¡¡r\.' lit: l!:fil-1, todu to que se h:.:~e pü
L!i(,<J, asi corno que esU! prohibido de
que nauie haga nagos y entrega de
('ri.'cto~ al quebrado D. Césai" (;3r11elo
I"ernitlHlcz. sino al referido deposita.
rio nümbr-ado, b:1jo la pena d~' no que
lbr descarg<.rdos en virtud ele dichos
¡Jagos y enlrega de las olJligadoncs que
tlI1g,'1l pendientes en rayo, de la masa
y ~Isirn¡smo se previene ;l todas las per
S~:·IlHS ~n cuyo poder exisUm pertcnen
C1"S tlcl deudor D. César Garnelo Fer
nilIdez q ue h363n manifestación de
ellas por not~s que entregaran al Juez

comisario, bajo la pena de ser tenidos
por ocultadores de bienes y cómplices
en la quiebra.

Madrid, 3 de Abril de 19:)5.-El Se
cretario judicial, ante mi, Joaquin Ar
gote.-Yistc bueno: el Juez de p~'imera

instanci2, Adolfo Orti~-Casado Ji Ore
jón.

JUZGADO DE PRDlERA. IXST.A...i.'\CIA
1" UMERO 8, DE MADRID

. Don Gustavo Lescure Sánchez, Juez
de primera instancia número 8 de es
ta cnpitaL

Por el p:esente, y a drtud. de 10
acordiido en los aulos que por el pro
cedlmien lo eSDccial sumario dd al'
liculo 131 de -la ley Hipottcal'ü ins
ta D. Carlos Díaz Tolosana contra don
Jose :\lartinez Caseales para la efecti
vidad de un crédito hipolecario. se
anuncia la venla en pública subasta
de la siguiente

Finca.-Ul'Laaa, casa en conslruc
ció::l, :;,ita en esta capital y su calle de
Sagasta, numaú ::\0, con l\-uella a la
prolongación de la calle dé la llene
J:icenc:ia, qu~ consta de nueve plantas,
de las cL:ales siete se destinan a vi
vienda a razón de dos 'plantas, otra
planta de sótanos y otra 'para liendas
ediJicad.as en 1.478 pies cuadrados,
destinandose el res lo de la superJ:icie
del solar a patios. El so!:::!!' ~0bre el
que se halla enchi....ada la finca ocupa
ulla extt~nsión de l)lí 111e:'1'OS cuadra
dos ¡oí milésimas de otra. equi\"aleu- I

tes a 10.532 lúes cuadrados SS!) milé
simas de pie cuadrado; y linda: al
.xorte o frenle, en linea de ~ti metros
:20 centímetros, con la cRllc de Sagas
ta; al Sur o testero, en :il1ea de 24 n~e

tros 87 cen!imelros, con casa prOjHC
d"d de l). Vicente Tormo Yi dal; al
Est~ o izq~ic;da, en dos lineas lle ~O

metros DO cen time l:',(1S :r lU lile1rns í8
cenlimetros, con las casas n úrneros 28
bis de 1<1 ca~lc de Sagasl:.!, :Y :!, :.! uu
plieado Jo 4 de la phlza de San ta nür
bara: \" al ücste O derech:l, en línea
de 2:.! "metros s9 l:ClItimelros, con la
prolongación de la ¡;aJ!e de la Bcrre
ticcllcia, existiendo enlre esla linea y
la del ::\0rte un chaflán de cuatro ~:le·

tros.
l'ara la cele~rución del :rcmal.:: que

tendrá lugar en 'la Sala audjen~¡u de
este Juzgado, silo en la caBe dd Ce
ner'al Castailos, núlI1ero 1, se 11'1 se
ñalado el día 7 de ~.layo próxím.1, a
las once \i JIll'dia de su IlWIland., tijiln
tlose com'o cOJ:dieiones las S i!2,uiclJlcs :

Primer;.]. Senir'Ú de tipo l)ara e~l<l
snbasla, que es la segunda, la cant¡dnd
de 4JO,OlJO pesetas, equivnien¡e di 75
por lUO del precio fijado para b pri
mera su[,asül.

Segunda. Para 10'lwr p;nte c·n el
rernaÍi: debt:l':in los licitadores ('Oil~ig

nar prc\'ütwente en la mesa lid .l Ul.S·j

do o en el (~slableeirniento1,ú:'¡ieu cle~

tímIdo al efedo el 10 por llJU en crec
ti\"o de la can ti dad seiia ]ad a CO!1l0 ti
po, sin cuso requisito no serúll admi
tidll~;"

Tercera, Tampoco SI' ::1dmitid!1
posturas inferiores 3.1 tipo ce la su
basta.

Cuarta. Podrá hacerse el !"pma!e a
calidad de ced<:r a un tt,:r·ccro.

Quinta, Los autos y la certificación
del Hegistro :l que se refiere la regla
cU:1rta del artículo 131 de la ley Hi
polec<lria estariin de manifiesto en la
Secretaría del que refrenda, entendién...
dose -que todo licitador acepta com~

bastante la titul:lción.
Sexta. También se entenderá que

las cargas o grav<Í.menes anteriores y,
los preferen tes-si los hubiere-al ere
dito del aetor continu37n subsistentes.
entendiéndose de igual modo que el
remat"nte Jos acepta y queda subr.o
gado en la responsabilidad de los
mis':Jo5, sin des finarse a su extinción
el precio del remate.

y para su inserción en ia GACETA;
DE ~!ADRID, con veinte dias de antela
dón, cuando menos, al señalado para
la subnsta, se expide el presente a 2
de Abril de 1935.-EI Secretario, Li
cenciado Jose Torres.-El Juez, Gus
tavo Lcscure.

A-17M

JUZGADO DE PRIMERA I~STfu~CIA:

NUl\1ERQ 12. DE M..ADRID

En el Juzgado de primera instancia
nümero 12, de esta capital. Secretaría
del que refrenda, penden autos ejecu
tivos promovidos por el Banco' His
pallo Americano contra D. José Luis
Escrlva de Homaní y Aguilera, en re
cbrnación de ¡;¡¡ntidad, el1 cuyos au
tos se 11;1 diclndo la resolución que
con tiene los siguientes p~rliculares:

"$entenc!a.-En la villa de ~ladrid.

a 2 de Abril de 1935; el Sr. D. Hum
herlo Llorenle ReGidor, Juez de pri
mer;{ instanci;{ número 1~, de esta ca.
pital, lwbicn<1o visto los presentes <lU·
to:;, se;';l?idos entre partes; de una, co
mo demandante, el Banco Hispano
Americano, representado por el Procu
nlüor D. Enrique Alas y defendida por
el Letrado D. :\[elquiades Ah'arez, ~; de
otra. en COllt:C]Jto de demandado, don
José Luis Eserivú de Romani y Agui
lera. que no ha eompal'¿eido en auto!>,
haLiendo sido decrelada 5U rebeldia,
en recJa,n:Jciún de 4.0ll0 pesetas de
princip::.ll, importe de una letra de
camhio, intereses, gas los y costas, y ...

Fallo que debo mandar y mando
se;.;uir adei:¡nte la ejecl1['ión despacha
da en !o<; prestutes autos hastu. hacer
tnlí1e~ y.remate en Jos bienes embar
g,lrlOS al deudor D. José Luis Escri·vá
ele Romaní y ;\guilel'a, y con su pro
ducto entero y cumplido pago a su
ocrecdor la enlidad B:lnco Hispano
All1el'ícap.o, ele la cantidacI de 4.0UO
pesetas de principal, impor'e de la le
!ra de Ca!tJ b io ¡¡ase de este ·juicio. in
teresr.;~ ft.-;..(ales de diciJa SUTlIIl desde la
fecha del protesto, .!!aslos de éste y
casl,¡s c:al!sadas y que se causen hasta
su cOlOlpldo ¡;".~o. ;JI que s(! condena
eXpl't."~llllente <.11 del]"wnetacllJ,

-\'otifícll:l:se esta ¡'esolución al de
m:!lldo [Ji.lr nJ('dio de e<lietos en la for
ma que b ley detcnnin'l.

Así po r c"st3 mi ~entencia ]0 pro
nutlc';o, manejo y firmo.-Humberto
Lloren le,

P[1!Jiit,li'jc"ln,--D:Hla y public::lda ha
sido I~\ ;mtel';o¡' sl':otenf'ia por- el señor
JIE~Z ,¡ne la su~n ¡¡le, qu;cn la leyó in
t('.'~l'a:llent,~. e"tan (1n celebr:1ll do au
diencia pública en ::\ladrid en fecha in-
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dicada; do:,.· fe. - Ante mí. Genuán
González,"

y para que sirva de notificación en
forma a D. losé Luis EscrivlÍ de Ro
maní y Aguilera por la rebeldía en
que se encuentra, la presente se inser
tará en la GACET.>. DE MADRID Jo' Boletín
Oficial de esta provincia.

Madrid, 3 de Abril de 19~5.-El Se
cretario,.GermánGonzález.

X-17M

JUZGADO DE PRIMERA INSTA..~CIA
J..'1..lMERO 12. DE l\1ADRlD

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de prirnel"a instanc.ia nú
mero 12. de esta capital, en autos de
procedimiento euruario de la ley Hipo
tecaria, seguidos a instancia de D. Emi
lio Alemán Reviriego, contra D. D:m¡el
Pascual Arias Vázquez, en reclamación
de un crédito hipotecar-io. se saCa a la
venta en pública subasta, por segunda
vez, con rcbaja del 25 por 100 del tipo
de la primera, O sea en la cantidad de
187.500 pesetas, la finca que después se
dirá.

Para que el rema te pueda tel'er lu
gar, Se ha señalado el dla 6 de Mayo
próximo, a las once de su mañana, en
la Sala audiencia de este Juzgado. sito
en el piso segundo de la r;a~a núme
1"0 1 de la calle del General Castaños.
de esta capital.

Finca.

Una finca rústica en término muni
cipal le Yélez-Blanco, en la provincia
de Almeria, peblada de pinos, atochar
y monte bajo. que comprende 1..;.ill1 su
perficie de !.;"}7<t hectáreas y 48 áreas,
teniendo un cascrio.

Condiciones de la subasta.

Primera. Como tipo de la subasta
se fija el de ciento ochenta y siete mil
quinienias pesetas, no admitién d o s e
postura in ferior al mismo y pudiendo
hacerse el remate a calid2.d de eeder
a un tercero.

Segun da. Que para tomar parte en
la subasta deherán los licitdd:J¡,es con
signar previamentc en la Caja gC;lcral
de Depós\tos o en la mesa del Juzga
do ellO por 100 del tipo ~mt(::s €xprc
sado sin CUYO requisito no sed :Jdmi
tida 'proposición alguna, y 1:"1 resto del
precio del remale: se verificará a los
ocho días de aprohado éste.

Terecra. Que los aulos y la Cí'rlific8
cion dcl Registr'o de la Pro:,Jiedad a
que se refiere la regla cuarta del ar
ticulo 131 de la vigente ley Hipoteca
ria, se hallan de manifiesto en Secre
taria a disposición de los licitadores,
entendiéndose qne el rematante acepta
corno bastante la titulación, confor
mimdose con ella sin derecho a exigir
ctra.

Que las cargas o gra\'ánwnes ante-
riores y preferentes, al crédito del ac
tor, si '105 hubiere, contintwr::m sub¡,is
telltes y sin c:mcelar, sin que sea des
tinado a extinguir aque.ilos el precio
del reml> le, quedando el rem:'ltalite en
la responsabilidad de aquéllos subro
gado, condiciones que serán aceptadas
previamente por los licitadores.

y para conocimiento del público, el
"'t"esentc se insertará en la "Gaceta de
)1nc1rid" y "Boletín Oficial" de la pro·

vincia de Almeria con veinte días de
!ln telación. por lo menos, al ~cñalado.

Madrid, 28 de Marzo de 1935. - El
Secretario, Germán Gom.:ález. - Visto
bueno: el Juez de primera instancia,
Hmnhe:·to Llorente.

X--i757

JUZGADO DE PRL.'\lERA lNSTA)i"CIA
NUMERO 13. DE MADRID

·En virtud <le lo acordado en pro.....i.
dencia dictada en el dia de hoy por el
Sr. D, Antonio Dominguez y Fernán
de.z, Jue4 de primera instancia del Juz
gado número 13, de los de esto. capitnl,
en los autos de procedimiento especial
sumario establecido por la ley Hipo
lCi;:ada. seguidos a in5tancia de la So
ciedad Anónim~ de Seguros La ~lun
dial, representada por el Procurador
D. Serafin Palacios de la Fuente, con
tra D. José Sanchís Medrano, sobre
pago de trC'Ínta mil pesetas de princi
pal, intereses, gastos y costas, se sao
can de nuevo a la "enta por tercera
vez: en pública subasta y sin sujedórl
a tipo, las dos fincas hipotecadas en
la escritura origen de dichos autos,
consistentes en:

Un campo comprensivo de uua ha
negada y dos cuartones, o s e ;.¡ n 12
áI""eas 46 centiáreas de tierra huerla. en
término de Campanar. anexionado a
Valencía, partida del ~10lino l'\uevo.

Un molino harinero en el mismo tér
mino, partido de la acequia arriba,
cu}'o molino es titulado Nuevo y vul
garmente de CantUITanas.

Cuyo remate deberá tener lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, nú
mero 1, eldia 3 de ::\Iayo próximo, a
las once de sU mañana, previnién·
dose:

Que para tomar parle en la subasta
deberan consignar previamente los li
citadores que lo intenten en la mesa
del Juzgado o en el establecimiento
destinado al efecto una cantidad igual,
por lo menos. al 10 por 100 de las su
mas de 42.000 y 3.000 pesetas, respec
tivamente, tipos que sin-ieron para la
segunda subasta.

Que los aulos ~. la certificación de
cargas a que se refiere le regla cuarta
del artículo 131 de la ley Hipotecaria,
estarán de manifiesto en la Secretaria,
donde podrán ser examinados por los
que deseen interesarse en la licitación,
y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere,
al c:rédito del actor. continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Dado en Madl'id a 2 de Abril de 1935.
El Secretario, P. S., Arturo Roldán.
Visto bueno: el Juez de primera ir.s
tancia, Antonio Domioguez.

X-1760

JUZGADO DE PRIl\1ERA INSTAJ~CIA

NUMERO 21, DE !\1ADRID

Por el presente que se expide cum·
pliendo lo dispuestú por el seño. Juez
de primera instan-cia número 21, de
esta capital, en los autos de procedi
miento especial sumario a que se re
fiere el articulo 131 d~ la ley Hipo te.

caria, a instancia de doña Filomena
Jimeno Ddg;]uo, como representante
legal de su bija Concepción Aguado
J imc:lO, con tra la Sociedad l\Iercanlil
Anónima 'ü:lllcret: JloralalJa, se anun
cia la venta en pública sl]b,,~ta. por
primera vez, de la siguienle finca:

Un solar cerrado en todo su períme.
tro, de muro. de fáLrica l1e ladrillo, sito
eu el té, m:no el\: esla <':l.pital, b:¡rrio
de las Delicias. si.:ñalado con los mí·
meros 5G y (i;) del plano parcelario de
la Sociedad civil de los terrenos de
Santa :Haria de la Caheza, con línea
de fachada a la calle de las Delicias,
por la que c~t:\ SU1D lado con el nume
ro lO y faenada a la calle particular
deno:'llin:'lc1a de Pedro Unanue, y :.Icce·
soria.

LinrJa: por su frente, Norte. en línea
de 19 .metros, por mencionada calle
de las Delicias; Oeste, o derecha, en·
trandD. con rcl:Jción :'l dicho frente, en
linea de 51 metros, con el so1:1r nú
mero 8 de la misma calle; al Este, o
izquierda. en línea de 51 metros 40
cenlimetros, COn solar número 12 de
la repetida calle, y al Sur, espalda o
testero, con rel::J.ción a la linea de fa·
chada principal por la calle de Pe
dro Un::mue, COn una extensión de 19
metros.

Las expresadas líneas comprenden
una superficie de 972 metros SO decí
metros cuadrudos, equivalentes a 12.530
pies cuadrados.

.Tasada en la suma de den mil pese·
taso

y se f1dvierte a los licitadores:
Que para su rematc. que tendrá lu·

gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General Cas
taños, número 1 se ha señalado el dia
4 de Mayo ~róx'ir.ao, a las once de su
maüana.

Que el tipo de subasta es el de tasa
ción.

Que para tomar parte en el acto de
berlÍn consignar previarnen te en la ?:le·
sa del Juzgado o en el eslable~imiento
dcstinado al efecto una e:.mtidad igt:al,
por 10 menos, al 10 por 100 de refe
rido tipo, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Que los autos y la certificación :l

que se reficre la regla cu<u·ta del ar
ticulo 131 de la le~y Hipotecaria, esta
rán de manifiesto en la Secretaría del
que rcfrenda a disposición de los li
cit3dores, los cuales deberán confor
marse con ellos, sin tener -derecho a
exigir ningunos otros.

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación.

y que las cargas anteriores y las pre
ferentes, si las hubie.e, al crédito del
.retor, continuarún subsistcntes y sin
cancelar, entendiéndose que el rema
tante lns acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de las mismas.
sin destin.:1T·~~" :1 <;n l'·,·tincián el pre
cio del remate, el cual podrá hacerse
a calidnd de ('!'!lo"'rlr) II un tercero.

D'100 pn )ladr'd <l 30 oc Mar7:0 dE'
1935.-EI Secretorio, Lui~ de Miguel
Pulis.-El Juez, _-\ngel Villar.

X-1738

JUZGADO DE PRIMERA lNSTAXCIA
NUMERO 1, DE SEVILLA

En virtud de providencia dietada por
el seüor Juez de primera instancia del
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X-1743

Juzgado número 1, de esta ciudad, por
:!Dte mí, en los ¡¡utos ejecutivos a ins~

1:!ncia de D. Manuel Jimrmez :\loreno,
contra D. Ludano Rosen IbAñcz, "obre
v,bro de pesetos. se saca a pública su·
hasta para su venta en el mejor pos
tor la finca embargada que a .'ontin'la
óón se descrihid. 13 CU31 h¡¡ sido ~pre·

dada por Peritos, que le -han dado ;m
"alor de ciento veinticinco nlil pese
t~s:

l3na parcela de terreno en (:1 barrio
<Id !\ervión, término de esta dudad.
l.'on una superficie de 300 met!'os cua
(!T'~dos, situada en la m3nZ:llla n,'lmero
29; cuyos linderos de la parcc~a Que
se describe son los sigui¿>nlcs:

AL Norte y Este, con parcelas edifi
cadas de la misma manzana n(unero
29, de donde se segregó; al Sur, con
una extensión de 20 metros con la ca
lle número Seis a la que tiE'lle fvcha·
da, y al Oeste. con la calle número Die
dseis a ]a que tamL;én tiene fach?da
en una extensión de 15 metros.

Soble la expresada parcela de te
rreno se halla construída o <>diflcada
una casahabitación, cuya descripción
es como sigue:

Planta baja con despacho, z~guán,
comedor, cocina, recocina, etrete y
garaje. .

La planta principal consta de cinco
habitaciones exteriores, dos int,~riores.

('uarlo de baño, azotea, castillete cu
briendo escalera general y uos h¡,bi
t:.tciones interiores, en el palio quedan
instalados los lavaderos, junto &1 pozo
de agua propia ~. su motor C'orrl.lspon
diente; en su parte posterior romflr~D·

de un almacén con puerta indcpe:Idren
te; consta su área superftci.ll de 300
metros cU3drados v SttS linde:-os son
los mismos que los' de la pal'cela.

Para el acto rle 13 "ubasta s~ ha seña
1:ldo el dia 2 de ~fayo pl'Óximo. a las
doce de su mañana, en los est' atlos de
('ste Juzgado, C'nJle :\ l,-n:~n...,~" AT·r¡diICa,
Palacio de Justicia, estableciéndose las
sig-uíentes condicion~'j:

Primera. La cantidad que sirve de
tipo es la de ciento veinticinco mil pe
setas en que ha sido apreciada la finca.

Segunda. No se admitirán posturas
que sean inferior 3 dicho tipo.

Tercera. Que los :Jutas y certifica
ción del Registro de la Propiedad se
encuentr!ln de manifiesto en la Secre
taria a disposición rle quienes quieran
examinarlos. haciéndose constar que se
ha acordado la celehración de la subas
ta sin suplir previamente la falta de
títlllos.

Cuarta. Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consi~nar

previ<:mente en la mesa del Juzgrrdo o
en el establcf'imient() n{,hli ....o ""csrintldo
al efecto una cantidad igual, por lo
meIIOS, al 10 por 100 de la que sirve
de tiDO para la S¡lha~t,... <:in "'lYO re-
q¡¡:sito no serán anmiti-dos.

Quinta. Que las ca'"f!:Js () ~raváme'"
nl'S anteriores v los nrcrpr~nt('s. si bs
hubiere. al crédito del actor. qllf!rbrán
s,¡hslstentes v sin er.ncelar, entC'ndién
dGse que el rematante los a('p!')tf1 V eme
di< suhro~ado en la respon<;ahi'j'l:ni rle
los mismos. sin qUf' Tlnc(h (le~·tin3rse

a su extinción el precio del rcmtlte.

y para su deoida ;}u;,;licidad, e:.:¡.;ido
el presente en Sev!lla a 20 ele Marzo
de 1935.-EI Se~reta¡-io, Antonio Ver
sara.

JUZGADO DE PRDIERA E\'STAl\CIA
DE TOL03A

Don Pedro Mada ~farroquin de To
valina, Juez de prime: a instancia de la
villa de Tolosa y su pal'lido.

Por el presente edicto hago saber:
Que en este Juzgado y Secretaría del
que refrenda se siguen autos de de
manda ejecutiva por el procedimiento
sumal'io establecido en el articulo 131
y relaciúnados de la ley Hipotecaria,
promovidos por el Procuradol' D. Cán.
dido Abad Echave, en nombre y repre
s2ntaeión de la Caja de Ahorros y
Monte de Piedad Municipal de SUn Se-
bastián, contra D. Juan Bautista La
neta. mayor de edad. soltero, propie.
tario y "ce:no de Andoain, en cuyos
autos he acordado en providencia de
este día, sacar por tercera vez: y sin
sujeción a tipó alguno a pública subas
ta la finca titulada Palacio de .~celaín.

señalada con el número 1 y ;-adicunte
en SoravilIa (Andoain), que ocupa tina
superficie de 453 metl'OS y 78 centime
tras cuadrados y sus perten~c\d'"J".

Cuya subasta se verificara d (lia 30
del próximo mes de Abril y sus once
horas de la mañana, en la Sala au,jim
cia de este Juzgado, sin sujeción a tipo
alguno. previniendose- además ;.¡or ti
presente a los -licitadores:

Que para tomar parte en el re'natc
deberún consignar previamcn te d 10
por 100 de sesenta y nu¿ve mil Sl'!e.
dentas cincuenta pesetas. '1ue :<irvió
de lipo para b se_!!l'ncla "'hast>l,

Que los autos y ~a certificación del
Registro a que se refiere la regla cuar
~a del artículo 131 de la ley Hipoteca
ria. se hollan de lIla n i fil'slo ~n ia Se
cretaria del re fren dan te; que se en
tenderá que los licitadores aceptB.n
corno bastan tes dicha titulación.

y que las cargas o graxámencs an
teriores y los preferentes, si los hubie
re, al ~rédito del actor. continuarán
subsistentes. en tendiéndose qu<' el re
matante los acepta y queda subrogado
en la responsahilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate, todo de conformidad y en
consecuencia a lo determinado por di.
cho articulo.

Dado en Tolosa a 30 de :\Iarzo de
1935.-El Secretario, José ~Iarli. - El
Juez. Pedro :María.

JUZGADO DE PRIMERA IXSTANCIA
NUMERO 3, DE VALENCIA

Don José Dornénech y Marin, Juez
de primera instancia del Juzgado mi
me,o 3. de esta capital.

Por el presente y en virtud de lo
acordado en providencia de esta fe
cha dictada en el expediente de juris
dicción contenciosa que 5ig'ue t-'n este
JU7.sado el Procl!rador D, En:'Íque ~fa-

teu Pascual, en nombre de D. Luis Sun
toma Friera, sobre declaración de he
rederos abintestato de D. Ricudo San
toma Friera, a favor de sus hcrm:l'1os
D, Luis. doña Maria de la Conc~pción

y doñ:l Emilia S a n t o tU a Frier;], ~e

anuncia la muerte sin teS!.l r de dicho
causantE: D. Ricardo San~oma Friera.
y que quienes reclaman su herencia
son sus ¡·eferidos herm~n()s de doble
vinculo D, Luis, doña ::\[arí3 de la Con
cepdón y doña Emilia S~ll1toma Frie
ra, y asimismo por el prescnte, se Ilu
ma a los que $e crean con igual o
mejor derecho que aquéllos, para que
comparezcan en este Juzgado a rec1a
mar tal herencia, dentro del t~r1uino

de treinta días,
Valenóa, 30 de :\Iarzo de 1935.

Ante mi, Anoclel0 Fernández.. - El
Juez, José Doméncch.

.1claracióll.

Se ha-:,~ constar COr.lO ac:larac.iún del
anterior edicto. que el expedientc de
declaíaeión de herederos a que se re
fiere. no ha sido instado para aceptar
la herencia del causante pura y ..im
plemente, ni siquiera a beneficio de
inventario, sin:) eomo trúmite prcvio
par:'l ejecutar el derecho de deliberar.
y así lo hizo cons~ar el recun'enlc en
el escrito inici:ll del expediente.

Valencia, 2 de Abril de 1935.-José
DOnll·nech. - Ante mi, ADUcldo 1"er
nández.

X-lí5-t

JUZGADO DE PRnIERA I¡";STá::"CIA
DE ZA~IORA

Don :\Ianud :.\la; tincz Fernú n d e 7. •

Juez de primera insl:mci:l de lu ciu
dad de Zamora y su partido.

Hago saber: Que por proyidenci<l de
este dia, he aCOl"<llido tener por ~oli

citada la dec1arac¡úll de Stlspl.'n:>ión rie
pagos del indtlst¡'ial de esta piaza don
Paul¡no Lcbre:'o Guantes. mayor de
edad. casarlo y de 1:1 p,opia ,.,,¡.i;l(!;¡d.
:r noml>:-udo inten'cntor de torl:'-> la...
o?e, aciones del mismo :.l D. \f:lnad
)claés Sevill:mo, m:IYO\' de crlad, r 1'0

pietario :Y de esta ,;ecindad, <wrc<~dor

que figura en el pr;;ncr kl'('io p"r O!"

den de importancia de la liSt3 f.e <,(Tl'C
dores present:Hln, ('¡¡yo inte:-,'e:1tor de
heril cumplir' lo P' p('''nl'''''''~ "'1 ..1 ;F

tíclIlo 8.° d~' la lev de 2G de Julio (!l'
1922, en el t.erminr) ele Yeinte diil:>. qtll··
dan do en suspenso lodos los embargos
y administraciones que pudier'ln h3
ber~e constituirlo ~()hre Liene" no hi
potecadr>s ni pi~I"'orados. siendo pnrte
el Ministerio fiscal.

Lo qtte se haf'c p('hJieo o !nl·dio r1d
presente a efr<'!ns de In disPllesto en
el articulo 4: de 1:1 cit8r!a I.t'y: pues lI~i

está aC'orrlado en dicho r¡,·PYC;f'o.rl¡c
tado:l solicitud del Procurador D. :\fnr
cclino Gonzá le7. ei fll(:~t(''', a nombre
y con poder especial del $tl"pcnsü SC~

ñor Lebrero.
DrH!o en Zomo¡'a n ~O de ~!""7(\ (le

19::~;).-m Sccretario. P('(lro ~úi:¡f:z. 
El Juez, :Manuc] :\hu·líncz.

X-li·1G
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MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tim:H'e, Cerillas y EXj);osivos y Representación del Estado IH'I el A.rrendamiento de Tabacos

La Comi.sión Central pnra los Ens:iYos del Culti .... o del Tabaco en España, con arreglo a lo dispuesto en el HE'glwnento
de 24 de Agosto de 1932. y a lo prevenido en la convocallJrla lJur Orden mi,ubterial, )Ju!JJil:3da en la GACET,\ DE JL\l;R1l.I
cO'n fecha 6 de JlÚio de 1~;¡4, ya pruplle.sta d·el Ingeniero Di rerlor, con \'ista de las instancias presentadas para la r'eali·
zación de los ensayos en la campaña de 19:1,j·:Hi, ha aconhl do conceder autorización para los mismos en la Zona de
Granada·Almeria a los interesados cuyos nombres, asi co lIlO la provincia. término municipal en que el en~ayo ha de
practicarse y número de 'plantas cone·euidas, comprende la relación que <1 continuación se inser·t<J. habiéndose provh;.
lo <l. dichus cultivadores de un pcr-miso provisIOnal expedi do po·r el Ingeniero Director y el Inspector de la Zona;
cu.mpliendo, además, lo dls'puesto en dicha convut:atoria, a CUJJ linua¡;iún de la 1<1 li!:ita de las proposiciones acepta
das se publica relación de las desechadas.

HELAClON DE LAS PROPOSICIO);ES ACEPTADAS

:NÓ:-.rERO
DE

OME.......

1
:::
3
4
;)

ti
7

8
9

1t.I
11
1:2
1:1
].j.
1;')

16
17
1S
HJ
:w
21
22
2:~

~J
'J -;)

26
·27
~S

29
:·lU
31
'''O)
-'-
33
34
Ji).
36
;)i
·M
:J.J
40
41
4:¿
43
4{
45
46
47
4S

TER.\lIXO )WSICIPA.L

PROVL"CIA DE AL::'.IEHíA

.-\.dra , , .
ldelll , .
luem , .
ldern , .
Idem .
IdeIll ...
Ideal .

PRon:-;-CIA DE GRA.....WA

.'\Ibolote .
lUell1 .
luelll .
:\lfacar .
Albedin ..
Idem ..
ldern .
ldenr .
luern , .
hiera .
Idenl .
Idem ..
ldeHl .
ldenl .
Idcm .
ldeln , ..
Idem .
Ideltl .
ldeln .
ldetm ." , , ..
ldern , .
ldeln .
Idem ..
ldem .
lden) .
Ideol .
ldenl ..
Idcltl .
Idenl .
Idem .
Idc'rn , .
ldern , .
Ideln : ..
lciem· .
Idclu .
Idenl , .
1d"'J1l .
ldem .
Ideun .
Idem .
l'dem •.. lo 4' '" •••••• l' .•• .!...••• t .

APELLIDOS Y NOJIBRES

Fel'nández Luquc (Antonio) .
Ferná¡¡uez llod"dguez (Francisco). .
Gallardo (José) .
Oliva Dueñas (An lonio) .
Olivenc-ia Garcia (Francisco) .
Oii\'encia Gracia (Ramón) ..
l'eíla Gallardo (Rafael) .

Alba R')mcro (Manud) .
Fernimdez Gómt:z (Hilado) .
)lontes Romera (Antonio) .
\'ílchez Burgos (Antonio). .
.-\guilar Dueñas C\lanuel) __ .. , .
..·Hmuzá-n Alrnazán (Joaquín) .
A!mazán Custilla (Plácido) .
Ayán \'ilcilCZ (Antonio) ..
Benavides Durán (Inocencia.) .
Ben3vides Durán (Leovigildo) .
Benuvj des Guerrero (Nicolás), ..
Benílez :\Iuftoz (Juan) .
Ca~tilla Jiménez (José) ..
Castilla Rodríguez (Scbastián) ..
Cas',iila Huiz (.\lanuel). __ .
CastilLa Serrano (Juan) __ ..
Codina Parejo (Adelina) ..
Codina Parejo (Pedro) ..
Cucto ~-I:.ll'tos (Rosario) ..
Dueñas León (Antonio) .
Dueñas León (Fedcrieo) .
DIIC'iias León (Fr311cisco) ..
Durán Castilla (Francisco) .
Elvira Ortega (ADtonioL. .
Eivira P:.¡rejo (José) .
Fernández Fernández (Jose) .
Fernández Gllrrido (Antonio) .
F.ernimdez (~arrido (Diego) .
Femández GuetTt;ro (Francisco) .
Fcrnúndez }loralt:s (:\ieolás) .
Fernández Purejo C\lanuel), __ ..
F<;rnández Puente (Rafael) ..
Fernandez Y:.dencin (Aureliuno} .
(iúlvez .Elvira C\Iariano) .
Gúlvez González íBasilio) ~ , .
G:'ilvez Gonzú1ez (José) .
(;út \,C'2 GOllzál ez (.\lanuela) ..
G:m~alTa Homero C\lunucl), .
(lam:lrra Homero (José) .
García Cueto f-\'1anueH .
García Fernández (Rafael) ~

XÚMERO
DE

P1...A..'<TAS

:!.2110
2.200
j.200
2.200
:-¿.:WO
2.200
2.200

37.500
13.600
13.600
21.000
:~.400

2.000
2,000
2.000
4.600
3.400
;}.OOO
:~.300

:UJOO
:L400
8.100
~.OOO

4.0UO
4.800

lO.:WÜ
:2.00U
:U;OU
j.uOO
3.800
:MOO
:UOO
4.000
:UDO
8.600
5,000
5.400
2.;iOO
2.400
4.300

12.:200
3.400
0.000
4.000
2.UOO
;UOO
2.200
2.500
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:"l:::>.1ERQ
DE

ORVe;.;

49
50
51
c.)
.)-

_.,
J ;)

'Í'!
75
íf)

í7
78
7~

SO
::SI
~2

SJ
84
85
~6

S7
88
~9

90
91
92
93
H4
9;:'
S5
\.17
~¡j

99
100
lU1
102
103
1ij·1
105
JOH
lU7
lUS
109
lH)
111
112
113
114
115
116
117
l11i
11 ~~

l:.!O
121
1:!¿
1:¿:¡
l:d
12t,
126
127

TEffi\ID;O 1IU¡";ICIPAL

Alhedin ...................•..•••.............•...........••
Idenl ...............................•.•.......•........•.....
Idern .......................•..•.•..•••.•..••.•..•.••••.•...•
Idclll .•.....•.........•..•..•.••.•.••••.•..•......•.•••••••..
1deln ......•...•...•.••....••....•..••....••••••••.••••.•.•..
Idelll .
ldeln .
ldem .
Idem ..
Id·em .
ldern .
ldem .
ldeln .
Idenl .
ldem .
ldem .
Idelm .
Idern .
Idenl .
Id'em .
Ideru .
Id'elm .
ldcrn .
luem .
Idern .
lucm .
Idclll .
Idenl .
ldenl .
lrJeru .
Idc.ln ..
ldenl .
Ide,nl .
ldero " ..
IÚClll .
lúerll .
lde:u .
ldelll ..
ldem ..
lucro ..
Ide<:n .
ldcm .
ldem , , ..
Idenl· ; ..
ldc-rn .
ldem .
ldem .
lucm .
ldcnl ..
lueln .
luem .
IcJcHl .
ldem .
Idcm .
Idcrn ..
Idcro ..
Idenl ..
Idenl ..
ldeln .
Ide>:Il ..
Idcll1 ..
ldcrll .
Idem .
lUem ..
Ideu! ..
le:",nl ..
ldern ..
Idenl ..
Idcrn ..
Idenl .
IdcIn .
ldern .
ldcm ..
lrlern ..
lrl~rn ..
Idenl ..
lclem ..
IdC'm ..
11lcIll ..

APELLIDOS Y XO:\lBRES

Carcia García C\Ianuel) (menor) .
Garcia ).lorales (José) .
G8rcia :\Iuñoz (Antonio) ..
G3l'da :\Iuñoz (Juan) ..
<.Jarcia )Iuñoz (Manucl) .
Carda Snlinas (.-\ntonio) .
Garcla Villanue.-a (Salvador) .
Garrido ::\Iuros (Luisa) .
Gijón Rubio (Esteban) .
Gi.l Dueñas (Francisco) ..
Gonzúlez Chica (Ignacio) ..
Gonzú.lez López (J uan) .
Gonz:ílcz Hamíl'ez (Francisco) .
Glh:rrl;:J'U Ariza (Cándidol" ..
Guel'l'cro Palma (José) .
l~ul:rrcJ'o Palma ¡).Ianuel) .
GuzGün L'Ópcz (Gumersindo) ..
Guzmún Lópcz (Hamón) .
Higue.a Jaldo (Antonio de la) .
Linares Lorenzo (José) ..
Ll. pez Garcia (:'.latias) ..
Ló¡wz Jaldo (Francisco) .
Lúpez ~.lorei!lo (Luis) .
LÓPCl lbmírez (~Ialluel:) .
Lópcz Romero (Francisco) ..
:Mcsa Canaleja (Félix) .
:.filian Harnirez (Francisco). .
~Iontes Ros (José) .
2\Ioralcs Diaz (Francisco) .
2\Ioralcs Diaz C\¡an~l) .
:\1orales Herrer'U (Emilio) .
2\lorales )'loreno (2\ladano) ..
2\Iorales J:{íyas (Enrique). .
:\íorales Arroyal ()'Ianuel) .
:'.fore;:o truerrcro (Antonio). 0

l\Ioreno Guerr·ero (J us{~) .
Mureno Jaldo (Aureliano) .
2\Icrcno ~!atute C\IaI111Cl) .
:.'.lorcno }Iuñoz C\lanueJ) .
l\Ioya López (Francisco) .
l\loya Lápez C:\icolás) .
}loya :\Iuñoz (Jos~) .
)loY:l Palma (Antonio} .
:\loya Palma (José) .
:\luiíOl Amador (Francisco) .
)iuñol (~úlvez (SalvaL!or) ..
.:\Iuñoz Garcia ()lanuel) .
:'>Iuiioz :\loya (.ilI:ln) ..
),luñoz RUIZ C\1anue!) .
2\Iunoz Huiz C\icol:is) .
};oguera Izquierdo (Salva dor) ..
Orteg:a (;ó:ncz (Antonio) .
Orto,;,:a Gómez (.Ioatjuin) ..
Ortega JnJdo (Francisco) .
Palma FCl'llúndez C\Ianucl) ..
PaJma :.lora!es (Antonio). ..
Parejo Gonzá!ez C\liguel) .
Pei.~ele A!'iz¡> (.\lanuel} .
Pércz (jamana (An tOIl io) .
Pérez Guerrero (Frullcisco) .
Pércz Lllque (CJl·lllen) .
Pél'cZ :'1ul1oZ (José) .
PérE'z Hl:bio Oliguel) .
pet·cz Zabala L.\íarcelo) .
Pertificz .Jimi~ncz (.fIJan) ..
Poycc!anü Luque (Diego) ,
PÜ'n~(1ano Luque (\!anuel) ..
Rarnirez :.\lulloz (José) .
H:.unirez Puente (José). ..
Hamirez Romero ().ianuel) .
Hodrígucz Gúmez (Sebastián) ..
I,odrigucz GorCÍa (Francisco) (mayor) ..
Rodríguez G,rrcía (Francíseo) (l1l('~or) .
Hodrigilez Plata (Francisco) ..
Rodl'jguez Plata C\Ianuel) ..
Rubiu ArroY::ll (José) ..
Ruhio Dueñas (Ctlrmclo) ..
Hubio Salj,nasC.\Ianuel) .
Ruiz Garda (Francisco) .

XÚ:-1ERO

DE
PL.........."TA.S

2.000
5.400
2.4UU
4.300
5.0UO
2.000

15.3UO
11.900

2.80U
4.0UO
:UOU
2.800
50400
2.úDD
2.200
2.000

19.200
;J.~{JO

X.OUO
n.ooo
2.5UO
2.000
9.üOU
2.000
:U\UO
3.40U
4.8UO
C¿OI)
4.:;00
2.800
::!.OOU
2.000
::!.4DO
2.0ÜU
4.000
9.200

11.000
~.(oj(JO

:L~U(I

2.ü¡)o
6.%0
2.0UO
4.GÜO
:uuu
:¿.UOI)
5.4UO
~.~UU

:¿.:->CO
.:.,iV:.l
;;.üllU
~.:):JU

·UiUO
l;:.(iUU

:2.11)0
5.·HiO
:!.IJUU
~.{}~JJ

:Ut;O
E,,¡ UU
:~.Hid

1 ¡ .:~~~O

H.~-~~j ~J

:¿.UU¡¡
.:f ,G;~U

:U.:!J
4.UtHl
:¿ I\~ t; J
~~,:)UO

:!.8:la
:!.!HJ lJ
:LHlI)
:).7(/U

lí;,:::'()
~ JJdU
>-:·U

:Uc;;)
5.iiUO
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::-;b.JERO
• DE

OImE."í

128
129
l:iO
nI
1~2

133
134
1 ~~v;)

136
137
138
139
HO
141
14~

143
144
145
146
147
148
149
150
151
152
10")3
loj4
155
156
157
158
15~J

160
161
]62
16:1
164
~ O;)

1fi6
167
168
169
17U
171
In
173
174
175
17t.i
177
178
179
1SU
181
182
183
184
Hi;:'
186
187
188
1tW
:;90
HIl
192
In
194
195
HI6
HJ7
19,')
l!HI
200
201
201
2U3
20t
:W.:.
2Ü{i

TER)lIXO ~n;XICIPAL

Alhedin ..
Ideln ' .
!c.ern .
ldem .
IdeIll .
Idenl .
ldenl .
ldem .
ldem ..
Ide.:n .
ldem ..
Idern ..
ldcm ..
ldern .
ldem .
lcenl ..
Idcm .
IderlI .
ldenl .
ldcm .
IdeITl .
ldenl .
1(¡{l'111 ..

ldenl .
ldc-rn .
ldcln - ..
Idem ." ..
ldC'in .
Arnbroz .
] de-n1 .
ldern .
Ide11l ..
ldern ..
ldeln .
!dClll .
llicr:.l .IW * ~ _ _ •••••••••••• oo.
ldellI .
ldcnl .
Idenl .
Idern .
Idenl ..
ldcrn .
ldcm .
ldern ..
lcIeltl oo ..

ldern ..
ldern ..
lderll .
Idcm , .
Idclll ..
ldern .
ldern ..
ldem .
lucra .
Ideal .
ldelll .
ldern .
ldenl ..
Ideln .
Juern .
Idelu " .
ldern .
IdC!!U .
Idem .
Jderll .
ldeln .
Iderll .
ldelll ', ..
ldern .
ldcrn .
Idelll ..
IJem ..
ldenl ..
lde!u .
Idenl ..
ldenl ..
ldern .
ldenl .
Idem ..

APELLIDOS Y XmWRES

Hlliz Sánchez (H.3fa('1) " .
Hüiz S~IT:mo (Hen,deI"OS de Ascensión) .
Ruiz Serr;1no (Herederos de Julio) .
Huiz S~rr¡mo (::.ru·nuci) .
S~lez C;arcía C\bnue:) ..
Sains González (.jo,.,~) .
SÚllchez Arroyal \.losé} .
S:'!lc!Jez ¡::enitcz C\lari:mo) .
Súnchez Gamarra L'\nton10) ..
S:ínchez GOl1zil.;ez (Luis) ..
S(¡nchez }b:-tiaez (:\'Tltonjo) ..
S~i1d¡e !'c'rt:.ilC'z, (¡\.ntonio) .
SrlT¡l¡lO Gúl\·ez (S3l\·adorJ .
Sola ;Jalma (Antonio) ..
'1' llo :\'C.()C;· (Luis) " .
TeHo Arcos L\!:muel'J ..
Lrc¡uiza Crquiz~ C\1anueJ) .
\";;leI'O LUlo (JO:lqu!:!J ..
\'elt:sco C¡; i1ele (Collce-vcion) ..
\'jedma Ar¡'oyal (1~;¡!"jqi~e) ..
Yi¡;e;;as }IGl"aíes (Emilio, Herederos). ,.
YúJlez C'll'cía '(Haf:¡el) ..
Za!),:1a ürt('~;:. (Lui:-.) oo .

I..w.ubr:'no ~\i.a:·tin (Antonio) ..
ZaWl>raIJÚ ':.l<.l.rLÍn OI¡lliUci} .
Zall.bnnw Olmedo (.j(;se) __ .
Zall.ÍJr:tIlO Pérez. (..1.. lll"niu) .
/'ailÚ)l':.l110 l{amlra (.-\nloni.o) .
:'.g¡til,u· Lúp~z (Eduardoj .
;\I\"U:- ~b;'iín Cü¡~uej) .
:\l<tn~ón Ol'l-eg..! \.Jacinto) .
:\I'anda del h¡so L\.11a) .
:\.ríza Tejeda íi:knito) .
Calvl;nte Bautisla (CrisiúD<ll) .
CeJrún Orteg~ (GaLriel) ; .
C¡pnlue;.;os Ortj7. (J1an¡,:cl) ..
J)i ..z Pérez C\h1nuej) .
])i:;z ~egun.. (.íose) .
Fl:i'J1:;ndez CiuerTero (Bt'rna,do} ..
Fe¡'nánüez :\[Oreil0 (Jose) (menori .
Fel·n~U1dl'z ),lOl'eno (.).Iiguel) .
G:.llin do Chambó (.; u¿u de D.j .
(jarcia C:!st~·o (F:lUstino) .
Card:.; CUérl'''i'Q CFnlllc1SCO) .
<.i:.ll"ZtoH liudri¡:illez (José) .
lhitiic;: ~;,:l:()r ~.~:!:-;é) __ .. :.~ ..
.Jara y SCd<;s (."'l.Hon:so Uci .
LJon:.Jte Ounedü (Jose) .
Jbll-tin Ap;:Jar (.Josl~) ..
)l<irtin C.<lr.~i;;. (...-\ntonio) , ..
}l:trUn SasalTo (Andrcs) ~ ..
Jiartjn Ortiz C\bnuel) .
.:\iarlül del Paso C.\I:.muel) .
:.lunto1"O Sa\'arro Uhdae1} ..
.:'-.lor·ai..:s ~\!<lrti!l (H:úael) .
}i0re,lO CiÓ·f¡¡CZ (Crislónal) ..
Jloreno :Ilo:'ales (Francisco} .
Ol'tiz LÓ¡íCZ (Hafad) ..
Ortiz Jlartin (Antonio) ..
O¡-!:z :'iartin (Fr·Hneisco) .
Or'liz :YbJrtín C\Ianud) .
l)uso licnz:ilcz (Antonio del) .
Paso Gúnz:J.Jez (CristóLal' de!) ..
l'ércz Cas1l'0 (11 iguel) '"
1'0rez :l10nloro (H.:.lfae;} ..
l~:mlÍrcz }'edra:;·a (Franel:;;ca) .
Hodrigllez Ba~na (José). .
Hodríguez B~lena (.:.\l:llluel) ..
Hodriguez G:.Jrcíu (.Tosé) ..
liodi"Íguez :\loreno (Fnmcisco) .
H.oldán Arnedo (José) .
Holchir. Gal'cia (José) .
Santos Cárdenas (Antonio .Tosé) .
San tos (jarcia {"lallud) .
Sierra :\Iolinem (-Manuel) .
Tejerla Diaz (Antonio) .
Tejeda Homero (José). .
Torre l'ércz (José de la) .
Torre Pé¡'ez (Manuel de la) .

::-Í'MERO
u¡.;

PLAxr.\S

5.000
7.200

1S.700
] 5.~OJ

:30400
2.000
~A{)U

2..800
~.600

2.500
8.100
4.600
:UOO
2.000
6.500
g.oeo
3.400
2..000
3.800
~.7liO

2.000
;'",.900
8.1UO
2.400
2..400
~.OOO

5.4:00
~AOO

4.7UO
1~.300

:L300
3.700

lS.700
7.500
2.200
6.900
3.000
3.300
5.700
6.900
3.50u
4.700
8.10oJ
3.0UO
4.000
5.500

56.200
9.00u
3.600
2.000
5.000
4.000
7.200

17.000
9.000
5.000
4.000
5.600
8.0uo
4.5UO
3.300
8.:WO
7.500
3.500
7.000
~.:Wt.l

11.600
22.500

;¡J}OO
4.000
li.::lOU
8.500

11.900
9.000

17.000
4.000
9.000
8.500
5.0Q(}
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z.;l:::'.tERO
DE

onDE:>;'
TEIDn~o ~IUKICIPAL APELLIDOS Y Nm.1BRES

NÚMERO
DE

l'LA1'{TAS

ldem .
Ideru .

..<\lnbroz " ,.+ ..

Idem ..._ •••••.........••...••••••••..............•.••. ".•..
Idem _ .

3.300
9.OüO
4.800

84.000
10.800

6.50U
6.500
4.600
2.200.
2.000
3.800
6.S0l)
4JiOO
3.800
7.200

17.000
7.200
3.800
2.000
2.800
2.500
2.500
9.000
2.600
8.000
2.000

11.600
7.300
2.100
3.000
3.80l)
8.600
9.600
6.500
4.600

23.100
5.000
3.800
2.000
3.000

11.400
2.ÜÜO
3.,800
2.400
4.200
5.800
~.800

8.600
2.400
4.200
5.800
2.200
2.000
3.800

15.600
2.000
5.800
4.600

HI.800
3.000
4.800

17.400
10.000

4.800
2~0

2.800
2.800

11.000
17.200

4.600
4.600
2.000
6.800
5.800
9.400
3.800
9.000
3.800
3..O()Q

Vargas Bertos C\lanud). ..
Vargas Fenoy (Rafael) ..
Verdugo :Morales (Francisco) ..
}loreno Aguilar (Pedro) ..
Alonso Palomares (.~nlonio) .
.\Jvarez Segovia (José) ..
Alvarez Sl"govia (.Páblo) _ .
Aragón Torres (Francisco) "
Bonifacio Fernández (Manuel) "
Cantero .:\loreno Ofanuel) .
Cu'utero Ruiz (Manuela) ..
Castro Garzón (Antonio) .
Can tos Garzón (Bernardo) .
Cantos Toro 0Iigucl) ..
Carreras Rcdriguez (Antt:mio) .
Carreras Rodríguez (Carlos) ...
Carreras Rodríguez (Luis) .
Castro Sierra ()ligue!} _
Criado Garzón (José) ..
Diaz )'Iartín (Luis) , .
Diez Rejón (Xatividad). _ .
Fernández González (Andrés) .
Fernández López (Joaquina) .
Garcia F ernán dez (.\na) .
García Fcrnandez (Ramón) .
García Garda C\lanuel) (mayor) .
Garz'Ón Alvarez (Antonio) .
Gonzalez )lata (Juan) ..
Gutiérrez Garzón (Franósco) ~

Gutiérrez Rodríguez (Vicente) ..
Jaldo .:\loreno (Dolores) ..
Jararuillo Toro (Antonio) .
Jiménez Cantos OIanuel) .
Jiroénez Peña (Antonio) .
Jimenez Peiía (Evaristo) .
Jiménez Peña (José) ~ .
Linares López (Bernabé) .
López C.antos (Antonio) .
López Cantos (Cristóbal) .
López Garcia (¡\.ntonio) .
Lópcz Jiménez C\Uguel) , .
López )'Icjías (José Maria). ..
}Iachado Grados 0lariano) ..
}Iartill Re~'es (~liguel1.. '" .
2Iíejías Salnar (Salvador) _ ..
)Ioch0n Fernández (José) .•.•.•..• , .
){ochón Garzón (Nicol-ás) .
::\locnón López (Francisco) .
::'.loliuero Garzón (Antonio) .
}lolinero Garzón (Francisco) ~ ..
?lIorales Rodrjguez (Francisco) .
Ojo Garda C\1igucl del) ..
Peinado Rodríguez (),liguel) _
Peña Cantero (José) _ .
Plata Ferná'ndez (Tomás de la) .
Posadas Vilchez (AntonioL _ .
Quesada Rodríguez (Manuel) ..•..••••.••.••.•...._
Quesada Rodrí:;"Llez (Miguel) ~
Ríos Pérez (Juan) : ••
Rivas Garzón (Enrique) .
Rodríguez Cantero (Vicente) _..•.••.•r

Rodrig'Uez Fernández (José) (padre) __~

Rodríguez Garcia (Aureliano) ..
Rod riguez Rodríguez (Jnan R.) .
Ruíz Torres ()lanuel) (Viudarle). .
Sánchez :\IoHn,a C\Ugucl) .
Sáncllcz Villano"a C\liguel) .
Segovia Jiménez (Pablo). ....••••.••••_ .
Segovia Lúpez (Francisco) ..
SerraDO Castillo (Gabriel) 0._.•
Sil-es _\ragún (Franeisco) iPlt ~ D·

Siles Toro (Antonio) ..
Siles Toro (Francisco) _ ..
Síles Toro (José) .
l"oro García (Juan) _ ..
Toro Ramirez (Gerardo) .
Vedia Jaldo (Eug.enio) ..
Vedia Jaldo (Juan A.) " '
~Vidal García (:\lanuel) ~ tq¡

p ~ ojo ~ .

Idem .........•..... : .
Ide!u ~ ~ .
IdeIll ~ " " .

Ideln 11 •••••••••

IdeEn .
Idenl .
Ide:al .
ldem ..•..•. "' .
Idem .
Idem .
Idem .
IdeJn .
ldem .
Idem .
IdeJo .
Ideln .
Idem .
Idem 4- "' •••••••••••••••••••••••••••

IdelU .
Ide.In .
Id~In •.. ~ -.. ~ ;; ••••••••••.••••••••••••....•..•...
Idem

Idern .
IdeIn f .

Idelu .
Idelu .
ldenl .
Ide~rn ..
I(lclll 10 4- •••• ~ " ..

Ideln .
Idenl .
ldem " "' n ,. •••••••

Idem .
ldem .
ldelu .
Idem , ..
ldero .
Idem .
Idem •.,...•....•..• II" ,!' ••••••••••••••

Idelu .
Ideru ..
Ideal .

Idem ..
Id-em llo * •••••••••••••

ldem "' "' ..
Idem fI~ .

Ide.ln .
ldem , "' "....•....
IdeJll .
Idem .
Ideru .
Idem .,.•••• ,,&••• , "' ..
Ide'm Ir ...

Idem _ .
Itle.zn .
Idem .
Idem .

Idem ._+ "' 11 ..

Idf;lU _••_ P-.", .

Idem "' "11 10+ ..

Idem 4- t .

ldcm - 41 .

Idem _ ,11 ..

Idem - " .
lden¡ .
ldem .

Idoro .
ldeln 0 .

Arenas del Rey ..
..~nni!la '11_ .

ldern " .
Idem -'" ~ •. i1.i1 i1 •••••••••••••••••

Idero ~ ,
ldem lI •••••••••• "' ••• p .

207
208
209
210
211
212
213
214
215
216
217
218
219
220
221
222
223
224
225
226
227
228
229
230
231
232
23:)
234
235
236
237
238
239
240
241
242
243
244
245
246
247
248
249
250
251
252
253
254
255
256
.)-~-o/
258
259
260
261
262
263
2í}4
2ü5
280
267
:WS
21j9
27U
2,1
2i2
2i3
274
275
276
277
278
279
280
281
232
283
284
285
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Ni:.Mf.:RO

DE
ORDEN

TER..\1L~O ::\1U~IC1PAL APELLIDOS Y :\O:\iBRES
NÚMJ:HO

DE
PLA~TAS

IdeJ:n ~ .

ldem ..' .......•.•.......•.............••.••..••.••••........
Idem .
Idem .

ldem ......•....••....••.......••.........•......•..•....•...
I(jeIll' : .
Idem + ••••• _ .,. •••••••••••• ~ ••••

ld·em 0' .

Idero .

Atarfe .
Idem 8 .

Idenl ,. _
ldeln' ." " .
ldem .

10J.;D()
21.0uO
llS.601l
13.600
11.000

6.500
32.000
13.600

2.200
2.:WO
2.200

13.600
2.::!OO
5.000
8.200

17.200
10.200

4.100
13.600

8.600
4.600

13.600
28.1lJ0

5.000
17.000

7.200
5.700
7.200
7.200

19.200
10.200
10.200

4.600
2.200
2.200
7.200
5.700
7.500

33.700
7.500
2.200
2.000
9.000

12.400
5.000
2.200
4.000
6.300
7.500

10.600
5.100
6.300

H.3CO
3.800
5.1UO
2.200
2.2üO
8.101)
5.400
5.900

12;7UG
4.300
3.300
4.700
3.8UO
4.300
5.·1-00
3.800

12.800
9.500
7.500
7.500
6.300
9..')00
5.400
6.700
7.500
5.100
6.300

AguiJ::¡;- Jiméncz (Antonio) .
Agl1i lar J iménez (),figuel) , .•.•
.:\guilar Osuna (Fr~ncisLo) .
Argüelles Terriente (José) .
Ariza 7I-forello (Fcr:J,.llldo). .
Diaz Arjana (~liguel) ..
rernández J1IUi'nez (Josc:j._ .
¡.; ernández )'lonc.:.da (l\lalt uel) .
Fermindcz Poyatos (.Miguel) .
Garcia González (Frandsco) .
García Palados (Franci~co) .
Guzmán Ruiz Olanuel) .
UermOlio Gonzálcz (J osé) .
Hinojosa (Purificación) .
Hila López (~Ja.nueU .
Hoffan Spllegler (Sigrcdo) .
J imena Terrien te (Francisco) ..
J iménez Castro (:'flan uel) .
Jiménez Navarro (Júsé) ,. '" ......•.•.
L"ópcz Jiménez (~atalio). .
Lorite Pfrez (Victoria) .
2\lartinc;; Hita (Enrique) .
2\Iartinez Hita (Juan) .
2\lartínez Rojas (Xatalio) _ .
Osuna Sánchez (Francisco) (·menor) .
Povedano i\!edel (Antonio) .
Poved'ano VillazfNl C'rlan uel) .
Prados Galümo C\ligucl) .
Ruiz Cauello-Osuna (Enrique) .
Súnchcz Baena <.Eduardo). .
Sánchcz Jiménez (Antonio) .
Solo HerniOso (Jos~) ~ H .

Torres ~avarro C\Ianuel)_ .
Vázquez i\lontoya (Concepción) .
VHclu=z ).1artínez (Rafael). .
Zurita Súnchez (Antonio).._ ..
Alanis :l\lartín (Jos¿). o .

Carrasco Cabre¡'a (An tonjo) .
Carrasco DÍ3z ülanuel} ,._ ..
Carrasco Diaz (:\Iigu~l) : .
Carrasco :\avarra c.:\.'[anuel) .
Ca..rasco Pav'Ó-n C\Ianucl) .
f:urrasco Sá!!.che~ {..A :nton.iQo} .
Carrasco SáncJlez (José) .
Carrasco Sánchez (J uan). .
Castro G:üindo (Antonio) ..
Castro 1.111teos (Antonio) .
Castro ~lateos (Emilio) .
Castro Mateos (Xarcü,o) .
Castro del Paso (Antonio) , ....•.
Castro Santiago (Francis·co) ..
Chacón Oriiz (José) .
Díaz Can'asco (An tonio) ..
Díaz Cal'rasco (-Francisco) .
Fernan d~z ~larín (José). ..
Framit Cuadros (}lanuel) .
Gahn,do Vargas (Francisco) .
Gálvez Kavarro (José) , .
Gálvez 1\3\'I11'ro (~lanuel) .
Glllvez Salas C\l~21uel) - ..
Gálvez Sánchez (José) ~ .
Gamarra Muñoz (Angel) _..
Guerrero López (José) .
Guerre¡'o Palma (:'Ia/lue!) o ..

Guerrero Palma C,!iguel) .
Henares }f·ernández (José) ..
Henares l'\nvarro (Agustin) .
Hitos Hcyes (J. Manuel) .
Hitos Salas (Enrique). .
Lechuga I,.¿pez (Amalia). .
Lechuga llcyes U\.ntonii)} ..•....•. _ ..
Lechuga Il~yes (Francisco) ..
Lechuga Sa1Rs (Antonio). .
Lechuga Salas (Fran cisc:o) .
JJópez Gítlvez (Francisco) , .
López S:í 11 l:he7. (,JIrl'l1ueD .
Lópcz Sil:!chez C\IjgueJ) _ .
L&pez SiÍw;hez (Rafael) '" .
lorlartin Arnedo (Antonio) .

1dem _ .
Idenl _ " .
Idem ', .
ldem P ...

Ide.xu _ "" .
ldem, _._ ' .,. .
Idem .. "" "' 1' .

Idem _ , .. P .

Id.em .
Idem

ldem .o .

j.é.enl •... t , " .

Id m ......• 00 •••• n .

ldelu ..
ldem .It••••••••••••• " .

1d-eln " .
ldem ., .
lúel}} " .
ldem .

Idenl " .
] óellJ "' .
ídem t .

Idem .
Idem " "' .
Id~lu .
ldem .
Idero .
lde~n ." .
ldem ." .
ldem ., .
Iderrl , "' ..
Idern " " ,¡ •••••

Belicena _ " .
ldem , "' .
Idem " .,. .
Jdern .
Idem .
Idem ..............•. "'of .

Idem ,,_ .
Idern .
Idern .
Idea¡ 11' ..

Jderu •..•. lto ••••••••••••••••••••••••••••••• " ..

Idan .
J.dem _ ~;O •••••••••• " •••• "' .

Idern 4 " ••••••••••••••• 1'" .

Ide.rn "'''' .
1delll " .
Idem "" .
Idem. _ .
Idem _ .
ldelu _ .
Idem .
1deJu _.
ldern; .
Idem .....••.••.••....... - .
ldem .
ldem .
Id~n .
ldern '11 .

................/J _ - - .

lde.rn ···-.··· ·.'Lllfl •••••••• ;O .

.Idem ~ .". ..
Idem ~ """" .. _ _ ~ ""_ ;o •••••••

rdem , " .
lcj¡e¡n .••.,... ""' " .!.!, .

286
287
288
289
:290
291
2i1~

29~

294
295
296
297
2!JS
2!J9
300
3Ul
302
303
304
305

·306
~Oi

3U8
3ü9
3111
311
312
313
314

·315
· 316

317
¡ 318
, 319
· 320

321
: 3::!2

3"23
324

.325
·326

327
328

·329
·330

331
332
333
334
335
336
337

.338
: 339
: 340
·3·n
·342
.343

344
.345
· 346
; 347
: 348
: 349

350
·351

352
.353
· 354
: 355

356
3 _-

;},

o 358
, 359

360
361
362
363
,6l
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ldem , IIr "' ••• ' .

Idem .
ldero ..
laero ..

Idern .~ -.. Oo.

Idern .
Idem .
Idero .
Idem .
Ide'tn .
Ideln .
ldern ..
Idem .
Idem : ..
Id,-m .
lde.m .
Cajar ..
Idem .
ldcm .
Idem .
Idem .
Idcm .
Idern ..
Idem , "' ~ ...• f tI +t .

lde·m ..

Belicena. ".. " .
ldem .
Idem .
Idem ...••...•....•..••..••......••.•...•••••.•..•••• ,•••..••
ldcm " .
Idem ...••..........••...••....••...•..•••.••••..•.••..•••.••
Idem .
Idenl .
Idem .
Ideml ~ .
ldem .
ldenl .
ldem .
ldem .
ldem .
Idem .
Id·ero ..
Idem .
Iuem .
Idem " ..
Idem ..
Idero .
Iclem ..
ldem ..
Iden:. .
ldem ..
Iclem .
ldem .
Idem .
ldem ..
Idem ..
Idem "" "" ..
Idem ..
Iáem .
Idt;:lT- .
Idem .
Idem .
Idero .
Id~m ,. ..
Idem ..
ldem .
Idcm .

:-;bmRo
DE

onD~

365
366
3Gí
3GS
36!J
370
371
372
373
374
375
376
377

·3í8
379
380
381
382
383
384
385
386
SSí
388
389
390
391
3!l2
393
39-1
395
396
397
398
399
400
401
402

. 403
40·1
405
406
407
408
409
410
411
412
413
414
415
416
417

418
419
420
421
422
423
424
425
426
427
428
429
430
431
432
433
434
435
436
437
438
439
440
441
442

Idero
idem
ldem
Idem
ldem
Idem
Idem
Idem
Idem
Id-e!m
Idem

TER'II~O )IUNICIPAL

........................... A Oo "' ..

.... • Oo",Oo • Oo Oo_ ..

.......................................................................................

APELLIDOS Y NO},IBRES

:\lartin Arnedo {José) ~
~f artin Ortega (José) .
~lateos Bonilla (Anto!1io) H

:\Iateos Ramos C\fanucD .
:\lej ias )lateos (Antonio) .
:\Iejías :\Iateos (Jua·:) .
:\Iejias :\lateos (Luir, L ,
:\:lelgarejo Palm a (:\1igael) .
:\Itmdoza F~rnándcz (Enrique) .
:.\ienúoza Fernandez (Fernando) .
:\fendaza Fernández (José) .
:\Iendoza Muñoz (Enrique) .
:YTontes :'lIados (José). .
?loreno Garcia (Andrés). .
Xavarr-o F¡';llPit -(:\ligue)) .
Xavarro P::rlma (Antonio) .
N a...-arro Palma (Fran'cisco) ~

Xavarro Salas (Francisco Pauli,no} ..
l'avllrro Salas C\Ianu(1) ..
Orteó'¡), Bazoco (:\lanuel) .
Ortega Cat-rasco (Aurora} ..
Ortega Carrasco (~lanuel) .
Ortega Donaire (Patricio) ..
Ortega Jaldo (Angel) .
Orte3a Lechuga (José) .
Ortega López (José :\!aría) .
Ortega ~[aleos (Antonio) .
Ortega :\1ateos (Jos~} .
Ortega :'-.lcjiJS (.-\ntonio) .
Orte::;a :'IIejü.ls (Francisco) .
Orte;.!J. ~lejias (Juan) .
Orteg'3 Pérez (Antonio) .
Ortega Rivera (:'\lanuel) ~

Orteg:a Sánchez (Antonio) .
Ortega Stinchez (Enrique) .
Ortega Sánchez (:\1anuel) .
Ortega Súnchez (:vliguel). .
Ortiz Sáizpardo (Juan) .
Ortiz Yenlue (Juan) .
Palma Ramos CManueI) .
Pa\"ón Garcia (Antonio} .
Favón Gaici3 {~I~nuel} ,.
Peinado Hitos (Antonio) .
Peinado S8nchez (Enl"ique) .
Pérez Fernández (Francisco) .
Pérez :\lartin (Juan) .
Ptrez Ortega C\bnuet) .
Puya Fcmández (.\ngel) .
Rivera Donaire (Francisco) .
River3 Don::lire (José) .
Rivera Donaíre (Manuej) ..
Rodrig-l1cz Gan:ia (Francisco) .
Rojas González (Antonio) y Eduardo Rojas

Sánchez .
Rovira Virgil (Primitivo) ..
Salas Ga reía C.lanuel) ..
Salas Garcia (~riguel) .
Sánchez Bazaco (Manue!) .
Sá·nchez Carrasco (Carruen} .
Sanchez l\Iuñoz (Aureliano) .
Sánchez ~aranjo (Antonio) .
Sánchez :\'aranjo (José} .
Sánchez Palma (Francis·co) .
Sánchez Palma (Rosario). ..
Santiago Henares (Eduardo} .
Segura Pérez (Francisco) ..
García Alejo (Diego)· ~

Garcia 'rayar (Antonio) .
Jiménez del Paso (Antonio) .
Linar·es Rejón (Luis) .
:\lo1ina Garda (Antonio) .
~Iolina Garda (Luis) ;
?llallna Fernández (Rafael) .
~lontoya Girela C\hguel) .
i\ayarro Jiménez (José) .
Quera Ruiz de Valdivia (José) .
~ánchez Quirás (Antonio) .
Sánchez Rejón (Francisco) .
T{)var Castillo (Francisco) .

KÚMERO
De

PLA......'TAS

3.300
4.000

15.000
4.700
6.:~OIl

7.500
7.500
2.200
8.800

11.90(¡
19.200
24.000

2.200
8.100
5.400
2.200
5.000

17.600
5.700
5.100

12.700
4.800
6.700
2.200

10.600
4.800

10.000
9.500

11.900
11.900
11.90tl
4.800
4.800

11.900
2.200

25.60()
28.800
lB.60(}

2.201}
2.200
9.100
2.200
7.500
4.800

17.000
2.200
6.30U

44.100
5.100
7.500
4.800
6.500

29.700
2.200
i.500
9.300
5.700
9.500
2.200
9.100
5.0nO
4.800
3.800
4.000
9.700
3.800
9.000
2.000

13.600
5.400
2.000

16.300
4.500
7.200
3.700
4.000
6..500
5.0{)0
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NÍJMERO
DE

ORDEN

443
444
445
446
4.47
us
449
450
451
452
4.')3
454
45?
456
457
458
459
460
461
462
463
464
465
466
467
4G8
469
470
471
472
473
474
475
476
4ii
478
479
480
481
482
483
484
485
486
487
488
489
490
491
492
493

494
495
496
497
498
499
~OO

501
502
503
504
505
506
507
508
509
510
511
512
513

.514
515
516
517
518
519
·~20

TEIUfIKO )WNICIPAL

Cájar .
Cencs de la Vega .
CijueJa .
Idcm : .
Idem .
Idem .
ldem .
Idem .
ldem _ .
Idem .
Idem .
ldem .
Id m .
Idem .
ldcm .
Idccu .
Idcm .
Cúllar Ve~a .
ldero . __ ' .
Idenl ..
Idem ..
Idem ..
Idem ..
Idem .
Idt'ill ..
Icfe-nl ..
Idem ..
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idelu ..
Idem ..
Idcln ..
Ide::l1 ..
1dem __ .
Idé:n ..
Idem ..
ldcro __ ~ ..
Idem .
Id€;'ll .
Idc¡n .
Idem .
T..t~-

jd~'~ :: :::::::::::::::::::: ::::::::::::::::::::: :::::: :::::::
IdeIn .
lefe.m .
ldem .
Ido-:u ~ ..
Idem .
{dero ..

Idem f.

Idem .
lacm .
Idero ..
ldem .
Idem .
Idcm .
Idern ..
Idem .
Idern ..
Ideru .
Ide'm 9 '•••

Idem .
Idem .
Idem .
ldem .
Icferu ..
Idem· ., .
Id'eltl .
Id:lxn .
l'dem ~ ".'lO .. "

Jdem _ .
!dem .
ldem .
ldem .
ldenl : , ir .

ldem , .

APELLIDOS Y NO~fBRES

Yíkhez Molina (Antonio) .
S:inchez Quirós (Antonio) ..
Bo.~do:nero Bena-vidcs (José) ..
Eohorqu~s Escolano (Aln;.ador) ..
Correal Isla (José) ,
G<lrcia Siincl1ez (Antonio) ..
IsIa Valleio (J osé) (menor). .
Molina Carrnona {Eduardo) ..
~1olina :-;avarro (Antonio) {H€?edcros de) .•.
~lolina Zapata {Eusebio) __ .
P:iez Garcia (~1anuel) .
Pórez Rodrlguez (Emilio) ..
hodrígucz Castl"O (Victodano) ..
Hodrígucz Cobos (Nicohis) .
Rueda Garuo (Sebastiim) .
Siez Fernandez (:'IIiguel) .
VidaI Largo (Fran CÜ¡co) .
Aguil'ar Barrera (Juan) .
Aguijar Barrera (RicardoL .
ASuiJar Moreno (Claudio) .
A,2,uilar 1Ioreno (Fernando) .
_"-guilar }'Ioreno (Juan) ..
Agui!ar :Moreno CManue) ..
Aguilar Holdún (Cioudio) ..
Aguilar Sánchc2 (Javier) .
Aguilar Sánc1H'z (José ·Maria) .
Agllilar S~nchcz (~IaríaL ..
Aivar Cantero (Francisco) ..
Alonso AguiJar (Francisco) ..
Alonso Aguilar (Salvador).. ..
Alonso ~luñoz (Francisco) ..
Alon:5o Muñoz (Gabrid) ..
Al-onso ~luñoz (Isidro) .
AIO'nso Rodríguez ("'liguel) .
Aranda ~:Iuñoz (Francisco) ..
Ar-anda l\Iuñoz (Juan) ..
Aranda del Paso (Joaquín) .
Ariza Ortega (José) ..
Bacna Gurcía (Migue}) , .
Barrera Aguilar (An tonio) .
Earr'Cra A!2Uilar (Clemente) .
Barrera Aguilar (José) .
Barrer~ López (Eduardo) .
Barrera López (;Manuel) .
Barrera Pér~z (José) ..
Barrera Percz (Juan de D.) .
Bimbe'a Cantero (Frllncisco) .
BcnUla Martin (Eduardo) ..
Bllrgos Bonilla (Manuel} .
Burgos Fernández (Amtonio) .
Cabello Fernández (Salvadora) (Viuda de

José l'Il:orenD García) .
Cabr{:ra Martín (An ton io)~ ..
Cab!'era :Martín ([\.f:muel) ..
Díaz Pércz (Jlan~el) .
Donaire ;'IoraI·es {Antonio) .
Dor:.airc ~lorales (J:I~muel) ..
Don?ire Rolditn 0.fodesla>.. ..
Fernández Calero (Rafael) ..
fernández Jun,co (Juan de D.) ..
Fernández Morales C\Ianuel) .
Fcrnándcz Morcno (José) (m&.yor) .
Fernández )Ioreno (Margarita) ..
I't:rnández :\loreno ()1iguel) ..
Galindo AguiJar (José) .
Gnlindo Ar,'Uilar (Jwm de D.) ..
Galindo Chambó (Jase) .
Galindo Garcí:! (Félix} ..
Galinda Molinero (Francisco) ..
Galln do ~lo!i'nerQ (J u;:¡n de D.) .
Gaiindo Ruiz (Antonio) .
Galindo Salinas (Jayier) ..
Ga1indo Solo (.Tosé) .
Galindo Soto (Juan} .
Galin do Soto (Salvadol,). ..
García Bertos (Agustín) ..
Garcia BGrgos (A.ntonio) .
Gar-cía Corlés (Aurora) ..
Garcia Cortés (Crisrollal) .

Nú~mJto

HE
Pr..-U:TAS

15.000
3.900
5.400

14.500
14.400

3.800
16.600

4.800
2·1.000

6.700
2.200
2.200
4.80v
9.000
2.:WO
3.800
3.300

10.200
8.100
7.200
2.200
9.000
5.400
2.200

11.000
6.000
7.700
4.300
7.200
7.200

24-.400
15.300

8.900
4.800
9.000

10.000
1i .600

2.400
5.400
4.4 {lO

13.900
41."200
aO.OOO

8.100
28.000
12.700

6.300
9.500
7.700
6.300

11.000
8.100
6.300
7.0ÚO
9.000
9.500
7.2UO
5.800
4.800
5.400
6.700
9.100

27.500
6.300
4.800
8.100
5.000
8.900
6.300
4.800

13.1 00
4.700
5.100
7.000
4.00G
6.700
6.00n
2.000
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~l:,lEfl.O

DE
O!'.l'F..'T

TER,\HNQ ~roNICIPAL APELLIDOS Y. N{)lIBRES
:'o<Ú~lEno

DB
PLA.":lAS

6.700
5.000
6.300
2.500
7.600
3.8UO
5.000

14.700
2.800
5.000

5.000
2.200
3.~OO

8.100
2.000
8.0eO
6.300
3.000
5.400
2.500
4.00()

lS.SUO
9.oÍvo
4.9uO

10.:WO
3.0(10
3.300

17.600
2.0UO
4.800
3.000
5.100
7.200

24.QOO
14.000

9.300
12.900

5.300
2.:WO
3.300
8.100

13.600
3.800
5.400

15.300
3.000
::l.SOO·

32.900
4.000

12.S00
1\).200

3.900
20.500

5.40U
2.200

11.000
8.500
9.GÜU
3.800

HAUO
5.400
7.:.wO
4.800
9.500
S.geO
6.3l.JO
9.000
6.1.i00
7.300
5.400
5.000
5.iOO

80.000
3.800

521
.j22
5:!3
524
525
52i.i
527
528
529
5:~O

531
532
533
53-1 •
535
53(j
537
538
539
540
541
042
543
544
545
5-;6
547
548
549
550
5.11
552
553
554
555
555
557
553
559
5í.iO
SG1
562
563
564
555
566
567
568
569
570
Sil
--<)
;)1-

573
574
575
576
57í
5í&
579
5S0
;,81
852
583
5S-1
535

586
587
588
589
.5!1O
591
5~12

5[J3
, 594

595

596

I

CúlIar Vega .
lclcm ..
lelem ..
IdeJn .
Iclcm .
Ielem .

. Idem ._ ~ "' I .

lelem .
laero " .
ldeln .
lelem _ .
Ielem .
Idero ..
Idem ..
Idcm .
Idem .
ldem ..
Idern .
ldem " .
ldenl ..
Idem .

. Idem .
Idern .
ldrm ..
Idem ..
Idem .
Idem , .
Idem .
Idem .
Idem ..
Idem ..
Iclem .
Idem ..
Idem .
Idem _ .
Idem , .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
ldem ..
Idero ..
Ide:n .
Idem .
Idern .
Idem ..
Idem ..
Idem .
Idero .
Idem· ..
ldem " iI .

Idem ..
IdCllU .
Idero ..
ldcm ..
Idem .
Idem ..
Ide¡n ..
luem ; ..
Idem .
Idem .
ldem .
Idem .
IdClm ..
IdeU' .

Iclem .
Idem
Idem ::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
TdeiTI ..
Idem .
Idern .
Idero ..
Idem ..
Idl~Ill ..
Idem .

Idem , ".•...~

Garcia Fernández (Jesé) (mayor) , •••..•.
Garcí::: Guerrero (Francisca) .
Garcia l\loreno (Fernando) .
Garcia :\lol'cno G\Ia:n.uel) .
(iarcía Pt':rez Usabc1) .
García Hujas (Juan) ..
Garcia Sáuche~ (José) ..
Gómez Martin (José) .
González Palma (José) .
Gonzálcl. Palma {~rigTid} .
lbúficl Garcia (:\[anuel) .
Izqllierdo ~lartin (Rnfael) .
Jaldo :\lorcIltl (José) ~

Jíméncz Gonzálcz (Isidro) .
Lópcz Galindo C\ialluel) .
López :\Ioreno (Fran cisco) .
Ló¡)ez del Pino (José) .
i\la¡'lin Aguilar (José) " ..
Martín Aguilnr (:\Iiguel) ..
:\lartin Arcos (Francisco) ..
:\1art1n A:'cos (Bafad). .
:\lal'lín Delgado (Carmen) ..
Martín Deigado C\lanuel) ..
~lartin ;:Uartín (Fr:mcisco). .
Martin ),1 artín (Juan) .
~1artín )IoraJes (Eduardo) .
~lartin Rodríguez (José) ..
;\Iontes Gonz:ílcz (José) .
Morales Bertas (José) ..
Morales Bertas (J uan) .
"Jarales Carcia (An t(}n i a) ..
;\loralcs García (Antonio) .
~loralcs Garcia (Bernardo) .
l\Ior~les Garcia (J osé :\laria) .
.Morales García C\IanL:el) ..
~!ora]es Garda (Pedro) .
Morales $únchez (Manuel) " .
:I\Ioreno AgreJa (Eduardo) .
Moreno Fenoy (Jose) .
:Moreno Fernár..dez (Francisco) (menor) .
)loreno Galímlo (Felípe) .
~Ioí'en() Gúmez (Cristóbal). .
:Moreno JUll'CO (José) .
;\Ioreno '\1artin (Berna,do) ..
:\loreno ;,lorales (Et:!ilio) .
:Moreno ')Ioralcs (Felipe) .
~io1'ello :\lOl'aies (Francisco) ..
:\lo;'eno )'larales (Juan de D.). ..
Moreno ~Iuii.ü¿. (Antonio) ..
l\Iol'cno ;\luñoz {Manuel) ..
l\1or~mo Rodr:gucz (Antonio) .
:\loreno Sáll ¡;hez (:\IanueI) .
~Iüñoz .\.guilar (J uan de D.) ..
)'Iuiíoz :Jluiio7. (Juan de D.) .
lIuiio7. Serra no (..\n tor.iol. ..
¡';ay¡¡rro Y::u-gas (Juan de D.) ..
N3.V3tTO \"I1'g3s C\la'nuel) (mayor) .
Navarro \"argas (:\.1anuel) (menor) .
.Ka.varro Vargas (Rafael) .
Olgoso Burgos (:\l::l.llue!) .
Pahna Cuadros (Encarnación) .
Pérez Castro (:\1iguel) ..
Pérez Cuesta ('\ntanio R.) ..
Pérez Fernández (M:m'.lcl) .
Pérez ;:"Iartín (Carmen) (Viuda de F<!rnando

Aivar Cantero) ..
Pérez ~bntorü (Rafael) ..
Pér·ez Pércz (Isidro) .
Pérez del Pino (José) .
Pérez Roldan (~icolás) .
Pérez Sánchez (~1anueJ) .
Perlíriez García (Francísco) .
Periii1ez .:IIendigorri (lbnue1) .
H.odríguez Buena (Manuel) .
Rodrigue:z Gámez (Juan) .
Rod"riS'1lcZ González (Amparo) (Viuda áe Gu-

tiérrez) 11.000
Rodríguez ~lerlo (Manuel) ! .!-........ 11.000

iConlínuarliJ ,
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InTle dcclaración indagatoria· ha!1)
apercibimiento de ser declarado' reJ)~t.
de si no lo verifica, y de incurrir en
las demás reSlJOnsabilidades legales.

4'¡U9

,Sajo los apercibimientos procedentes
en de rccllO, le cita ¡¡ emplu::.a. por
1.01 Juece: o Tribunales re:specliuos,
a las perl¡ona: que a continuación
le e:rpre:an, para que comparezcan
el di"'! Que ;Je seriale, a contar desde
la fecha de la publicaci6n del anun·
cio en e:te puióciico oficlal. con.
arreglo al articulo 1i3 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, ;)80 dd Có·
digo de JUIUcia Militar ¡,¡ 63 del de
Marina:.

1.939

~~~AG1J~ ABUELO, :\Ltnuel; de
VeIntIsiete anos, soltero, vendedor. na.
tur~ de Corui'ía, hijo de J osé y de
Mana, por la presente se le cita para
~e el día 29 de Abril. y hOLa de ¡as
dIez de su mañana. comparezca ante
la. Sala ,Audiencia de! Juzgado muni
CIpal numero 21, de .:'!ladrid, silo en
Alberto Aguilera, número 20 a cele
brar juicio de faltas como (ien un e¡'¡
do; apercibiéndole que, de no con~
pare~er con los medios de pruebH de
que mtente v:tlcrse, le pararú en su
rebeldía el perjuício a que haya lu
gar.

4465
1.940

ESTk~ FRIAS, Ricnrdo; de veinti
nueve anos, corredor de 'paños domi
ciliado últimamente en la c<Dle del
A,cuerdo. número 16, se le cita para
el día 29 de Abril, y hora de las diez
de su maüHna, para que eomparezca
ante e! Ju;~;;ad0 münicipai número 21
de Madrid, sito en Alherto Aguilera:
número 20, piso segundo. con el fin
de celebrHr juicio de faltas por lesio
nes, bajo el número 219 del aiio ac
tuar; apercibiéndole que, ue no com
parecer con los medios de prueba de
que intente valerse, le parará en su
rebeldia el perjuicio a que hubiere
lugar.

4465

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de &er declarados
rebelde! y de illcurrir en lQ~ demás
relpon:.abilidades tegules, de no pre
sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan, en r;l pluzo que
se teJ ftja, a contar desde el diu de
la publicación del anuncio en esle
periódico oficial y ante él Jue% o
Tribunal que I>e señala, se le: cita.

,llama y emplaza, e.ncargálldose a lo
das las Autoridudel 11 Agentes de
la Policta ludidal, procedan a la
busca, captura y conducción de
aquéllos, poniéndolos a disposición
d~ dicho Juez o Tribunal, con arre
glo a lo: articulo! 512 11 388 de la lelJ
de En/aiciamien.to crlmiool. 3.971 íI.

ACIEN LOPEZ, José; natural de :\1::1
drid, hi jo de .r osé y Remedios, de trein
ta y ocho años, soltero, jornalero, uo
miciliado últimamente en la caBe de
Segovia. número 28, ca:sa de dormir;
comparecerá dentro del término de diez

I dias a::1te el J<.:zgado de in~trucción nú
mero 8, de ~Ia¿rid, Secretaría de don
José Torres Santos. al objeto de noti
ficarle e: auto dictado por la Sección
cnarta de esta Audiencia provincial,
con fecha 3 ce Diciembre .Jc 1934. que
le (jecrcta la prisión en el sumario se
guido por estafa, eon el número 215
de 1926, y Hevarla a efecto; apercibido
que, de no comparecer, será declarado
rebelde y le parara el perjuicio a que
haya lugar en derechú.

4405

3.154

ALV.\REZ, :\Iarcial, Tornas Garda
:\riguel Gut¡érrez, Francisco Torre:
FIOre:1 tino ~Iartíncz, Constan tino Ló
pe:!, Jlariano Can lera, Lesmes Cante·
ro, :\lariano Cantero, Epifanía Gil,
Agapito Cesta, Silvino González Eloy
Rodriguez. Celestino Duro, Ramón
Arrantes. Baurlilio Garcia. Tomás Gil.
Andrés S::mtirso, Jesús Antón, Andrés
Rioja, Ildefonso Ribote, Julián Honi4
110. José Berdón, Félix Emaldibarra,
Julián Arroyo, Gregorio Calvo, Aniceto
Berdón, Lucio Requejo, Cesáreo Llo
rente, Xemesio Garcia, Félix Pérez.
Flix G3rcía. Ildefúnso Sopuerla Iri
~eo Pineda. Aureliano Gil, ~1igue'1 Fé
lJx y Tranquilino Valenciano; de los
que se ignora su domicilio, corno el
que actualmente han tenido; compa
recerin t tn el tti"'ITlinú ue quinio día:,
a contar desde la lnscrción del presen
te en la GÚ:ET,\ DE J'lAf'RIO. ante este
Juzgado de instrucción de Burgos síto
en el P::Ilacio de Justicia. para ·re~ibir.
le.s ?ec!aración y ofrecerles el proce
dImIento. a tenor de lo dispuesto en
el articulo 109 de la ICJ' de Enjuicia
miento criminal en la causa número
356 de 1934, por estafa; bajú aperci
bimiento de pararles el perjuicio a
que en derecho hubiere lugar.

4384

3.155

BALAGUE SOLA, JUan; natural de
Sabadell. de estado viudo, profesi.ón
empleado, de 'reinta y ocho años, hijo
de Antonio y Josefa, domiciEado últí
mamente en Barcelona; procesado por
estafa, causa llúmpro 93 de 1934; com
parecerá en el lámino de Jiez días
ante este Juzgado número 2, dc Barce·
lona, Secretaria vacante; bajo aperci
bimiento de ser declar3do rebelde.

4378

3.156

Ct\:'IPOA:\IOR. Luís; procesado por
estafa; comparecerá en término de <llez
días ante el Juez de instrucción del nú
mero 19, de Madrid, Secr'etaría de don
Hamiro López Rodri~uez, sumario 87
de 1935, ¡para serIe notificado el aLito
de su procesamiento y prisión y reci·

3.157

DELGADO BARRiOS, José; natural
de Cádiz, dc treinta y dos años de e-ciad,
procesado ~n eaUSH número 44 de hl3;¡
por el delito de hurto, segui{\a en e!
Juzgado de instrucción del distrito -le
San Juan, de lIurcia, como comprendi
do en el número 1." del a.ticulo 835 de
la ley de Enjuiciamiento criminal:
comp,arecerá en término de diez días
ante el expresado Juzgado para consti.
tl;lirs-e en prisión en la Csreel del par
tIdo; bajo apercibimiento que, de no
verificarlo, serd declarado rebelde.

4425

3.158

ESCúLA CORTES. José; cuyas demás
~ir~unstancias se ignoran, dOrIDciliaclo
ultImamcnte en :\fálaga, procesado flor
u:so de nombre :supuesto; comparecerá
en término de díez dias ante este Juz.
Juzgado de instrucción del distrito de
la ~lereed, {le Málag'l, para constituirse
en prisión por la causa número 38 de
1935; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no 10 verifica.

4413

~.159

FERREIRú CARRElRA, Francisco
(a) "Quin~~";.de treinta y tres anos
de edad, hIJO ae :María-Antonia, casado,
labrador, natural y vecino de Pi<>'ara
lérn)h.lO de Trasparga, en este pa;'tidc:
y cuyo actual paradero se ignora;
comparecerá ante este Juzgado de Vi
llalba deniro dei térmíno de diez días
c?n el fin de ser constituido en pri
SlOn en el depósito munieipal de esta
"'illa a dis~osición de este Juzgado, a
responder de los cargos quc le resul 4

tHD en swnario contra el mismo ins·
truido, con el núnlero 23 de 1935, por
~l delrto de tenencia dc arma y lesio
nes; apercibiéndole que. de no verifi·
car~o, será ~~c~arado rebelde y le pa
rara el perJUlClO a que hubiere lugar.

4450

3.160

GALLUD )'L-\EDA, Mario; hijo {le
desconocido y .de Juana, natural de
Barcelona, de estado soltero profesión
chófer, de veintidós años d~ edad do
miciliado últimumente en esta ci~dad
calle Premiá, número 39, tienda, pro~
cesado en causa número 114 de 1\J3:l,
sobre lesiones; comparecerá en témü·
no de diez días ante el Juzgado de ins4

trucción núm-ero 4 de Bal"Cclona Sc
cretaria de D. José \lofina Aznar, 'para
responder ~e los cargos cJLle resultan
contra el IDlSillO; bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde.

4380

3.161

GüXZALEZ GABARRl, Antonio Ole
gario; natu,al de Casas de Ves• .Qp- CS 4

t~do soltero, -ele profesión cestero. de
CIncuenta aiios <le edad, hijo de Pedro
y de Ange1a. domiciliado últimamente
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en ~sl3 ciudad. procesado en causa nü~

nwro 106 de 1932, por el delito ~e te
nencia de arma. seguida en el Juzgado
tlc inslru,~ción númerO 6. de Vali:ncia,
como comprendido en el número 2." del
urtil'ulo H;~5 de la ley de Enjuiciamiento
criminal; comparecerá en término de
diez <lias ante el expresado .Juzgado
pum constituirse en prisión en las Cár
celes lit' esta ciudad. y responder de los
c:lrgos qU~ le resulten; bajo apercibí·
ml.ento de ser declar-ado rebelde y pa
r¿¡de el perjllicio a que haya lu~ar.

4447

3.162

GO'-';ZALEZ JL\IE:\EZ. Jo:;~ (3) "Pe
pete"; cuyas demás circunstancias se
ignoran, procesado por hurto, número
91 de 1935; compart:cerá en término dc
die¡ dias ante el Juez de instrucción
número 1, de Sevilla.

4439

3.163

CRlSOX SEVILLA. Francisco: n<l
tural . de .:\laddd, de estado soltero.
p¡'ofcsión pastelero, de veinte <lño~,

hijo de Tomás y de Francisca, donu·
ciliada últimamente en la calle de Bal
tasar Bochero, número 16, piso terce
ro. pro~csado por tentativa de robo
en causa número 458 de 1933; compa·
recerá en término de diez días ante
el Juzgado de instrucción número 20.
de ~ladrid. Secretaria del Lki:lnciado
D. Rafael López de Pan do, para ser
reducido a .prisión, decretada en dich.l
ca.usa, en la Careel de esta capital
corno preso comuni~ado; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio a que baya lugar.

4410
3.164

HER...~•.\J."DEZ ARDIETA BORJAS,
Roberto; hijo de José y de Cristina,
natural de Barcelona, de estado solte
ro, profesión sastre, de trein ta y seis
años de edad, domiciliado últimamen
te en esta ciudad, calle del Este, mi·
mero 18, segundo, procesado en cau
sa número 81 de 1935, sobre nurto;
comparecerá en término de diez dias
ante el Juzgado de instrucción llúme
ro 7, de Barcelona. sito en el Paiacio
de Justicia, para conslituirse en pri
¡¡ión; bajo apercibimiento, si no lo ve
rifica, de ser declarado rebe:dc.

4382
3.165

IBA~EZ :->Ol\IBARTE, Franci~co; :H,
h!,-~)i de J~:lr('elon:¡, de veinlio.:hl}
años, hijo de Francisco y Al1to,1ia.
dc estudo c(lsndo, de profesión aiba
ñU vecino de Barcelona, domicilb
do últimaI'lcnte en la calle de la Cons
titución, número 157. primero, proce
sado en causa número 11 O de 1CJ:H,
por- estafa; comparecErá en término
de seis días ante el Juzgado de ins
trucción número 5, de Barcelona. Se
cretarJa de D. Tomás Riera 'i Sans;
bajo <lJpereibimíento de ser declarado
rebelde.

4381
3.166

LAR!\. l\LORENO, Santiago; domici
liado últimamente en la c:L11e del Am
paro, 56, procesado por lesiones en

caus2 nnmero 23í de 193~; compare
cerá en término de diez di:ls ante el
.1 Llz;zado de instrucción número 20, de
Madrid, Sp.cret3ria del Licenci:H!o don
Rafael Lúpez de Pan do. para ser rc
ducido a prisión, decrctada en dicha
causa. en la Cárcel de esta capital
como preso comunicado; bajo ape¡·ci
bimiento de ser declarado rebelde,
pal'anóol~ el perjuicio a .que haya lu
gar.

H11
3.167

LOPEZ :\lARTl:-;EZ, .luan; de trein
ta y siete ;¡ños, hijo de Dje~l) y de
Ints, natur:ü de 1br05 y vecino de
Jaén, jorn3lero. sin instrucción. uo
micili3do últimamente en esta ¡'api
tal, cuyo ac.tual paradero se 19uora,
procesado en causa número :H d~ j

1931 por el deli lo de esta fa; comp;¡
recerá dentro del término de diez
dias ante el Juzgado de instrucción
de Jaén, Secretaria del Sr. Ortiz, para
ser constitui do ell prisión; bajo :·:per
cibimiento que, de no comparecer,
será declarado rebelde y le parará
aden¡¡is el perjuicio a que haya lll,~;ll·.

4'li)¡¡

3.168

LOYO AliAD, Est::mislao liO.lZ::.do:
natural de :\:;til:ero (Santander), hijó
de Carlos y Crls¡mta, de diec;nueve
aIlos, soltero. mecánico, domiciliado
úitimamente en b calle de Chj¡ll'~::Ja.
número 4, <i.tico; y Emilio Santal\lOl,l;1
Agudo, nalural de San Sa~vador lSan
lander), hijo de Esteban y Jull<l, de
veintiocho años, soltero, empleaJu,
domiciliado últimamente en la caJle
de Lope de Rueda, número :l3; ClJm·
parecerán deñtro del té.mino d<: diez
dias ante el Juzgado de insll'ucciólI
numero S, de i\ladrid. Secretaria tic
D. José Tones Santos, al Objélo de
)1otifl.carJ~s el auto dictól do con (echa
28 de Diciembre de 1933 por la Sec
ción cuarla de esta Audiencia pro
vincial, (iUe les decreta la prisión en
el sumario instruido con el número
449 de 1934, po, el delito contra la
salud pública., y llcvarla a efecto; aper
cibidos que, de no comparecer, serán
declarados rebeldes y les parara el
perjuicio a que haya lugar en dere
cho.

4403
3.169

)L\RTlNEZ C\RRASCO, Alfonso;
natural de La Carolina, de estado sol.
tero, de profcsión ]Jeriodis:a, de vcin
tiún años de edad, hijo de Ra:'ael y de
Isidera, domiciliado últimamente en
Valencia, San Vicente, número :~S, ba
jo (quiosco} Romea, cuyo ac lua; para
dero se ignor:.l; procesado en cal:sa nú.
mero 8 de 193:i, por el delito de es
carnio, seguida en .el Juzgado de ins
trucción del distrito número 1, de Va
lencia, como comprendido en el ar
ticulo 835 de la ley de Enjuiciamiento
criminal; comparecerá, en término de
veinte dias, ante el expresado Juzgado
para constituirse en prisión, en las
Cárceles de esta ciudad, y responder
de los cargos q'ue le resulten; bajo
apercibimiento de ser declarado rebel
de y pararle el perjuicio a que haya
lugar.

4444

3.1íO

~L\.YUH EXEHIZ, 1Iartin; de vein
tiocho años, barDcm y con ultima re·
sidencia en Pamplona, y Cll:YO actual
paradero se ignora: proc('s~ldo en cau
sa que se le si;.:ue COIl el número 303
de 1934, por el uelLo de robo; ::orn
parecerá, en el términn de diez dias,
ante el Juzgado de instrucción de Pam
plona a constituirse en prisión pro\'!
sionnl por d~dl~ causa; tajo ~IJd'C¡bl
mie.::to de scr declarado rebchJ·"

4430

3,1 í1

:\1I.'L:"E~;A, .Tuan (a) "el Pelól'''; \'c
cino de Berlanga; cCJmp~lrccerd ante
este Juzgado de inslnlcciól1, en el t~,r

mino de diez di~~, para cons~ituin,e

en prisión, cn el Dcpúsito municipal
de esta villa, Ilolific:lr!·e el :::uto de pro
cesamiento decrelado contra el mis
mo, recibirle dcclarw.:iún ¡r:dagatoria
y pr:H:ticar otr:JS dili:::cncias acorda
das por auto de 28 dc ~ra;:-zo último,
en méritos del sumario que se sigue
en este .Juzgado de C:1.,;tucru L;ljo el nú
mero ::tI) del corriente año, Jwr robo")
de cerdos; baJO apercibimiCIJto, eIl
otro ('.aso, de ser dechJrado rebelde.
:\1 mismo tiempo rucgo y encargo a
todas las Autorid:Hles, t:mto civiles co
mo militares v AQenles ele la Policía
jndicial de la" ~ncjón. procedan a la
busca y cnptura del lndic:¡do procesa
do. que en la noche del dia 23 riel
actual, aprovechando ]a obsC'uridad,
se dió a la fuga cuando 13 Guardia ci
vil de Belalcázar pn!dic:::ba. con él
un reconocimiento, suponiéndose mar~

char::! a Sevilla. po." h:1ber tenido sU
residencia en 3(jucll:1 localid~ll! algún
tiempo. y caso de ser habido. se pon
drá a di~nosición de este Juzgado con
la::; segtlr¡"dades con\'eniente~, en el De
pósito municipal de esta villa.

4386

3.1';2

:\lü~OZ CAEALLEB, Andrés; nak
ral de Y:.Ilenda, de estado soltero, de
profesión l::lbraJor, de dieciocho años
de edad, hijo de Andrés y de Vicenta.
domiciliado últimamente en Valencia.
culle de Fernando el Cat6lico, nú:me~

ro 2, primero; ]Jrocesado en causa nú
mero 133 de 10:H, por el delito de lO~

bo frustrar,o. sc:guida en el Juzgado de
instrucción número 6, de Valencia,
como comprendido en el núme:'o 2."
del articulo 8:i5 de la Jey de Enjuicia
miento criminal; coll1parecera, e:1 tér
mino de diez días, ante el expresarlo
Juzgado, par3 constituirse en prisión
en las Cúrceles de esta ciudad y res
ponder de los cargos que le resu!ten;
bajo apercibimiento de :scr dcc1a:,ado
rebdde y pararle el perjuicio a que
haya lugar.

4446
3.173

:\AV:\.HHO SANCHEZ. Anlonio; na
tural de .\leJilla. de estado soltero, pro
fesión cocinero, de t,ej¡¡~a r un ·año~,

hijo de Antonio, corno comprendido
en el caso 1." del artículo 835 de la
ley Procesal, domiciliado últimamente
en esta plaza y cuyo actual paradero
se ignora; procesado por burto, en
causa número 354 d.e 1934; compare
cerá, en término de diez dias, ante
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este J'uzgado de l\I('I.i!l2, para ser ~úns

tituido en prisión: apercibido que, de
no yerincarlo, le parará el perjuicio
que hubiere lugar en derecho y se le
declarará rebelde.

4421

3.174

:rARRE:\(J RODHfGlJEZ, Felipe;
r.ll.t'!:tl'al de :lIúbga, de estudo soltero,
profesión t.alderero, de \'einticinco
aiíos, hijo de Franósto y :\rari~, do~

midliado últimamente en J\I:i.laga, ca·
lle de la Fuente, número 9; procesa
do por homicidio en causa número un
de l:1:35; comparecerá, en támino de
die dias. ante el Juzgado) del di~trito

de Santo Do~nillgo, de :\Iúlaga, p<ll'a
constituirse en prisión; baio :;percibl·
miento de ser declarado rebelde.

441-1

3.1·;~

J-.;\SClJAL TE.:--;DERO. Yicen te; hijo
de Jose y de Dionisia, de estallo sol·
terú, profesión jornalero. de diecinue
ve años, naturai y domiciliado ultillla
mente en Alicante. Coteta, número:!;
procesado por robo a mano armada,
en causanúrnero ~3 de 193j; cO'mpa
l'ecerá, en el termino de diez día:-, an
te el Juzgado de instrucción del dlS~
trito :t\orte. de Alicante, a constituir
se en prisión; bajo apercibimiento de
ser dc=clar:ldo rebelde. como compren
dido en el número 1'." del articu!<) ::;:35
de la ley de Enjuiciamiento crimInal.

4374

3.176

PEHELE'f¡f~GCl DE L.-\. Fn~:\TE,

Juan; Farmad'ulico militar, domiei
liado últillJaJllen ie en la caiie de Pon·
zano, número ~9, principai iZquierda.
cuya demá.s lJli:.:lc ión se deseo nace.
procesado en causa número 5::!7 cid
año 1934; COlapareced, ,den~n) del
termino de diez dia:i, al1 te el Jllz~"l'lo

de instrutción n(¡.ruel'o 17, de .:\ladrd,
Secretaria de D. Juan Conte-Lacoste
y Aragó, al ohjeiO denotilkl!rle ei auto
de proces<J.nlicn lo, recibirle decl:u'u,
L:ión .indagatoria y ser reducido a pl'i
¡dón: bajv apercibimiento de decla
rár.séle rebelde.

4407
3177

. PEREZ PEREZ, .\nlonio; cuyas de
más cin'Ul1st;,;llcÜIS se ignor~ln, lJrOl'C
sado por caUsa del Juzgn,do de ins
trucción de BetanzQ..'i, número 1:1 de
193~, soLre robo a mano armúd<i;
comparecuá, dentro del término de
diez días, :.mle el ruhmo a cÚl1sliluír
se en prisión y reeihirle declaración
indagaturia; j.HevinienJolc que, si no
lo veriti(·a. será declarado rebelde.

. 4~~3

3.178

PINEDA S.\.."iCltEZ, \'íc<: .. le; mayor
de edad, casado, domil:iliacio última
menle en la calle de Ferraz, núm, 38,
cuyas demás circunstancias se desco
nocen, proL:esado en causa por estar;:
!ieguida e·un el número 4ti..J- d.e 193·1;
.comljarr:Cf.I'<J, dentro del término dI'
di"z '.lh.s, aJlle ,el Juzgado. de in.truc
ció¡¡ número 17~ de Madrid,. S~cretOt-

ria de D. Juan Conte·Lacosle, al ob
jeto de noli1it:arle el auto de proce
samiento, rccíbiric declaración inda
gatoria y ser reducido a prísión; ba
jo apercibimiento de dcdarársele re·
belde-.

4406
3.179

POR L:\ PR.ESE.\TE se df~jall sin
efecto las requi~itorias pubJic:ldas (~ll

d Boletin O/ieial de esta l)i"o ..... i11<:¡a V

G'\CEl'A DE :\L-\llIUD de 15 ): 18 de Oc-:"
Lubre de l!i:3~, l'esj)cdiv(ll11cnt.e, lla
mando al procesado Salvador Cánov;u
Aleda. en méritos .de sumario núme
ro 825 de 1V31, sobre robo frustrado,
seguido en este Juzgado de instruc
ción número 2, de Barcelona.

4379

3.180

POH LA PRE::iE);TE se hace ~;,¡bt~"
:l todas las Autoridades a quienes por
requisitoria publi.cada en el periódi
co ojici~:l Boletin Oficial de esta pro
vincia d·e :Múl"lga, ',e les interesaba la
bus('a y captura de! proces}:do .Iu~n

1'01'(: BUlZ, y que upareció insertu l:i.'l1

fecha 6 de Diciembr.e úllimo, que -ji
chacaptul'a ha quedado sin efecto por
pro\'ideneia ,de 21 del curriente Ul~S

de 2\Iarzo, dictada en el sllIDario rú
mero 333 d.e 1935, por robo a In:lno
armad<l, en virlud de haberse p'-esen
tado dicho procesado voluntariamente'_

4tl:)

3.181

Qt:IXTO :\L\R..l..ZC"EL:\, Angcla; de
\"cinlisicle años -de edad, natura.l de
AguiJal' del Ca!~l)(), casail<l, domicilia
da últimamente en hospitalet, calle
Cawpaliins. número 11n, primero, se
gunda; prüce~adaen méritos del suma·
rio 471 de 1!1;~4, sob¡'e !lurto; compa
reccrá, delltrv del término de cinco
<lias, ante este Juzi4<Jdo de Sun Felíu
del Llob:-egat, con objeto de constituir.
se en prisijn y notificarle el auto en
que la misma le ha sido decretado;
bajo apercibimiento de ser deelarada
CI1 rebeldía.

4436
3.182

RIYERA JDlENEZ, José; de \'Cinti
trés a:'íos. de edad, hijo de Diego An
tonio y de Concepción, natural J-c R0
~al de la Fronte;'a, partido judidal de
:\racena, provincia de Hueiva, vecino
últimamente de Patel'1aa del Campo,
partido judicial ti e La Pahua del COll
dad.o, prO~'incia de HueI','a, gitano, de
profesión tratante· de c:~baUedas, cuyo
:;dual paradero se dcsconne::l; comp::.
recerá ante éste J'uzgado de Val\'ade
dd CamilO, en it'rnür:n de úlez dias, a
respondel' Ce los caq,¡os que je apa
rc~en <:E1 el s:.Jn'ario numero. 204 dtl
19;j4, pOI' hurto ele cd)~.lIcrias; aperd
hiuo que, de nI) verificarlo, le pa
ra¡'á ei perjui<:Ío ;,¡ que haya lugar, en
cuyo sumario ha sido prcces<l"':ú.

i~.l mismo ti¡;¡npo se €;1l:a:-6<l a todos
Jos Agentes de ia Polid3 juuicial y
Guardia civil pr:Kedan a la busca y
t:aptura de. dicllrJ in,;ividuo, ponién
dolo, caso de ser tabldo, a dis;)O,¡rión
de este Juzgado, asi como se rueg'l
al Juez a quien fuere entregado que

proceda a noti.ficarle que en au!') de
~sta fecha se ha decretado su prisiói1
pro·..isionaL eludible mediante la p:"e:-;
tación de fianza, de cualquiera de b~

clases de ley, por 1.000 pesetas, ratifi·
cando su prh:ión dentro del térmi<lo
legal, e interesando el traslado a la
Cárcel de este partido y a disposición
de este Juzgado.

4448
3.183

RODRrG(;EZ TEN':\., Josefa; de vein
tisiete años de edad, natural de Baree
1011a, casada, vecina de Hospitalet, do
miciliada últimamente en la ca]]e Pu.
jos, numcro 25, anterior, primera; pro
cesada en méritos del sumario núme.
ro 471 de 1934, s011'e hurto; compa
recerá, dentro del término de cinco
dias, ante este Juzgado de San Feliu
de Llobregat con obj<'to de constituir·
se en prisi6n y notificarle el auto en
que la misma le ha sido decretada;
bajo apercibimiento de ser declarada
en rebeldía.

4-1-33
3.184

RCIZ LLAXOS, Anlonio; natural de
~Iadrid. hijo de Antonio y Antonia,
soltero, de veinte años de edad, sin
profesión ni domicilio; comparecerá,
dentro del término de diez días, antc
el Juzgado de instrucción número 8,
de :.\ladrid, Secretaria de D. José To·
rres Santos, al objeto de notificarle el
auto dictaDO con fecha ~7 de Octubre
de 193-1 por la Seccióo cuarla de esta
Audiencia provincial ~n el sumarlo
instl"Uido, por hurto, con el núm. 5;)6
de 1933. que decreta su prisión y lle·
var ésta a efecto; apercibido que, de
no cornpal"eccr, será declarado rebelde
~. le paral"á el perluicio a q'...!e h~y:::

lug.1r cn derecho.
4404

3.185

SALADO AGl.iADO, Francisco; de
diecinueve años .de edad, soltero, ca
marero :r vecino de La Rambla, calle
Prietos, númttro 17. Y cuyo actual paJ

¡'adero se ignora; comparecerá ante
este Juzgado de La Rambla, dentro del
término de diez di as, para notificarle
y llevar a efecto su prisión, acordada
en sumario que se le sigue con el nú
m~¡':) 169 de 1934, por hurto; aperó
bit~ndole que, si no comparece, será
declarado rebelde.

3.186

SA VOL\. BETRAX, Antonio; de vein·
tiocho :,¡ños de edad, <l\: estado casado,
tIc profesión cnMcl", natural de Bllr.
celona y domieiliado últimamente en
calle Ccrte~, número 713, tCl"c~ro; PI"O
ccsa:lo en el sumario instruido por. el
Juzgado de instrucclóc de S~gunto cc.n
el número n de 1933, por el delito de
Icslc'!1ÜS y daños, como comprend¡.Io
ca pI número primel"odel arliculo SS;)
de j¡¡ ley 'de Enjuidamicnlú crirn;.na.l;
comp:l.l"ec,zrá., Dentro del térnüno d;
diez días, ante el expresado Juzgar!o
a' cG{Jstituirse en prisión en la Cárcel
del partido y respontler de los cargo,;
au~ le resulten en el sumario expre-.
s'ado; apercibiéndole Que, de no veri·
ficado, será declarado rebelde y le' pa·
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4.102

ra,;'¡ el perjuicio a qne haya lugar en
derecho.

4432
3.¡S7

SEOAXE GO:\IEZ, Antonio; natUl'ul
de Ermitas, de estad.. , soltero, profe
sión jornn!t;ro, de vcinte: años de edad,
hijo de Fern~ndo y de .-\malia, domi
ciliado úWmHmente en la e¡dle de los
Tres Peecs, número 3U; procesado. pl)r
estafa, en causa número 389 d~ 1n3~;

cOíllp:lr·c<.:erá, en té;'mino de diez r:, ..s,
;Jn~e cl Juzgado de insLrlicdón núnJC
rO -1. de )ladrid. Sccrclaria de D. Ri.
cardo Gúmcz Garda, para ser rcduciJo
a prisión, deerelaua en dicha causa, en
b CÚ¡'cel de esta capital, corno pn:so
cO!llIInieado; bajo apcr('ihimicnto de ser
d<.-elarado rebelde, parándule el perjui
do a que haya }ugar.

3.188

SOLJ-~R BO~ET, Bcrnarfla; de vein·
ti~t-is arlus. natural de Ccrvera (Cas
tt'll{"nl. casada; uomiciliada última
lIlente cn HosiJitakt, calle üJ'm palán,;,
número 116, segundo, primera; prol.:c
~,lda en méritos del sumario número
4íl de 1a34 sobre hurto; comparece
rúo dentro riel t('rrnino de l.:inco días,
:I;~te este ,Jnzgado de San Felíu de
L1obregat. COI; objeto d~ constitllírse
l:'n prisión y notificar'le el auto eH que
h misma le ha sido (I.:cl'etado; bajo
:;pf~rt:ib!mieIlto de Ser dcelar:.lda en
r,;beldía.

443·1
::.189

S:\L:\S HODRIGUEZ, .Tasé; de cstn~

¡lira baja, metido en carnes, pelo ('a~

talio claro, arnerical1:J oscura ,,;on ra
yas; domiciliado ultirIHiInentc en Se
villa; proces~l(io en causa númel'o 65
de 19:3;), p~r robo a mano at"lll:l..da;
comparecera ante el Juzgado de lnS

t:'ucción del distrito número 2, de Se
villa, calle AlIairanle Apodacll, núme
ro 2, a responde. de los carg:)" que
l(~ rf'sultan en dicha causa; bajo aper
cibimiento de ser deelarado rebelde.

4140
3.1~0

SOTERAS, .lose :\laríaj cuyo ~n)p.lli.

(Jr¡ matcn::o v denllÍs c:rcunsiall{',:Js
pt¡'sonnles se - irir~oran; hahi tan ~e ti] 1i
¡!l;Jrnen!e ell ~Iataró v Barcelo!l3, res·
:-'C'l"tiv ~\Il1\.'n te, calle ¿e Balmes, núme
;-0 14. Y Pintor Fortun:r, númc:.-o 6,
pri'nero. segunda; por el pres-ente, que
s~· expide en vii'lud de lo acorda.lo en
f'¡ ~Ilrr:ari() número HJ:i de 193·1-. sohre
mah'crsaeión de eauri[,les, se le cita
j);¡'-a fll¡C, dentr-o del termino de qui;).
!o <lb, a contar desde la pUb]~L:l.ción

de! p!"escnte: edido, ':om pnrezea ante
("-:!e hlzgado de instruceiún t!~ }Iata
ró, silo en la e:111e d.e Don 'ra~in, '¡Ú
mero 5, a fin de prestHi !1;.-c1araciún
como acus:ldo: apc!"dljii,p.<!.Gle que. de
no COmparecer, le parará el perjuicio
a qUe hara lugar en de~'echo.

fl13
3.191

SlJAR,EZ. }Iaría Esclay~tud,Visita, o
:>Iaría de la "isit::wión Suúrez. y un
tal Domingo, que 1:>s acompaña; Ye
cinos de Lérez" en. Pontevedra, en la

~ctualidad en ignorado p:lradero;
comparecerán ante este Juzciado de
instrucción de La Estrada a l>er noti
ticados de auto de procesamiento, in~

dagados y constituirse en prisión de
crclada en sumario que súbt"e i"obo se
instnlye en este Juzgado con el núme
ro 2 del corriente año: bajo apt'rcibi
miento de ser d~clarados rebeldes ).
recuedes el perjuicio a que hubiere
luriar si, dejun de comparcceI".

4398

3.192

TORRO GA:\,CIA. Vieente; no cons
tando más circunstancias, denunciado
últimamente en Barcelona, calle Indus
tria, número 32, declarado reo por la
Junta Administl'ati\';:¡ de Hacienda de
esta provincia, en. expediente número
15 de 1933, sobre def:-audación; com
lJ.arecerá en el Juzgauo de Sevilla en
término de diez días para constituir
se en prisión para extinguir l;:¡ pena
personal subsidiaria por multa de
349,74 pesetas, a razón de un di:1 por
cada cinco pesetas, si bien no pudien
do excedel- de un aúo: previnifndole
que. en otro caso, será declarado re~

belde. parándole el perjl~icio a. que en
derecho haya lugar.

4100
3.193

YELASCO QL"EYEDO, Jercm i:lo; rle
dieciocho a ·'eintc años de edad, de
pendiente, alto, cLelgndo. pelo m'l)" un
dulado. procesado por estafa en CLlU
sa número ;")4 de 19;~~; compa,'ccel'ú,
en el término de diez días, a'lk el
Juz!.(ado dol: instrucción número 1~, de
Madrid, Secretaria tIe D, Francisco
C:.1stro, paLa no~ificarJe un auto de
proce;;arniento, decn:tando su pt"isiún
y -"er conduddo a la Cúrcel: u;;ju el
:.JIJe!"<.:iiJiIUierllu tie ser uedan.tJo re
belde si no cOffijJarece.

H08

3.194

VE.'\TURA P_-\.GES. Remedios; de
veintinueve años, natural de Sailén,
'30ltera, vecina :-. domiciliada última
mente en Ba¡'celona, calle Socono, 41,
uajos, pro!::esada t~!l méritos del ~~

mario 4í1 de 1934. sobre hurto; corll
purecerá, ·dentro del término de cin.
ca dias, ante este Juzgado de SUIl Fe·
liu de Llobre3at, con objdG de coas
li tuirse en prisión )" noil11carle el aut0
en que la misma le ha .sido decreta.
da; bajo apercibimiento de su decla
rada en rebeldia.

4435
3.195

YILLEGAS VILLEGAS, Gobriel: na·
tural de Linares, de estado solteru,
profe3íón jornalerQ, de d¡ecisi/f;~te :lÚa;;,
hijo de José y de l\-Iada, como é'orn
prendi.do en el caJO prilOl.:ro del :11'

ticulo 835 de la ley pWl'esal, uomi
ciliado últimamente en ~lcli¡¡a. y {~u

:yo a<:tual paradero se igi1ora, pro~~e·

sado por hurto ell caUS3 numero 35·1
de 1934; comparecerá, en término de
diez días, ante este Juzgado de Meli
Ha para ser constituido en prisión;
aJlcrcibido que, dí; no vel'Íficarlo, le
i1arará el perjuicio que hubiere lugar
en d-erecho y se le declarará rebelde.

4420

3.1 !t6

ABELLAS SA?\CHEZ, ::\[aDuel; hijo
de :\lanuel y Joaquina, natural de
Cieza, :\yuntarniento de idem, pro
vincia de )1urcia, de est:tdo casado,
de profesión camarero, de treinta y
cu,1tro años de edad. estatura 1.600
metros, 3proximadamente, color mo
reno, pelo negro. ojos pardos, nariz
y Loca re~ular, barba 'Poblada, viste
traje de chaqueta negro, domiciliado
últimamente en Cieza, provincia de
Murcia, :>rocesado pe. <:/ delito de
excitación a la rebp,\ión militar; com·
parecerá en el término de quince dias
ante el Com<:lndante ,bez instructor
del sexto Regimiento de ~\riillerÍ3 li
gera, D, Antonio Rerdon(:es :\1artía·
lay, residente en ~urcia; bajo aper
cibimiento -que, de no efe-ctuarlo. sera
declarado rebelde. - :\lureia, 20 oe
Marzo de 1935-.-EI Com3:ldante Juez
ius truc tor. An ton io Berdon c(·s.

JG-1268

... _19i

AIXAREZ .~LY.\REZ, ~r¡)nl!el; hijo
de josé y de Hos:llia, natural de AI1
llares. Ayuntamiento de Páramo de:
Sil, provincia de León, de estado sol
tero, de veintidós años de edad. y
cuyas señas personales son: pelo cas
laúo, cejas al pelo, ojos castaños, na
l'iz, barba y boca regular.. color blan
co, fi-ente regular, sujeto a expedien
te ,por habe, faltado a CO!lcentración
a la Caja de Recluta de León; com
parecerá en el término de treinta dias
en Burgos ante el Teniente del Regi
miento de Infantería numero 20, don

-, Severo Gutiérrez )10ra1, Juez instruc-
tor del citado expediente; bajo aper-

l eibimicnto (le ser declarado rebelde
si no 10 efectúa.-Dado en Burgos a
:¿2 de Marzo de i9::l5.-Ei Ten iente
Juez instructor, Severo Gutiérrez.

JG-1225

3.198

ALYAREZ GONZALEZ" Servando;
hijo de Rosario, natuI"3l de Santiago.
Ayuntamiento de Somiedo, provincia
de ü"iedo, de \'eintiún años de ec13d.
domiciliado últimamente en Santiago
y sujeto a expe(Jiente por haber falta
do a cOllcentradón :l la Caja de Re
duta de Pravia número 55, para su
uestino a Cuerpo; comparecerá den
tro del término de treinta dias .mte el
Juez instructor D. Luis Fernández de
Pinedo Alunso, Capitúndel Br.tallúu
de Montaña número 8, de guarnición
en Vitoria; bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde si no IQ efectúa.-.
VHoria a 28 de Marzo de 1935.-EI
Juez instructor, Luis F. de Pinedo.

JG-1315

3.199

ALYAREZ LOPEZ, Antonio; hijo de
Emilio y de Pilar, nat\J.ra! de Alcima.,
Ayuntamiento de Lá¡,cara, proyineia
de Lugo, de estado soltero, profesión
minero, de dicinueve años de edad.
estatura 1,1300 metros, color sano, pele)
castaño·ruhio, cejas .Il pelo, ojos azu
les; domiciliado últimamcn te en Ta
blado-Turún, provincia de Oviedo;
procesado por robo a mano armada;
comparecerá en el término de diez
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días ante, el Tellil~n¡e Juez instn.::·tor
ele :\lieres núrn;::¡'O 2. D..lo<1ijilin Por
tillo 'r0dore,.;, residente en :\liercs. hajo
~percibirnieilto que. de no efectuarlO.
serú declararlo rehe!de.-:\Iieres, 21 de
Marzo de 193,).-EI Teniente Juez ins·
lructor, Joaquin Portillo.

JG.-1267

3.2.00

ALYAREZ RODHIGt:EZ, Fr:lncisco~

l'J~tural de l'Ior('da, de oficio min!~ro;
cl,;¡mir-iliado úlLirnamenle en .\hreda;
procesado por el delito de rebelión
militar; comparecerá en el término
de diez di:.ls unte el juzgado militar de
Moreda; bajo apercibimiento que. de
no \'criliea rlo, serú declarado en re·
beldía :v le ]Jarará el perjuicio a que
haya 111gar.-:'.loredll, 23 de Marzo de
1935. - E! Teniente Juez instruetor,
Angel Gaün do.

JG-1275
3.201

ARGCELLES GO.:\Z"\LEZ, Guspllr;
!!.a~l!ral de Turón, proYincia de Ovie
do, de cuar'cnta y cuatro años, domi
ciliado ultimamente en Turón, pro
vincia de Oviedo, procesado por relJe
Jión; comparecerá en el término dc
cinco dfas ante el Teniente Juez ins
tructor de ~Ijeres del número 2, don
JO:lquin Portillo Togores, residente en
)lieres. bajo apercil;imiell to que de no
efectuarlo será declarado rebe!de.- l'
:Mieres, 24 ::\farzo de 1935.-El Ten ien-
te Juez instiudor, Joaquín Portillo.

JG-1257

3.202

ARRAZOLA OS",--\TE Y GARAYO,
Pablo; hijo de Fructuoso y de Ascen
sión, natural ,de Zuazo, Ayuntamiento
de Vitoriu, proYincia de Alava, de
veinte· años de edaJ. de c,tado solte
ro, de oílóo religioso, desconocién·
dose SllS :>t:iias pé:rsul\<.ó;es. y sujeto a
expediente por haLer fallado a con
centración a la ü,ja de Recluta de Vi
toria; C(HUparccerá, ¡Cll el término de
treinta dius, en Burgos, ante el Te·
niente Juez instructor dcl Regimiento
de Infantería nUmero 30, D. Severo
Gutierréz Moral; bajo apercibimiento
de ser- dec1ar."r:o rebclde si no lo efee"
lú~.-Dado er: Burgos a 22 de :\Iarzo
de 193;). - El Teniente Juez in;cr-uc·
tor, ~enro Gutiérrez.

JG-1223

3.203

BAEZA GAReIA, AureJio; hijo de
José y de R03ario. natural de :\larc.lJc
na (SeviJIa), avecindado en .1Iarcl1e;¡a
y ilJtim;:¡mentc soL,;arlo del Hegimk~n

lo de Infanteria número 31. de vein
titrés años soltero, de profc.;iún dd
campo, de estaturu 1..G29 metros, pe:o
CaSlIJl10, eej3;; al jJelo, ojos pardos, na
riz ancha, barba poca, Loca grande
y frente regular·, sin ninguna señ~\

particular que le caracterice; com pJ
r.ecerá en el término de ocho dia -', a
partir dcsde el de la publicación de
esta requisitori.:1, :.mte el Sr. .J nez de
instrucción militar de dicho Reg;i
miento, Comandante D. Antonio Her
nánr1cz BaJle..,ter, para rcspon,der de
los cargo~ que le resultan ';!n la causa
número Sg de 1934, que por sedición

se instruye conlra el J (arus, (l!)('rci
bíl'ndo]c r¡l;e ele no efcdllarlo s,(!r;! rte
cJumdo reheJde.-:\!adr'id, 2~ de :\lnr
lO dc 193;:¡.-EI Comandante Juez ins
tructor, Antonio HernlÍncWz.

JG-l'¿65

3.204

IH.LDO:'>L\ GRLE. Migue]; hijo de
José v de .Jo'efa. nalural de AveJlanes
(Lé¡'idal. ave¡;inda<o últimamente en
1<.1 República de Chile, de v.eintidós
años de ,edad. a quien se le instruye
expediente por ialta a concentración;
rompare~rá unle el Juez in,<;lru::tor
O. Tomús Y3díllo Pí'rcz, del Batallón
Cnmlares de Africa número 1, en el
tl~rIIlino de treinta dÜ!s, :.l partir de la
publicución de esta requisitoria. bajo
apelTilJi,11iento (lB ser declnrado le
belde sino 10 {'fcctua.-Alcazarqui\·ir,
18 .de ~lar20 de 1935.-EI Teniente
Juez instructor. Tomás Vadillo.

JG-1205

3.205

B:\:\CS V.-\.LLS. Juan; hijo de Juan
y de Elena, de .... intiséis año>, solt~ro,

natuml y ....ecino de Tnrragona. ave
cind:1do en la calle de Callao, núme
ro l~J, primero, de oficio mecúnico.
que ha sido condenarlo por Consejo
d.e Guerra, sin que haya cornpal"f~cido

a 1:1 nctific'at:lón de la sentencia y cu··
ya bu~ca y ('~ptura cstú b te:resada,
se le requiere y ~rnp!:Jz¡¡ para que en
el t¿~rmjno de ocho dias. a partir de
la pubJlcación de e:;tu rcqnisitori:l, se
pre~;ente ante el CO:'.:l;mdante Juez ins
tructor. D. Riear::o Alonso Ve;.;:), en
el €(LfJeio de la C:lja de Recluta. ',ito
en la Cornllndancia :\fiIitar de Turra
g·Oi1a y h:Jio e' ar:crcihimi~nto c:ue rlc
no hacerlo será dec13rado rebelde. Se
fías IJCr.son:ües, 1,·;;) mci¡'os de esta
tura~ sin bjgote J pelo y -L:ej~s ncsras.
ojos azules. vestía traje gris con cue
llo y cor'bala y salió :3 las trece cua
renta vcineo huras del día 16 d;::l ac
tual del edificio de la Comandullcia
:'liiitar, cncontránU03c en libertad
provisionloll bajo fianza personal.-Ta
rr3gona, 18 de 11an:o de 1935.-EI Co
mandante Juez instructor, Ricardo
Alonso.

JG-1311
3.206

BAUTISTA COSTA• .luan; hijl) de
Francisco y de Josefa, natural de
Reus, A;.-untamicnto de ídem. provin
c:a de Tarragona, de estado soltero.
profesión jornalero, de veinte' años'
dc euad, domiciliado últimamente en
la enDe Iberia, 11 úmero 5, bajo, Barce
lona, p¡'ucesado por supuesto delito
de insulto al Ej~r:;ito y fuerza arma·
da; t·omp::¡r¡.;cerit. en el término dc
cinco días a partir de la publicación
de es!:) requ:sitoria en la GACETA DE
1\L\DlUD Y en e] Boletín Oiiciul de la
Generalidad de Cataluña. ante el Te
niente Juez instructor de ,1, rtilleria
D. Luis G·onzález de la Vega, residcn
te en la Subinspcc:ción de Farmacia,
del edificio de Depen rlenci as :MiEta
res; bajo apereibimiento que. de no
efectuarlo, será declarado rebelde.
Barcelona, 23 dc ~I:1rzo de 1935.--EI
Tcnienle Juez instructor, Luis Gonó
lez de la Vega.

JG-1210

3,207

nAUTrSTA UHQUIZU YILLA. Juan;
de veintiocho años ·de edad, de est,ldo
soltero. profesión jornalero, natural y
vecino de la villa de \"almaseda, pro
vincia de Vizcaya. hijo de Pabio y de
Zoila. estatura más hien baja, algo ru·
bio, d"Omiciliado últimamente en Yal
maseda, provincia de Vizca~;a, proce
sado en la causa número 235 por los
sucesos re\'olueionarios de Valmase
da; compnrecerá, en el termino de
ocho días, ante el Comandante Juez
instructor eventual número 5, de Bil
bao, D. R:cardo Enamorado Alvarez
Castrillón. sito en el CU3rtel de Ha
surto, de esta plaza, Caja de Recluta;
br¡jo apercibimiento que, si no lo
efectúa, será declarado rebelde.-Bil·
b:w a 22 de ¡¡¡arzo de 1935.-EI Ca
mandanle Juez instructor, Ricardo
Enamorado.

JG-1213
3.208

BEK\rEJO GOXZALEZ, Luis; natu
ral de Tolosa (GuipÚzcoa). de estado
soItero, de profesión tipógrafo y de
veintiún años de edad. aproximada
mente, domiciliado últimamente en
San Sebastian, calle Padre Larroca,
número 3, tercero; procesado en cau·
sa númcro 125 por el supuesto delito
de rebelión militar; comparecerá. en
lérmino de cuarenta y ocho horas. an
le el Juez instructor, Capitan D. Jase
Rodriguez de Hinojosa y Delgado, en
el Juzgado militar número 1, sito en
la calle de Garibay, de San Sebastián.

JG-1302

3.209

BRACERO LOPEZ, Juan Antonio;
conocido además por Cristóbal Zamo
ra López, de veintisiete años de edad,
soltero. hijo de Ildefonso y Felisa, na
tural y vecino de Bujalance, con ins
trucción. albañil, pronunciac;ón cas
tellana al hablar y acento que revela ha
estado en el extranjero y terri torio
frances; domic:iJiado úJtimarnente en
Madrid, calle del :'larqués de Portuga
le te. número 11, donde fué detenido
por la Policia como presunto autor
de! asesinato del patrono de Bujalan
ce D. Gaspar Zurita; evadido de la
Pr;sión del partido en la madrugada
del 18 dcl actual; procesado en causa
número 295 de 1933, de la jurisdicción
de Guen'a. por el delito de a;resión a
fuerza annada: comparecera, en el
término ,de cinco dias, ante el Juzgado
especial militar de esta plaza; bajo la
prevención que, de no hacerlo, será
dedarado rebelde y le pararan los
perjuidos 3 que hubiere lugnr en de
recho. - Córdoba. 21 dc ~rarzo de
1935.-·EI Comandante Juez especial.
:.\lanuel S:lgr::ido.

JG-1231
3.210

BRJ-EYA BL:\..""CO, S:.mt:ago; hijo
de Félix y de Vilinna. natural de !\:.e
va de Cameros {Lo~¡'oñú}, de \'eintiim
años dL edad, salle ro, de oficio jorna·
¡ero. serias desconocidas, con la talla
de 1,GüO metr"Os, avecindado ultima
mente en :\ieva de Cameros (Logro.
ño), sujeto a expedien te por haber
faltado a concentración para su desti
0.0 a Cuerpo a la Caja de Reclutas nú-
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mao 39, en la fecha dispuesta por la
Superioridad: comparecerá, en el tér
¡¡¡ino de treinta dí2S, a pm'lir de la
publicación de esta requisitoria. ante
tI Sr. Juez instructor.. Capitán de ·1n
fantería del Blltllllún de :\fontaña nú
merO 5, D. Ju:m Gragera :'.farín. de
;l:uarnición en Seo de Urgel (Lérida);
ba.io :Ipercibim:ento que. de no hu
"erlo, será declarado rebelcle.~Seo d~

L:ri!el a 25 de ~1arzo de 193;1.-EI Ca·
pit:ín Juez instructor, Juan Gra;!era.

JG-1295

3.211

C.\BA~AS RI\'.\S. Secun dino; hijo
ue Blas y de :\faría ,\n lonia. natund
de Ferreiros. Ayuntamiento de Sarria,
pl'oYincia de Lu~o, de veintiún anos
de dad, domiciliado úl!imamente en
Ferreiros y sujeto a expediente por
haber faltado a concentración a la
C2.ja de Recluta de Lugo número 51,
para su destino :l Cuerpo; comparece
rúo den tro del término de treinta dÜls,
ante el Juez instructor D. Luis Fer
nánuez dePinedo Alonso. C2pitán del
Batallón de :\lontaña número 8. de
!5'Uurnición en Vitoria; bajo apercibi.
miento de ser declarado rebelde si IlO
le efectúa.~Vitoria, 28 de Marzo de
1935.~El Juez instructor, Luis Fer.
nández de Pinedo.

JG-1314

3.212

CABRERA PEDROL, Domingo; hijo
de Rmnón y de Dolores, de Amposta
(Tarragona), casado, de treinta uñas de
edad. de 1,755 metros de estatura; do
miciliado últimamente en la calle Inde
prnílenda. número 2G5, -de esto. capital,
ignorándose las demás circunstancias.
y pre,>u~to cu2utordel robo y homici
dio cometido el 15 de Diciembre último.
en el número 18 de la calle Hospital,
de esta ciudad (sastt'eria 1IIaleras);
comparecerá, en el término de quince
úias, a ,partir de la publicación de esta
rl''<.fuisitoria, ante el Juez Comandante
D. :\lanuel García Rebollo, con residen
c¡:¡ oficial en el edilicio ·de Dependen
cias militarcs, de esla Plaza. en la in
teligencia que, si no 10 efectuara en el
plazo marcado. scrá declarado rebelde.
Al propio tiempo, encargo a todas las
j\!Jtoridades, tanto civiles como milita
res, que en caso, de ser habido el cita
do indivi·duo, se ponga a mi disposición
en esta Plaza.-Barcelona, 20 de "[arzo
úe 1935.~EI Comandante Juez, }lanuel
(jarcia.

JG-1227
3.213

CACHA..~ PARDO,. Julio; Santiago
Garda (a) "EI :\lorritos". Adacio Car
cía González (a) "El Chaleco", Calixto
López Abad y Francisco Orviz y Ar.
boz; cuyas naturalezas, edades, estatu
ra y señas particulares y personales se
d€sconocen; avecindados últimamente
en la cuenca de Sabel'o (León), y su
jetos a procesamiento en la causa nú
mero 291 de 1934, que se instruye con
motivo ·de los sucesos revolucionarios
desarrollados en los primeros días del
próximo pasado mes de Octubre en Cis
tierna y!pucblos Jimíll'ofes; comparece
rán, dentro· del plazo de diez .dias, en
tl Juzgado númcro 2 de la Plaza de
León, ante el Comandan.te de Cabal le-

ría y Juez instructor militar D. Junn
J. de Urries y Patino, a partir de la
publicación de la presente; bajo aper
cibimiento de ser declamüos rebcldes si
no lo efectúan.--León, 2.2 de ::\Iarzo de
1935.-EI Comandante .Juez instructor,
Juan J. de lirrics y Patiño.

JG-12Hi

3.21-1

e A :\1 P A Si.~ BANDRES. Florencia:
hijo de Haimundo y de Tomasa. n¡ltul',d
de Sos del Rey Catolico, provincia de
Zaragoza, de veintídós años .de edad,
sastre, sin más señ.as; domiciJiauo últi
mamente en Sos del ncy Católico, y su
jeto a expediente por haber faltado a
concentración a la Caja de recluta de
Zaragoza, num~!'o 31. para su destino
a Cuerpo; comJjarl:cerá, dentro J~I té!'
mino de treinta días en Lérida, ante el
Juez instructor U. Julio ::\1ejou Chamo
rro, Capitún de Infantería. con des lino
en el Heglllliento nÚm<.,ro 25, de guar
nición en Lérida; bajo apercibimiento
de ser dechlrado rebd<le si no lo efee·
túa.-Lérü.b. 20 de :.'lIarlO .ae 193.).-EI
Juez instructor. Julio :\lcjou.

JG-1249·

3.2Li

CARRETE, Angel; profesión minero,
de veinticinco anos de t.'dad; domicilia
do últimamente en Turón, J)roún<.:Ía de
Oviedo; procesado Jjor rebelión; com
parecerá, en el término de cincu días, .
ante el Teniente Juez instructor de
:\lieres númerQ 2, D. Joaquín POI'tillo
Tagres, residente en :\lieres; bajo aper
cibimiento que, de no efectuarlo, será
declarado rebdde.-:\lieres, 19 de :\1ar
zo <le 1935.-El Tenicnte Juez instruc
tor, J oaquin Portillo.

JC-12GO

3.216

COLL PASCL.:AL, Francisco; hijo de
Ramón y de Francisca, natural de SÓ·
Her, provincia de Balear<.:s, (le' veinti
cinco años de edad- fiomidliado últi
mamen te en Gua tem' ..a y suj eto a ex
pediente por bailer faltado a concentra
ción a la Caj a de reclu tas de Palma.
número 57, para su destino a Cuerpo;
comparecerá, dentro del ténnino de
treinta días, a contar desde el de su
inserción en la "Gaceta" en Villa Car
los (:.'IIenorca), an te el J ucz instructor
D. Pedro Sando....al Luna, con destino
en el Grupo Autónomo :\lixto de Zapa
dores y Telégrafos, número 2, de guar
nición en Villa Carlos C.\lcnorca); bajo
apercibimiento de ser declarado reud
de si no 10 efcdúa.-Villa Carlos. 20 de
:Marzo de 1935.--EI Juez instructor, p~
dru SaJl<.Íúval.

JG-1321
3.217

CüTRl:'\O FEHNAKDEZ, Alfonso; de
treinta y side años de E:uad, <.:asado,
natural de BiIL:lO, hijo de Alfonso Ji de
Antonia; domiciliado en Bilbao, Barren
calle, número 42, primero; Iprocesu¡io
por el delito de rebelión militar en la
causa número 204 de 1934-: comparece·
rá, en el ti:rmino de tres dias, a partir
de la publicación tie ésta requisitoria,
ante el Capitán .Juez instructor D. B<:n
jarnin ~lartin Duque, residente en BH.

bao, en el Cuartel dc Seguridau, sito en
la calle Elcano; bajo apercibimiento
que. de no efl.'Ctuarlo, será declarado
rebelde.-Hilbao, 22 de :Marzo de 1935,
El CaJjitán .Juez instructor, Benjamín
~íartín Du(pe.

JG-1216
3.218

CLl.\lEXT S.-\~Z, JU3,n: hijo de Bau
tista y de CandeJaJ'ia, natural de Al
COY. provincia de Alicante, de veintidós
:H'IOS de edad; domiciliado últimamente
en A leoy Y sujeto a expl-eliente por ha
ber faltado a concentración a la Caja
de recluta de Alicante para su destino
a Cuerpo; comparecerá, dentro del tér
mino de treínta días en Aleo:r. ante el
Juez instructor D, Eduardo )loraga Va
¡enzuela. con destino en el Regimiento
Infantería número 38, de guarnición en
Aleoy; bajo :JJperóbimi('nto de ser de
clarado rcb-:-lde si no loefectúa.--Al
coy. 20 de ~.Iarzo de 1935.-El Juez ins
tructol', Eduardo :\1oraga.

JG-1204

3.219

CCETO PEREZ, ::'lIada Luisa; de
veintitres años, soltera, natural de
Arrion,das (Asturias). de profesión sir
vienie; domiciliada últimamente en la
calle del General Porlier. número 24
(~ladrid); comparecerá, en el término
de ocho días, a partir de ia. publicación
del presente edicto, ante el Capitán
.Juez instructor D. ;Mariano 1Iuñoz Alúp..
so;domiciliaclo en la calle de Santa En
gracia, número H2 ()Iadrid), a fin de
que presle declaración en la causa nú
mero 431 de 1934, que tramito con mo
tivo de un choque de tranvias en la
calle de Alcalá, hecho ocurrido el dia
5 úe Octubre último.-:\Iadrid, :~O de
Marzo de 1935.-EI Capitán Juez, ;':.1.
iiano ~,Iuiloz ¿\lcnso.

JG-1255

3.220

DIAZ ALVAREZ, Elías: natural de
:.\Ioreda. mayor de edad, de oficio mi
nero; domiciliaC:o últi"mamenle en )10.
n'Cia; procesado por el delito d~ rebe
lión militar; comparecerá, en el térmi
no de diez días. an te el J uzga.ao mi
litar de ::.uoreda; bajo apercibimiento
que. de no vcrificarlo, será declara.:io
en rebeldía :r le parará el perjuicio U
que haya lugar.-::.'IIoreda, 23 de )larzo
de 1935.-El Teniente Juez instructor,
Angel Galindo.

JG~1274

3.221

DIEZ CARDE:\"AL, Pablo; hijo de
Cenón :r de Brigida. natural de San
Román de la Cuba (Palencia). de vdn·
ticinco años, y cuyas señas son: esta·
tura 1,700 metros, de estado soltero, de
oneio estudiante. ,pelo negro. cejas al
pelo, color de los ojos negros, nariz
rect~l, boca regl1lar, color bueno, frente
ancl13, señas particulares ninguna, su·
jeto a expediente por hab2r faltado a
concentración a la Caja !le reduta de
Palencia para su destino a Cuerpo;
comparecerá. dentro del término de
treinta dias, a partir de la publicación
de esta requisitoria en San Sebastián,
ante el Juez D. Ignacio Cuartero. Ca
pitán de Artill€ría, con destino en el
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3.222

3.224

Regimiento Pesado, número 3; h~jo

apércibimien to Que, de no verifiedr
lo, scni uL',l'larado r<.:bcluc.~Séin ::;<:ba;.
ti/m a 14 de ~Iarzo dc 193~).-Ej Cilpi
tiln Juez instructor, Ignacio Cuartao.

JG-1307

FERNANDEZ GARCIA, Antonio; !Ijjo
de Antonio y <.te Josefa, natural de La
Habana, de estado soltero, profesión la·
~)r'ador, de veinticuatro años de eda,d,
estatura 1,675 metros, y sujeto a expe
diente por deserción para su destino a
Cuerpo; comparecerá, dentro del tél'·
mino do treinta días en el Regimienlo
de Int:wte"Íll. número 3G. ante el Juez
instructor- D. José Romero Monro::.el,
Tenicde de Infantería, con dc.stino en

3.232

ALGECIRAS

JUZGADOS DE PRBIERA I~STANCIA

3.231

Do"} Isidro nato Barrios, Juez de
instucción del partido de AIgeciras,

Por medio del presente, ruego a
las ·Autoridades y ordeno a los Agen
tes dc la Policía judicial procedan a

'la busca .Y rescate de siete cerdos de
unas dos srrobas aproxim;¡damente
cada uno, sin marca ni señrll, pro
piedad de Fernando Rodrignez Casas,

FR \GA OLI.\lPIO, Lorenzo: hijo de
Francisco y de Dolores, natural de
Viascón Cotovad {Pon le\'edra), de es
tado soltero, proÍes:ón del comercio,
de veintidó:-; años de edad. domicilia·
do tiltima~iente en Coto.... ad (Ponteve
dra), y suJr>lo a expediente !'lOr haber
faltado a concen t:-ación a la Caja de
Recluta de Pontevedra para su desti
no a Cuerpo; comparecerá, dentro del
término de treinta d[as, ante el Juez
instructor D. Juan Rodríguez Bonet,
Capitán de Art"llería con destino en
el 11 Ref.(imiento Ligero, de guarni.
ción en Burgos; bajo ape.cibimiento
de ser declarado rebelde si nO lo ve
riIlca.-Buróos, 20 de :\IarzD de 1935.
El Juez, Juan Rodríguez Bonet.

JG-1211

JG-1297

VIDAL GO~ZALEZ, Frutos; hijo de
Ruperlo (; Isabel, natural de Puente
vicsgo (Santander), y domicil:ado úl·
ti mamen te en Sevíll a, c:J1lc Moratln,
número 32, de treinta y siete años de
edad, cuyas señas pel':.;(""~aJes son las
siguientes: pelo eastai'io, barIJa po·
blada, ojos castaños, color sano, esta
tura regular, fren fp. despejana y aire
marcial; proce~ndo en la causa nú
mero 392 de 1921. por el de1ito de de
serción; comparecerá, en término de
~rcin~a días, ante el Juez :nstructor,
CapHán de Infllntería de ~rarina, don
Martín Carrero Garrido, sito en la
13o.se ~aval principal de Cádiz (San
Fernando); spercihiéndole que. de no
COl:lparecer o manifestar el puehlo de
su res'dencia. serú decJal'ado rehelde.
En caso de ser detenida In per!;OJl3
que a esta requisitoria se refiere, o dc
ser conocida su residencia, se dará
cuenta por el medio má.t¡ rápido posi·
ble al Excnlo. Sr. :o.fínistro TOg300
Jefe de la Jurisdicción de Mar:nn, en
el ~I¡n :sterio del Rsmo.-San Fernnn
do, 27 de :\Iarzo de 193;').-EI Capitán
Juez instructor. :\lartin Carrero.

nI-l~~8

de sU n3IuraJeza,' nnció cn 13 de Oc·
tubre de 1912; sujeto a expediente
por haber fallado a concentración
para su destino a Cuerpo; comparece·
rá. dentro del pl:lzO de treinta días,
ante el Juez instructor, Alférez del
Regimiento de Artilleria Ligera nú
mel'o 3, D. El'!r:quc S:1nche~ Gómc~
(de guarnición en Sevilla); bajo aper
cibimiento que, de no efectuar su pre
sentación. será declarado rebelde.-.
Sevilla, 2:; de 1Iarzo de 1935.--EI AI-

- férez, Juez illstruct'úr, Enrique Sán
chez.

JG-1258

JG-1239

FER.'\"A~'DEZ PI~, José; natural de
Turón, provincia de O',¡jedo, domici
liado últimamen te en Turón, proce
sado por rehellón; comparecerÍl. en
el térm;r.o de cinco di;¡s. ante el Te
niente Jt<ez instructor de :\!ieres nú
mero 2, D. Joar¡uín Portillo To~ores.

rcsidlmte en \lieres; bajo apHcibi
miento que, de no efectuario, será de
clarado rebelde.~:'I1ieres, 19 de ~Inr
zo de 1935.-El T~~niente Juez instruc
tor, Joaquín Portillo.

FERi\A~íDEZ_ José; hijo de María,
natural de Cornellana. Parroquia de
ídem, Ayuntami~nlo de S~llas, provin
c:a de Oviedo, del Reemplazo de
19~12 (prórro;:la de primera clase),
perteneciente al Regimiento de Arti
llería de Costa l'!úrnero 2, COlltra el
cual se instruye eXílediente por' falta
de concentración :l mas; comparecerá.
en el termino de treinta d:as. ante
el Teniente del Regimiento. de Artille
da de Costa número 2, D. Eladio M:
le ViHelga, Juez jn~tructor del eXIJe
dien tt:, en El Ferrol; bajo apercibi
miento de dcclo.rarlo en rebeldía ~i
no lo efcdúa.-EI Ferrol, 22 de l\1a.r
zo de 1935.-E! Teniente Juez inslruc·
tor, Eduardo :\Iile.

3.228

FER"\A!\lDEZ )fADERA. ~ranuel;

natural de Moreda. mayor de celad, de
oficio minero, domic:liado últímamen
te en Mored~, proce1Sado por el delito
de rebelión militar; compare~erá, en
el términ'ú de diez dias, ante el Juz
gadomili tar de Moreda; hajo aperci
bi::n:ento que, de no verificarlo, sera
declarado en rebeldia y ie parará el
perjuicio a que hub:ere lu!<ar.-:\Io
reda, 23 Marzo de 1935.-EI Tenien
te Juez ínst:uctor, Angel GaJindo.

JG-1273

JG-12ü8

3.230

3.229

3,227

FERNA.""IDEZ PARRA. Raltasar; h:jo
de Bartolomé y de Maria, natural de
Huércal-Overa, provincia de .\Imeríu,
avecindada últimamente en el pueblo

el ,primer B:llullón del Regimiento, nu
mero 30; bajo apcn:ibimienlo de ser de
c!rruio rebelde si no lo efectú:l.-As
torga a 21 de :'Ilarzo de 1935.-El Juez
instructor. Jose Romero.

3.326

FER'::-:A~DEZ GmmZ, José; hijo de
:lümuc! y de \"alenlina, 118.íur2] de: Far
nas, Ayuntamicntc- de 0~rvantes. pro
\'incia de Lugo. <le veintiún años de
edad; domiciliado últimamente en Cer
vantes y sujeto a cxpc;::ienk por haber
faitado a conccnirar:ión a la Caja d~

recluta dc LuA'o, núrm.'ro 51, p::li"a su
destino :l Cuerpo; com;Jareeera. dcnl¡'o
del término ~e treinta -días, ante el
Juez instructor D, Luis FernáncJcz de
Pinedo Alonso, Capitán del Batallón de
:'>lontaña, número 8, (ie guarnición en
V¡taria; bajo aoercibimiento de ser de
clarado rebelde si no lo efectúa..-Vi to
ria. a 23 de l\f:¡rzo -de 1935.-El Juez
instructol', Luis Fc.nándcz de Pineda.

JG-131G

JG-129~

JG-1293.3.223

BAES OTERO, Fernando; hijo de
Manuel y de MaJ"Ía, natural de Vila!.loa,
provincia de lJontevcJra, de Vi;:intiún
años de ec.ad; domiciliado ÚWJll:lllll:ntc
en su tlJUeblo; procesado por falta gra
ve de deserción, pur f:<1t3r a concentra
ción para su destino a Cuerpo; compa
recerá, en 'el término de trcintaní3s,
ante el Teniente J uez i.n:;truc~Oi- del }le
gimiento de lnlanlcria, numero a, don
Miguel Esperón Gllrcía, rcsidcnl;: Cl
Oviedo; Lajo apercibimiento que, de no
verificarlo, será declar:HiO r'eiJcJ.Je.
OvieJo, 25 de ?lIarzo de 1935.-El Te
c.iente Juez instructor. :Miguel Esperón.

JG-l~7S

3.22.5

FAERE lIIOl\TESIXOS, Pablo; hijo
de Enl'iquc y de l\atividad, natural ue
Calzada de ürop:.:sa, provincia <le To
ledo, de veintidós a.iios de eda.d; domi
ciliado últimawt:nle en Calzada {lC UrQ
pesa, y sujeto u expediente por haber
faltado a concentración a la Caja ue
recluta de Toledo para su dcstlllo a
Cuerpo; compareced., dentro del ter
mino de treinta. cUas en Sevilla, ullte el
Juez instrudor D. Joaquin Garda I\"ie
lo, Capitán Juez permanente de 1:.l se
gUI11Ía División, de guarnición en Sevi
lla; bajo apercibimiento de sel' leda
rado rebelde si no lo efectúa.--Sl;\üb,
2~ de ;\larzo de 1935.-El Juez instruc
tor. Joaquín Garda.

DIEZ FERXA.\"DE7., Eutiquiano; hijo
do Lino y de Dion;,sia, nalUl':ll dc :\lc
neses (Palcllcia), soltero, de oficio e;;
tudiank, talla 1,645 metros, con ir,s se
ñas .Qe pelo castaiio. eejas al pelo, ojos
azules, nariz regular, lJarba :¡;oeu, boca
pequeña, señas p:u-ticularcs, cicatriz en
la cej:o dcn.'Cha. alistado para el rc-em
PI3ZC' ae 19~9 ]Jor el Ayuntamiento <.le
Meneses, sujeto ~ c:.'I.p!:dientc por haber
fallado a concentra(;ién a la Caja <le
recluta. núnJCro 43, en la [ecila dispues.
ta por la Superioridad; comparec~r¡i,en
el plazo Ce trt:.inta días, a p8rlir de b
publicación .de esta. rC4uisltQrla, ante el
Sr. Juez instructor del üatallon de :.\i.:)Il
taña, número 3, Ca'j,í!án D. JU<.lil Gra
gera :\l;;¡nin, d", gU<lnÚl.:iúll C;l Seo de
ürge! (Lérida); bajo apercibimiento
que, de no bacerlo, serú deciura-cio rc
be1de.-Seo de Urgcl a ~5 de ·:~Iar:w de
1935.-EI Capitán Juez i.nstructor. Juan
Gragera.
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substraídos del cortijo de PuyoI, de
este termino, en la noche del día ;¿3
del adual y a l;.¡ detención de los au
tores del hecho, pues así lo tengo
acurdado en el sumario que instfu)'O
c!)n el número 91 de 1935, sobre
burto.

Dado en AIgeciras a 27 de Marzo
de 1935. -- El Secretario (ile!:;íble).
\'islo bueno, el Juez, Isidro Rato.

J0-4373

AL~IAGRO

En virtud de providencia dictada
por el Sr. Juez de primera jnstancia
de este partido se ha ruan(13do de
jélf cancelada la requisitoria publica
da en la GACETA DE :\IADIlTD del día 27
del <ictual mes de ::'IIarzo con el nú
mero 3.953, por la que se ordenab~

a touas las Autoridades crue inte;!ran
jo; Policía judici2.1 la busca de José
Rubio Céspedes (a) "Macana", natu:-al
de Bailén, partido judicial de La Ca
rolino:, procesado en la causa núme
ro 101 de los del pasado año 1934,
por substracción de cabnllerías.

Dado en Almagro 9. SO ue :\iarzo
de 1935. - El Juez (ilegible).-EI Sc
crcl::.rio. Francisco Pérez Carnacho.

J0--43í5

BADAJOZ

Don Pablo :Murga Castro, Juez de:
ins:rucción de esta capital y su par
tido.

Por el presente edicto, mandado li
br;¡r en el sumario :lúmero 70 de 1935,
por hurto de una bicicleta, rue::;o y .
encargo 9. tc,dns las Autoridades y
Agentes de la Policía judicial, practi
quen géstiones para la busca y rescale
áe una bicicleta usad3. matrícula nú·
mero 7, propiedad de Julián Carrasco
Remández_ substrairla en el dia de
hoy, sobre' l~5 siete a las ocho horas.
de la puerta del Hospital Provincial
de e:;t!\ capita!; y, caso de ser habida.
sea puesta :l disposición de este Juz
g3do, en unión de las person<lS en Cli
po poder se en cuen treo si no acredi
tan su legitima adquisición.

Radaioz a 29 de ~íarzo de 1935.- I

El Juez. Pablo :.\Jul'ga.--El Secretario,
E:lriquc García de la Rosa.

J0--4377

Don Pahlo Murga Castro, Juez ,de
j:1strucción de esta capital y su par
:JJo.

Por el presente edicto, mandado li.
br<1r cn el sumario número 71 de 1935.
por hurto, ruego y 'encargo a t'Odas
!as Autoridades y Agentes de la Poli·
c;a iucrcial. practiquen ~estiones Da·
.'~ la busca y rcscate de cuatro ca·
lkri3s meno:-es de las señas siguien
(;:os:

Una burra rucia clara. pequeña, de
\"einte años.

Un burr:mco rucio obscuro, de cua
tro al1os, capón, recién pelado.

Una burra rucia clara, mediana.
Una burra castaña obscura, hocico

blanco, de seis años, con un pedazo
l.lelado en el anca derecha.

Propiednd las dos prímei'as de ~E
¡:;uel Cabezudo Diaz. y las dos restan
tes de José Piñcdo Romero. suhslraí
das la noche del 25 al 26 del actual

de la finca denominada "Aldea del
Conde"; y, caso de ser habidas, sean
puestas a disposición de este Juzgade,
en unión de las personas en cuyo po·
der se encuentren, si no acreditan le·
gítima adquisición.

Badnjo~ a 29 de Marzo de 1935.
El Juez. Pablo Murga.-El Secretario,
Enrique Garda de la Rosa.

JQ-....43i6
CALATAYUD

Don Emilio Gómez M:ol'eno, Juez de
instrucción de Call1tayud y su par.
tido.

Por el presente edicto, se cita, lla
mil y eml)laza a rlalbino Prado Barb2,
r-alm"nl re Ciud: d R.eal, de treinta y
nueVe años do edad, salle ro. sin ofi
cio ni dom:cilio, apodado el "Chapa..
rro", hijo de José y Manuela, qu~ se
encuentra sujeto a medidas de seguri
dad, a fin de que comparezca ante es
t~ Juzgado. para recibirle declaración
en el sumario que se instruye con el
número 16 de 1935, sobre quebr2uta
miento de medidas de seguridad;
apercibiéndole quc, de no ver;ftcarlo
dentro del plazo de diez dias, le pa·
rará el perjuicio a que haya lugar en
derecho.

Dado en Calatayud a 30 de Marzo
de 1935.-El Juez, Emilio GÓmez..
P. S. M., el Secretario, Justo López.

JO-4385
CERVERA

En \-irtud de lo acurdado por el SE;

ñor Juez de instrucción de este parti·
do. en el sumario número 52 de 1934,
sobre falsedad y estafa, segu:do en
mérítos de querella del Procurador
D. Antonio Casas y Vida!. en represen·
tación de D_ Ramón Morera Bat1Ié y
otros tres, se cit& al querellado ::'IIaria·
no Sala Roure, domiciliado última
mente en ia ciudad de Lérida "Viiia
An ronia", Casa Vil alta, y también,
según él man ifestó, en la cace de las
Cortes Catalanas, número 4(}3, princi
pal, de Barcelona, razón social Choco
lales Fábregas, donde dijo estaba
empleado, para que. dentro del tér·
mino de ocho dias, comparezca ante
este Juzgado con el fin de ampliar su
declaración; apercibido que, de no ve
rificarlo, será decretada su detención_

Cervcra, 28 de ~!arzo de 1935.-EI
Secrc~ado. Alfonso Emperador.

J0-4387

En vIrtud de lo acordado en el su
mario número 1 de 1935. por delito
contra la salud pública. se cita a Juan
Tuá Tares, domiciliado últimamente
en Barcelona. para que, dentro del
término de ocho dias. comparezca ano
te este Juzgado. sito en la calle de
Estudivell, a1 objeto de prestar decla
ración; apercibido que, de no veri
fkarlo. le parará el perjuicio a que hu·
biere lugar.

Cen-era (Lérida), 29 de Marzo de
19~5. - El Secretario, Alfonso Empe
rador.

J0-4388

CORU:&A (LA)-AUDIE...'\'CIA

Don José Sánchez Guisande. Juez de
instrucción del distrito de la Audiencia,
de .La Coruña.

A medio del presente, se dejan sin
efecto. por haber sido habido el pro-
cesado, las requisitorias que se ~uer·

taron en el "Boletín Oficial" J~ e.;~a

provJncia de 6 de ~ovicrnbre y '"'Gace
ta de Madrid" del 7 de Diciembre de
1934, llamando al procesado P"rfirio
Rubio Romero, en virtud de caus'l de
este Juzgado, numero 418 de 1934, so
bre estafa a Gerrminico Pricno ViJlán.

Lo que se hace 'público para genenJ.
conocimientó.

Dado en La Coruña a 29 de Marzo
de 1935.-El Juez, José Sánchez.-El
Secretario. Ramón' Almo;rna.

J0-4389

Don José S¿nchez Gulsande, Juez de
instrucción del distrito de la Audiencia,
de La Coruña.

A medio del presente, y po. haber
sido c3pturado el procesado Daniel Co·
roas Rodríguez, se dejan sin efecto las
l'equisitorias que se insert:lron en el
"Bolctin Oficial" de esta proYincia de
5 de Diciembre 1lc 1933 y "Gaceta de
Ma.,dríd" de 9 del mismo mes y año.
por cons€cuencia de sumario seguido en
este Juzgado con el nÚIllCI'O 414 de
1933, sobre ¡·obo.

Lo que se hace ,público para general
conocimiento.

Dado en La Coruña a 29 de :\'Iarzo
de 1935.-El Juez, José S¿nchcz.-El
S~retario. Ramón Almoyna.

J0-4390

EGEA DE I.OS CABALLEROS

Don Francisco Mcs::l y Holgado, Juez
de instrucción de la 'Villa de Egea de
los Caballeros y su partido.

Por el presente, que S~ insertará en
el "Boletin Oficial" de la provincia y
"'Gaceta de Madrid", y a vir-tud de lo
acordaJo en el sumario número 17 ce
1935, que instruyo sobre 1'obo de aves.
hecho ocurrido durante la noche dld l4,
al 15 del actual, en términos municipa~

les de Biota y Layana. intcf';~so de to~

das las Autorj,,Jadcs, así cü'iJes como
militares y a los Agentes .le la Policía
judicial, procedan a la busca y rescate
de mencionadas aves, que Se determina·
nin y a la detención del presunto autor
o autores de mencionado llt~·cho, uno de
los cuales al parecer se llama Pedro
Catalán, de estatura aproxima-da J,57
l""DCtros, de unos veintitrés afius de edad.
regordete, color rubio, cabello aigo ['l~

zado, cara redonda, viste camisa clara
a cuadros y una bala de ij{ual culor.
pantalón claro liso y' trinchera colol"'
claro, y el otro individuo. estatura apro
ximada 1,600 metros, moreno, de COI'..
pulencía regular, de unos treinta y cin4
co años, de aspecto despejado. viste
traje completo azul sencillo como de
mecánico, lleva boina, zapatos negros
con enrcjadiUos ~n el malc!'ial, camisa
también azul y llevando lrinchera co
lor claro, los cuales, el primero tomó ~l

aulobús -de Cinco Villas ccn dos cestos
de gallinas, y el segundo el tren de la
mañana del -dia 15 del actual, y caso de
ser habidos. sean puestos a mi dispo
sición, con las s-eguridades debidas et\
el Depósito ~unicipaJ de esta 'Villa.

De la propiedad de Victorino Mar-
cellán Pérez:

Cuarenta y cinco gallinas de diferen
tes tamaños y plumas.
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De 1a de Emiliano Gil Abadía.:
Doce gallinas de dii'eren!cs ¡plumas

J' tamaños,
Dado en Egea de los Caba.lleros a 30

de Mar:ro de 1935.-EI Juez, Francisco
Mesa,-El Secretario judicial, Francis
'CQ Fernández.

J0-4391

ELCHE

Don Eyaristo ülcina y Garda, Juez
de instruccióH de la ciudad de EICJ.'1c y
su partido.

Por el presente, hago sabe!": Que en
este Juzgado se sigue el sumario núme
ro 32 de 1935 sobre reunión ile"a]
contra otros y' José Piñol Quiies (a)'
"Pillolet", y en e!. cual he acordado en
el día ocie hoy, dejar- sin efecto la r~
quisltoria publicada en 13 "Gace~a de
Ma.drid", de fecha 17 de :-Ola.zo actual,
por haberse dejado sin efecto el autu
d~ su procesamiento y prisión.

Elche, 29 de }Iarzo de 1935.-EI Juez,
Evar-i'sto Olcina.-El Secretar-io, P. H.,
Isidro Casaño.

J0-4392

GUADD\.

Don Atanasia Revuelta López, acci
d~ntal Juez de instrucción de este par
tido,

Por la presenle, cito, llamo y empla
20 a· Rosario Rodriguez Hernández, de
cuarenta y siete años de edad, est:do
viuda., natural de Pusullena, profesiun
sus labores, ....ecin.a de Guadix, y cuyo
actual paradero se ignora, para que
dentro del término de diez dí;lS, CiJD
tados desde el siguiente al de la inser
ción d.e esta requisitoria en la "Gaceta
de Madrid", comparezca ante este Juz·
gado instructor [) se constituya en la
Cárcel del ¡partido, con el fin de cons
tituirse en prisión; bajo apercibimien
tu, €l:i otro ca:>o, -ue ser dcclar:.l,Ja re
belde y pararla el perjuicio a que hu
biere lugar.

Al propio tiempo, r-uego y encargo a
todas las Autoridades y Agentes de l3'
Policía judicial, pr'lcedan a la busca,
captura y conducción de Ros:'lrio Ro
dríguez Hernández, si fue¡'a hubid::l, a
la expresada Cárcel, como comprendi
da en el artículo 835 ,:te la ley de En
jui.ciamiento criminal.

Dado -en Guadix a 29 de :'Jarzo de
1935.-El Juez, Atanasia Hevuelta.-El
Secretario (ilegible).

J0-4393

HOlOS

non Francisco :Marcos Rodriguez,
Juez de instrucción de esta villa y su
parti<lo.

Por el ¡presente edicto, hago saber:
Que en este Juzgado se sigue sumario
sobre hurto de caballerias de las se
ñas que se dicen al tinal, de la propie
dad de Santiago Gañán Romero, veci
no de Villasbuenas de Gata, cometido
en jurisdicción de .,jjcho pueblo.

En su virtud, ruego a todas las Au
toridades, asi eh'iles como militares, y
mando a los Agentes de la PolicÍa ju
dicial, procedan a la busca y rescate
de dichos semovientes, y caso de ser
habidos, seaD. puestos a >disposición de
este Juzgado en unión de las personas
en cu)'o ,P-oder se encuentren,- si en el

acto no acreditan su legitima adquisi
ción.
k,...::.

Señ.as de los semovientes.

Un asno de I)l'lo cano, en ter,), Cerra
do, alzada ;¡eqnciia, en buenas carnes,
herrado de ambas munos, y sin señas
p3rticuJar-es,

Otro asno, pelo pardo cenizo, eapón,
cerrado, tambi~11 ·de aJzada ipcqudü, en
buenas carne:>, !lcITado de aIubas ma
nos y con razas, g¡'ietas o rayas en los
cascos pOI' llclante d(~ 3111b(L~ manos.

Dado en Hoyos (Cúceres) a 28 de
:\Iarzo de 1!.l3;).-EI Juez. Francisco
:\Iarcos.--F', S. 111.. d Secretario judi
cial, Gabriel GOllzález.

J0----43tH

JIJOi\A

En virtud de Jo lW{luludo por el se
ñor Juez de instrucción -de esta ciudad
y su partid.o, en el cumplimiento dó
carta-orden de la Audiencia provincial
de Alicante. dimanante de la cuusa se·
guiJa en este Juzga.cJ.o con e] núm~ro

2~ de 1933, sobre-- lesiones, contra Fran
cisco de Scals An.iCíi. se cita por me
dio ·de la prescn te, que se insertara en
el "Boletin OticÍal" de la provincia, a
Antonio Pinies, domiciliado en Valen
cia, .:'.Iar, 4;"), y cuyo actual clomidlio Se
ignora, a fin de que el dia 15 d~ Abril
próximo, a las uicz y lUodia 'de la ma
ñana, comparezc~~ unte dicha Audiencia
provincia.l de Alicunte, para asistir en
concepto ode testigo al juicio oral de
mencionada causa; apercibid,.) que, ~i

no lo verifica, le Iparará el perjuicio u
que hubiere lugm' en c.ei'echo.

Jijona a 28 de ~Iarzo de 1935,-El Se
crcta::-io, Santiago ,·\n'o,)"o.

JO-4396

En virtud <le lo Illanuado por el se
ñor Juez d-e instrucci6n ,de esta ciudad
y su partido, en el CllITl9limicnto de
carta-orden de ia Au(.Iicr,,~ja provjnóa!
de Alic:mte, dimanante de la eau:-:-u se
guida en este Juzgado con el núrncm
~ de 1!J33, sobre lesiones. contra Fran
cisco de Sca!s AraciJ, se dta por me
dio ,de la presente. que se j¡lscrtar:i en
el dial'io oficial G..... CETA DE 11ADRID, a
Antonio Pinies, -donliciliado en Y:lien
cia, ~Iar, 45, y cu;yo actual domicilio se
ignora, a fin de que el dia 15 de Abrii
próximo, a las ,diez y mcilia de h. mu
ñana, comparezca <lnte dicha Audiencia
provincial de Alicante, para asistir en
concepto de testi <;>;0 al juicio oral de
mencionada causa; apcl'ciLido que, si
no lo verifica, le parará el perjuicio .J.

que hubiere lugar en der-eeho,
Jijona a 2-8 de:'larzo de 1935.-EI Se

cretal:'io, Santülgo Arroyo.
J0--4397

LI~ARES

Don Jose Porcel Hernández. Juez
de instrucción de este partido,

Por el presente requiero a todas
las Autoridades pal'a que procedan a
la busca y rescate de lo que desj)llé,
se expresar-á, y a la detención de los
autores del hecho, asi eomo ue la de
los poseedores ilegitim os de lo subs
traído; poniendo a mi dispDsición
unos :t: otros, pues asi lo tengo acor--

<!::Ido en causa que instru')"o bajo el
numero 123 del año 1935, sübre robo
de mercanci:;¡s, hceho ocurrido el di¡¡,
25 del ac<ual en la estación de Bueza.
de esk término, del vagón número
J. 10.573.

Asimismo. por ml'oio del presente
se cita. llama y c.mplaza a los re
m itentes y consignatarios de las pm'
tidas substraídas para que. dentro dd
término de quinto di::l,comparezcan
ante este JU7.g~ldo para recibirles <.le
claraci6n v ofrec~rles el nrocedimien.
to si son' perjudicados, -cuyO ofreci
miento se les hace por medio del pre
sente,

Descripción.

Partid;) de pequeña velocidad nú
mero 199, de Santander a Granada,
C.;")I;~pl¡esta de un bulto de alfombras
de ocho kilos de peso, y 248 kilos de
tejidos de la partida número 193, de
Zumárraga a Almería.

Dado en Lin ares a 28 de Jlarzo de
1935.-El Juez, José Porcel.-El Secre
tario, Luis :\Iaestre.

J0-4401

)L\.DRIDEJOS

Don Eduardo Hierro de Medina,
Juez de instrucción de esta villa de
)Iadridejos y su partido.

Por el presente, llamo, cito y em
plazo a los padres. y, en su defecto, a
los más próximos parientes de Manue
la Iglesias Vázquez, de treinta y seis
años de edad, natural de Filgueira
(La Coruña), Yiuda de Armando Pi
ñeiro. que falleció en Urda el día 28
de Febrero pasado, para que comp~J

rezca ante este Juz;;ado, dentro del
término de cinco dias al de la publi
cación del presente en lo!> periódicos
oficiales. con el fin de oírles en la
causa número 4 del corriente año, que
sigo por muerte de dicha ~lanuela, y
ofrecerles 13<; acciones que previene
el arti culo 109 de la ley ue Enjuicia
miento criminal, cuyo ofrecimiento,
al propIo tiempo. se les hace por el
presente; apercibidos que, de no com
parecer. les parará el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho.

Dado en ~radridejos a 30 de :Marzo
de 1935.-El Juez, Eduardo Hierro.
El Secrelario, Benito Gar-cía.

J0--4412

~IARCHEXA

Don Francisco del Prado y García
del Prado, Juez de instrucción de Mar~

chena.
Por la presente se cita, llama y

emplaza a la procesada en causa nú
mero 19 de cste año. por hurto, Hosa
rio V<l!"gas Flores, de diecisiete afios
de edad. hija de Manuel y Antonia,
nMural de Peñarr0ya, vecina de Ar
jona, sin instrucción, co¡'or de pu
pil:.ts, negro, así corno el cabello y
cara morenos, la~ eejas al peio, de
buena estatura, gItana, para que, en
el lérmino de diez días al en que la
presen te aparezc<l inse,-ta en el Boletín
Oficial de esta provincia y fecha, así'
como en la GACETA DE MADRID, compa
rezca ante este Juzgado de instruc
ción de ::Vlarchena. sito en la calle Cou
Haut Valera, número 16, para consti
tuirse en prisión en méritos de men-
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cionada cansa y del ito; apercíbién da
la [jile, si no comparece, será declrlra
da rebelde.

Al prop:o tiempo. rucgo y enC:lrgo
:l la Guardia ci"il y Agentes de la Po
lil'ia judicial la practica de di1ig~n

"¡as para la busca y captura de dicha
procesada: la que, caso de ser habida,
,-~r:'I puesta en la (tí red cie este par
¡jút ) a mi disposición.

Jfarehcna. 29 de "larzo de 1985.
El Juez, Francisco del Prado y Garda
del Prado. -- El Secretario, Facundo
Goy Alonso,

JO-4416

~L\RTOS

Don Fernando" Revuelto v Sanz,
j llCZ de instrucción de ~lartos y su
parlido.

Por virtud de la presente requisito
ria, en nombre del Estadu español,
ruego y encargo a toda clase de Au
loridades, tanto civiles como mi I;tares
y demás individuos de la Policía ju
diei~l, practiquen activas y eficl.!ces
díli;:!:encias para la busca y rescate de
lo Que al final se reseña, hurtado el
día 25 del actual en Torred"onjiIlll~nO,

a D. Fernándo }l~rtinez Lara; y, caso
de ser habido, lo pOI1!;:an a disposición
de este Juzgado con lus personas en
curo poder se encuentre, si n'O uere
dit3!1 su legítima adquisición, por te
nerlo así acordado en el sunlario nu
mero 71 de 13:', que se instruye con
tal motivo,

Reseña.

rng- bie;cleta de turismo marca
"Peugeot", sin puños en el manillar.

Dado en :'Iiartos a 29 de :"1arzo de
1935.-El Juez, Fernando Revuelto.
El Secretario. :\lartín )'Iuro,

J0-441i

MATARO

Por p.l presen te, que se expide C:1
cumplimiento de carta-orden de la Su
perioridad, dinwnante del sumario nú
mero H9 de 1932, rollo 11.:¿ü4, soLJ'e
daños, contra José Argi:nós, se cita al
tesligo Antonio Posú López, cuyas Je
más circunstancias personales se igno·
ran, domiciliado úHimalllcn te en :\la la"
rú, Vecindario de 13atlleix, número :W.
"~1ns Torra", ,para que ci día U del
próximo roes de Abril, en su hora de
las diez y media, compareZC3 a:1te la
St'cción cuarta tle la Ilma. Audiencia
provincial de Barcelona, Relator!::l ¡ie
D. Emilio Oppelt, a iin de asistir (on
l:Jj calidad de testigo al adu ,del juicio
1) 'al de la ex.presada causa; aper.::ibién
dole que, de no comparecer. le parar"ú
el perjuicio a que hubiere lugar.

j'u.do en jfataró a :!~ d~ .\larzo de
¡fl35.-EI Juez t"le in!iln:eciún, ),liguel
Ciges.-EI Secretario, 1.1iguel Senano.

JO-tH9

:MERIDA

Don Baldomero Díaz de Entre-Sotos
¡-";ogaies, Letra~lo, Jucz municipal ,de
~16riQa, en funciones de instruccj(¡n del
lJartido, por sustitución reglamenlaria.

Par el presente, con referencia al su
mario número ·13 de 1935, por hurto de
Uila yegua de quince alias, alzada 1,45
metros, raza española, con letra J en

nalga derecha, pelos blancos I'D la
frente, anniii.ada, cabos negros, ase
gura;;a en la Compañia El i:\,ónix Agn
cola, letra H, número (j. en nalga iz
qui(;nla, propictlacl de Eustasio Arroyo
Perez, ,'('Cino de Pie:drahita, hecho ocu
rrido en la finca An!ya, término de 1>le
r¡da. la noche dd :.l~) al :2.{ del :ll·~ü:l!.

ruego a todas las Autoridades ei.'Hes
y militares e inlel"esode los :\g'm¡l~s <le
la Pojicía judicial, procedan a la husca
y resca te de indicado semoYii.:nl\:, po
niéndolo a di::.posición de este J1IZ<;::lilo
con la persona en cuyo ]Joder :,c 11::.1lc.
si no aCl'ctiitan su legitima adquisición.

Dado en :"lérida a "27 ~e ~lar:~o de
lD;}5.-El JU{;Z, DalJÜElero Diliz,-El
Secrelario judicir!l. Gabino Uribarri.

J0--i-1"2"2

Don Bal<lomcro Diaz de Entre-Sotos
~ogales, L<:lral.l.o, interino Juek de ins
lmeción de :\iérida y !i!.l partido.

Por ei presente, con r~krenci<l al su
mu¡-io nU;lJcro 51 de HrJ5, soLn: hur'to
de tres (;;,¡Lalle,'ím; de la pI'opleciaJ de
':\icolás Culumo Cn:5i:o, hecho o(:U¡TiJo
en la Deh~sa Seq:.leros, t~rmi!1o de .Jitl
dda, el día U <tel actual, ruqo a 10
das las AUlO¡-idades civiles y rnilitan~s

e interl:sl) de los Agcates de- la Policía
j udici:d, procc,l:'¡ll a la husca y n:se;) te
,_,e los Sl:Jllo\'¡cntes su.Lstraídús que al
Ena! se éxpre,;,:I1, poniéndolos a uispu
sit.:ión de es le Juzgado Cüll las p<:rso~

nas en cuyo palier se hallen, si llU <lC¡'C

dit:,m su h:gi lima auqui!iición.

Descripción.

Potra negra, de dos años, ma¡'cuda
maza dereclla hierro de la Compailía
de ~egl.it·os La :\iundial, con lucero pe·
queño, ~rmi¡1uua ue las patas.

01['a, tic la misma edad, romera, tuer
ta del derecho.

Otra. de igual edad, castaña, lucero
pequcüo.

Las tres aseguradas en la Compañía
La .\luni.Í.ial.

Dado en ~;:tlrida a 29 de )íarzo {1e
1935.-El Juez, Bardomera Díaz.-El
Secretario judicial, Gabino Uribarr-i.

JO---!-1~3

Don Enrique Griñan Guillén, Juez
de instrucci6n de este partido.

P01' el presente, _ ~ego y encargo a
todas )¡¡s Au torillades y orden'O a los
.\genlcs de la Policia Judicial, proce
dan a la busca y rescate de los serna
vien tes que se reseñaran y a la de
lcrH.:ión de las personas en cuyo po
der se encuentren, si no acreditan su
legal adqu isici¿n; los cuales son pro
pi"Os de los individuQs que se expre
sarán, y fueron suhstraídos la noche
del 21 del actual ,de .fincas del térmi
no de .\.lbalá.

Reseña de los semovientes.

De Agustin Lc'O GaI::in:
"Un nmio capón, de seís rrños, castn

ño, alzada 1,30 metros, hocico rojo,
lun ares blancos en los casi iIlares.

Una mula de seis aii.os, alzada 1,38
metros, roja, raya C'Orrida y cruzada.

De Juan Sánehez Pérez:

Un potro de dos años, C:1St¡d:i) obs
curo. nlzada 1,42 m~trGs, c~l,elia ca
la fren te.

De Anto:1io Súnchcz Jlé ..ez:
Una YI."~l!8 de dnc'O 8i'ios, torda, al

zarla 1,43 "Jclros, mal'l:;1 E-1, ]~mares

blancos en los costillares.
Todas a~;c,"<Ir;.¡dus en La ~¡undi21,

con el hinerro de ja misma en la nalga
dercch;<,

Dado en ~,Io:1t:mchez a :::0 dt~ :'lIarlO
de 19::;;).-El Juez. EiHirn1c Griúan.
El Secrc18rlo, Adolfo Lozano,

J0--4424

Don .lose- ;'.n [onio C'2reíjo pe.ez,
Juez de in"lrllcclún de esta villa de
Ocniia y sn p:J.rililc,

Por el prt:st:!1t!: l:cliclo. rutgo -~! ".:l~

C<l,'g'J a tüdrls h\s ~i.utorídad(:-s, tanto ci
viles como nl1li tiJ res, "y ordeno a los

, Agentcs de la Foiicia judicial, proce
dan a la busco. y ocupación de seis (;0:"

tes de colc:1ón de canoa, cUlliro gran
des y dos pe(jueiios; dos idem de da
masco. co lor lils, ramcados; una pieza
de papeEn bhtnco, empezada; quinc.e
piezas d.., opal de difen.:hles colores;
V3.r¡os paquetes .conteniendo unas cien.
piezas de gl~nelo tle punto; cinco cajas
contl'iliendo unas siete docenas <lego
n'as, mare:; la "!mperíal": una pieza de
pan-a ma.(;:), "AU", en u,w caja blan.
ca; :;"is lOO(,]a5 !le ~cJi1 C<:.IIl n,:co, bo~'

drulils el"!. cu!orr:s; sej s ídem blan'Cus,
bordadus, sal lleco; cliferenles piezas
de cinta de s-cda, tod:'IS de colores; tl'es
piezas de teLl "Escores", dos piezas de
tela negrll; Jiez pi~~z[¡s 'de: teb de \"a~
rir)s colores para c;lillisas; t::,(;.5 oiezas
Lie tda blunca: una cocena de d~l::mta
les dí: ~oón3.; "vci:llir:inco cajas de hilo
de seda. "~,lolil1Gr": Jos cajas de hilos
en c:::rn~t-2, m3rcas las "Conch:,;s" y ias
·'r~~tdena::"/'; Ui.lü~ (:LJ~ii·enta Ji:1et~os de
seda de varios colores; dCJs gJ.¡T8fasae
colonia de dos litr05 cada U[l~,; YD.rbs
frascos de I:seneias y coloni a; u n baúl
Yiejo eon III i¡Jpa su~lta. cojor eneal'na
do y ,:erde. c~J.n Uil ,IW¡¡aiio apr'Qxi:na
do de 'J.O pÍJr !:iD C<::lllmdro:s. ú)li ,er!1cn
do difef¡::r.!es credos de u... irlcalla· una
caja conteniendo botes {le siclol y' tres
paraguas; qa.e flll.. rOJl robado, en In no
che üel 2;) <.11 2-1 del :l~tuIli, riel c:omer
cio de tejidos del yedno de Ciruelos
D. Emilio Hue¡-ta Orte6'3, y ¡¡ la deten
ción ucl au lo:' o autores d~I rcíerido
hecho, pOllit:ndosc a unos y a otros.,
caso ,(~C sel' h;.¡biJos, a disposll;ión de
este Juzgado; pues asi lo tel~;o acorda
do en el sllm;:¡rio que con el número 26
de ord~!l del año actu.al, ilLstru}'o por
robo. "

Dado en Ocaña a :2J de :o.ía:-zo de
193;J.-El Juez, J,,'sé AnLonk Cen:ijo.
El Sec,'d:lrio juJiáal ZilL:gi;,],;).

JO--l-!'2(i

O),LEXIE~lE

En virtud U~ [o aco:'do.do pOI" el se
ñor Juez ;:le ins!:'Utciún ce este ;)a:'ti
do, en el surrwrio núm:::ro 2 del corrien
te año, sobre lesiones, rJOr la "¡;:;-escnte
c&dula se dt~l a Juan Ci'e\'i¡;~l1te Toba·
da, de oficio chófer, domiciliado última
mente en ¡"ladrid, c"aIle ,:le 1:1 Co¡-redera
Baja, número 2, para que comparezca
en el termino de di.::z dias, an~e este
Juzga.:lo, al objeto de recibirle decl.a-
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Sucesúres de Rivadcneyra (S. A.)
Paseo U~ San Vicell tc, :':0,

TORO

Por la presentc, se cita y Huma :1 un
tal D. Rodolfú Coull, de nacionalidad
hÚlIg:ll'U, proIesOl' de niños, CUY<:tS de
más circunstancias se desconocen, ;:l,;i

como su aetanl paradero, para que en
i.~rmino de qüinh.. día. a contar (le! ~i

'miente a esta publicacióll, comparezca
~nte el Juzgado de instrucción tie Tu
iedo. con obj-cto de ser oído en SUIlla
rio que se sigue por estafa cuntra el
mismo. con el Húmero 32-935; apercibi
do que, si no lo verifica. le parará el
perjuicio a que hubiere lugar.

Toledo. 29 de ~larzo ue 1935,-EI Se·
crdario judicial, Ldo. Enrique Lanosa.

J0-4441

TOLEDO

Don Luis Salaza r Rubio, .J uez de pri
!llera inst~nda de este partido de Te
tu2n.

En virtud del presente se dejan sin
eiL'Clo las óT'-dcnes de C:Jptura que COn
rcspecto al procesado José Gallego Ca::-
mona se tenía;} inteT'esad9,s en rcqu.isi
toda fecha 12 del :actual inserta en l;l
"Gaceta de :\:Iadrid" número 80 Je fe-
cha :¿l del proJ,lio mes, referente a cau
sa número 29 de estc año, sobre estafa.
por haLcr sido capturado.

D:1do en Tetuall á 26 de ~Iarzo .oe
lfJ3;1.-El Secretario, Jaime {ernánd~L,
El Juez, Luis Salazar.

TETU Al\ (:\IARRGECOS)

JO-4141

el sello de la Socieuad "La ),lundial" eJ~

la nalga derecha, letra F, número S.
I3urnl de cuatro años y medio. alza¿a.

l,~G metros. capa rucia. con la marca
tito la Compaüia "La ?>IunJial" en la
nalga derecha. letra F, número 8.

Burra blanca con manchas negras, de
üiez años, con una herida en la nalga
deT'{·dw.

Vado cn San 11arlín de Yaldejglesias
a ~S tic Ma!'zo de Hl35.-El Secretario
tiJegible).-EI Juez, Art'.,:ro Serr-ano.

.10-4433

Don Federico ~iarlin y }Iartin, Juez
de instrucción de la ciudad de Toro y
su ;iJar1:i.do.

Por el pr.:sente se ;Jeja sin efecto la
requisiloria inserta en la "Gace~~ de
Madrid." de 2~ Jel actual con el nume
ro 4Ü9Ü. Hamando a Lázaro Conejo Bra-

I

l
'·'aLto. de CU:.J.renta y tres años de eJa{~,

1

~a:;ado, jOi'Jlaiero, <lumÍí'i l¡ado' úl tima
mente en Pinilla de Toro. y cuyo actual
pamdero se ignúl':l, y se le dta por' laI pre,-;cnte ce 1.:0mpart:;ccnl;Ía unte CSl~

1 Juzgado en el tél'lllÍlH.l de cinco, días,
! con el fin ue ser oído en el ~llllla¡lO que
¡ se sigue COil el núrnel'o 13 de 193:' por
¡ falsctü¡u de cto<:ll1tlcn tos IJlI!Jiicos; Lajo
I apercibimiento quC', si no lo -erc~tú~. h
t 'Orden de citación podr-ú CÚ'l\·Crllrsc en
i order. d.e /Je1enciun.
l Dado en Toro a ;jU de \brzo de l!:i:J:í.
1 El Secr_et:l¡'io. Félix JaLatú,~El Juez,

1

I Fedi.:rico ,11arlín y .:\iartín.
JO -4443

1
1
¡
I

1

Sellas.

D(m .'\.1'tuI'O Serrano Salva-dor, Juez
de instrucción de este partido,

Por el presente, ruego a todas las Au
toridades 6vile;; v miJita¡-c~ J~ la Na
ciGn, pl'ocedan a -la b..lsca y ocupación
de los s2lTl:,)vienh:s que a conIinu~1dón

se re s-:: lla!1 , prupi()s l.!e ~os "L'Cinus de
Hosus de PlK'rto l:cai Emi¡¡ano y Hosa
Bíal1co, desap~ ..ecitlos en la ma,drugada
del di", ;¿:¿ ueJ actual de didl:> pueblo,
poni(~l1dl.Jlos, ca.'iO Ce sel" lwLidos. a ctis
POS':'CIO;1 de ~stc Juzgado, iun l:HIlcnte
con Sus pose~"Qore;; ilegítimos_

SAX )'Lo\RTI)'; DE YALD-SIGLESIAS

JO-H37

SA.?' }lATEO

Conforme a lo acün:lado en provddo
dietario por este Juzg~ldú con fe'ella de
hoy, en el sunwnü que bajo mi adua
ción SI: sigue CO,} el número 11 del \:0

rricnte año, sobre lesiones, se cita por
medio de la presente, que .se publicara
en la pren~a oticial, al lesionarlo l3oni·
facio Vela Garda, de treee anos. natu
ral de l\lurcia, ya su :nad::-e Juana Gar
da Martin, viuda, natural de ),!m'cia,
para que comp:¡l'ezcan ante este Juzga
uo, en el tél'lainü Je cinco días, con
objetG de recibirles declaración a ¡¡m
!Jos. reconocer facultativamcnte al pri
IllC'O y ofrece!' el p~ocedimicnto a la
últi;ua~ como desde lncgú se ha{;~ por
el presente, a ienor de lo dispue~to en
d articulo 10~ ue la ley de Enjuici:.\.
mi<'nto criminal; bajo apercibimiento
que, <le no veriiic::.do, les parará el per-
juicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en San ;\lateo a 27 ~Je Marzo ,¡je
19~5.-El Sccrct3rio judicial, Carlo.s
Florcncia Lara.

:).lulo bür.:eño, {le diez años. alzada
1,4 ti metros. capa caslai:ia Guscura, raza
t:spauí.lia, pelo blanco en el dar su, COI;

cinco alios, hijl) de:\lanud y de Fuen
s.c:ntc.. sol.tero, lrutante, natural dc ::'.lar
tos (J;J,én), y V<:CÚ10 {le Córdoba, ~¡n

domicilio fijo, cuyo aelual para..:lj:w se
ignora, para que dentro del ié!"mino de
diez <!ias, siguientes ai de la última in
serción en dichos. vcd6dicos ü1kiaJes,
compu rezcan ante (~:;té Juzgado, si to en
la planta lwja üe las Casa:;. Consisto
riales. d<.: esta \'i'lla, para ser reducirlos
a prjs~ón en sUllla¡'io qü(.' cün d núme
ro 179 >de 1934, se inslm I'e sobre hur
to; bajo apercibimicnlo quc. de no ve
rificado, serán declaradOS J·cLeld<.:s. pa
rándoles los demás 'perjl~iciQs a que 1
ha~'a lugar con aneg,o a uerccho,

Al propio tien!:J;,·..... ruego y encargo :l

tod<ls las .",utoddades. ümto d"iks I
como ~l!~lib~re~ r d,:¡aús in,div.i?'uos d.e
l:::. }>oJ¡<:la 'Jul.llcwl ele la ~'1aCII)n, pro
cedan a ]a iJüsca ... C::lDtura de referi
dos procesados, p~niÚ:do~os, (:~so de
ser hu1iJos, a di:;posiciún d.e l'stc .Juz
gado en calidad ..::le ])¡-e:>01; pro\'ision¡,¡!
menle en la Cárcel de este parti-C:ü; pues
:isí Jo tt'Iigo aconlado en [¡11 to de esta
fecha, dicl:ldo e;l mencÍon:iúO sumario.

Dado en Posad.::.s a 2G de :\hrzo de
1935.-E! Juez. lhfael·del l:ío.-El Se
cretario ju<iieial. José Ue er'ibe,

JO--H31

POSADA.S

Don Rafael del Rio Lur:a, Ju~z <de
instrucción de Posadas y su partido.

:1>0," ,'irtud de la }jI";:sente écqüisiLu
da que se in;"C::-¡,¡j I'Ú en la "Gaceta ue
:\~ad¡-id" v ·'B,.i(;~ín Ofici~l" de esta :'pro- •
vincia y d~ ü:. d.: Jaén, ~c cita, llama y
l:IlmJ:oz;,.¡ a los procc.,ados Ju¡)n Ama
ya 'Her-er3ia, ,dc diez ~. üc..~o UfiVi, hijo
de .luan :v de Dolo;.~cs, 'Sol ten), oCl:,:;teJ'o,
natural <..fe PcD.arroya y yecino de Cúr
do1:l.. Vista Alegre, lJar:,iú China1cs, y
a Antullio Arroyo He¡'ed~a, d..: veinti-

OVlEDO

Don Víctor Coviin. Frc!"u, en funcio
nes de Juez de instrucción de estt: par
tido,

Por la presente requisitoria y como
comprendido en el :J.rticulo 835 ;Jc la
vigente ley de Enjuiciamienlo criminal,
se cHa. ll¡¡ma y empl:ua a :\lartin So
riano, y cuyo adual paradero se igno
ra, para q;,¡c d::ntn.. ud témiino ,de üiez
ii;:a~ siguien te~~ :11 cr: que aparcz·ca in
serta esía requisitoria en la "Gaceta de
Madrid" ~' en el "Boletín 01icial" de la
pr-ovincia, con,pa¡-e:~ca_ cn la Sala Au
díencia ,de e:;te juzgarlo a constituirse
en prisión en el sumario numero :í19 de
1935. que en el mismo se .<;ig¡¡-e sobre
estafa, contra <l.icho ,procesado; apc.
cibiéndolc que, \.e no comparcct:r. será
declarado reo«lde y le parará el per
juicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo. ruego y cncargn a
todas las Au toridades, tanto civiles
como militares e individuos ce la Po
licia judicial, qu~ procoedun a l:l busca
y <:aptura del referi,lo provCl;ado, po
niéndole, si fuere llabiuo, a di:,;pn:;iciún
de esie Juzgado y en la Cárcel de este
parUdo.

Dado en Ovi<.Oda a 29 de l\larzo de
1935.-El Juez, Vi<::u, Covi:1n,-El Se
cretario, Antvnic F. Giró.
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r.ación por- el bedlO {le autos; bajo aper
dbim..ieu!o cie que, si así no .10 hace, le
para.:á -el pel'juie~ a. qUé: llllbicre hl
gS:i.

Ontenientc a 28 de ::,:rnrzo de 1935.
El Secret:;¡rio juúicial, ..ufredo F:ernán
dez.

Don Guillcl'n:o Peinador Ycga. Juez
de ~lstruccl0n de este partido d-e Oro
dcru'ls.

Por la presente, se cita, llama y em
plaza al prüccsauoen sumario que se
instruye en este .J uzg~Hl0 con el núme
ro 19 del corriente <1110. sobre hurto {le
una gaharcina. Pedro Bascoy López.
bija de Antonio y de Angel3, de trein·
ta ~. cinco años. casado, hÚJrador, na
tural y vecino de Orden~s. hoy en ig
nora,do paro'dero, cono:::ido también por
(a) "Besteiro", a fin ue que odentro del
término de diez dias, 3. r,¡wrtir de la pu
blkaci6n del p,e.scntc. comparezca aate
este Juzgado a s~r indagado en oicho
sumario y con.;¡ti tuirs~ en prisión; bajo
3percibj¡;::iento de qlW, si n,o lo hiciere,
se¡'á declaraJo rebelde.

Da'<io en Ordenes a 27 de :\Iar'zo de
1l?3,),-EI Juez, Guillermo Peinttdor.
El Secretario judici.al, Ubaldo mOas.
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